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Para·1a reali:aci6n de este estudio. SE: hizo uso dt: revisión documental, de 

instrumentos de diagnóstico como la entrevista, el cuestionario y re'llisión de 

documentos de la Institución 1 como inventario de recursos humanos, descrip -

clones d~ puesto, proyectos. presentados para el área de re:cursos humanos,- -

t=;\C. ) . Dicha lnstituci6n presenta el giro de se!'vicios bancarios dentro de 1 a 

empresa m~diana; t.:uenta con una poblacibn de aln:dedo1· de 800 empleados, 

divididos en diferentes áreas de s.ervicio t como se menciona en el capitulo 11-

de este trabajo ) . La población de que se hace mención se encuentra clasifica -

da por cah.'ijOrías ocupac1onaleo;. en tres niveles operativo. administrativo, - -

mandos inll.'rmedms y mandos suptriores. 

La revisi6n documental tiene como objt.:liYo principal, ser una propuesta basada 

en un diagnóstico real, para operar en dicha institución, asícomo presentar -

lar. ba!:>~s teóricas y tfr:..nicas qup sean acordes con las ncce!>idades de la mis

ma . Para ello, se pre!:>entan los pasos que el ps.Wog:> deberá seguir, indepcn -

dientemente el caso práctico que se presenta. Todos los capitulas constituyen -

una propuesta para operar en dicho or<Janismo, sin qu•~ ésta informaci6n se h'!_ 

ya obtenido de la misma.e iniciando a partir de los recursos y bases teóricas -

de la capacitación que se establecen en los capítulos 11 y 1 respectivamente. 

Esta propuesta podrá imple:mentarsc de inmediato. ya que se intenta con esto -

seyuir el principio menor costo - mayor beneficio, y no que se vea una far -

mación como petición de recursos sin que se hayan dado resultados ( los cua -

les sirven de base para la adquisición de más recursos ) . 

Una vez mencionada la utilidad práctica.es necesario presentar un panorama ge

neral de la estructllra del presente trabajo, haciendo incapié en que la secuen -

cia del mismo, corresponde a la que deberá seguir la persona que forme un área 

similar: 

En el capnuto 1 , se determinan los puntos que determinan el marco teórico, las 

particularid<1des que fundameritan la capacitación y que afectan al sistema gene

ral de la Institución, di:!sde las bases administrativas, hasta los puntos de apoyo 

para la capacitación. 

En el capl'tulo ll . se efectúa url análisi!t de las caracterlslicas del organismo , -

constituyéndose como parte medular del proceso de capacitación, que nos permi

ta conocer las necesidades e>.istentes a Hn de establecer ob¡etivos y planes de -

acción. Todo esto permite también definir el ambito orCJani:acional en donde se -
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integr\!11 la!. actividarJ~s en una primera fase del sistema. De esta forma y para -

este ffn, s.e determir\an recursos , funciones, operaciones y requerimientos ge -

nerales. de capacitación ( las cuales se obtuvieron por la aplicación de un cues -

tinario de D.N.C. por puesto). Muestra asi al psicólogo, la irnportancla de análl 

sis para adecuar las acciones a una necesidad real y de esta forma, obtener rn -

soltados tangibles que le den µeso a su trabajo garantizando resultados produc -

tivos. Un sistema de capacitación puede funcionar en una empresa con una orga

nización particular y fracasar rotundamente en otro, debido a que no es el ade -

cuado ni a la estructura de la organización, sus recursos y lo más importante , 

a sus filosofías y objetivos. Se ircluye también, el análisis del inventario de re

cursos humanos, del cual se parte para tener en cuenta las catacterísticas del -

personal, el c.ual finalmente e!:> nuestro objetivo de tr.::ibajo, 

Capítulo 111 , en éste se pla!:>m<t la propuesta para la operación y funcionamiento 

del área de capacitación dentro de los esquemas de la organización. Se enfoca -

en el proceso administrativo de Reyes Ponce ( lli ) , partiendo del resultado del 

análisis mencionado en los c.i.pítulo 1 y 11 y diser"'1ando una forma de trabajo ade -

cuada a este tipo de organización en particular. Lo que se pretende aquí, es el 

plantear la forma en que se elabora una propuesta para el funcion.::imiento operat!._ 

va de un área. Cabe mencionar que tanto óste capítulo como el IV, son elabora -

dos sin como una iniciativa para su implementación, en la actualidad no funciona

de ésta manera. 

Otro punto básico, es el aspecto técnico de la t.apacitación, el cual consiste en -

el plantemiento de la operación de la capacitación desde el punto de vista didáct!_ 

co, analizando de3de la realización de tos objetivos. hasta la evaluación de accicr 

nes y sistemas implementados dentro de un marco flexible y especializndo. Dichos 

puntos se encuentran expuestos en el capítulo IV, mismo que marca una forma de 

oper.ición tl!cnica y una guía para que el psicólogo cuente con el punto de part!._ 

da para llevar a cabo unareal y efectivi.l planeación, organización y evaluación de 

resultados del sistema que propone, 

Me parece importante mencionar que lo propuesto en éste trabajo, tal vez no fuJ! 

clone de igual manera en otra f!mpresa, pero se podrá adecuar yío seguir los p~ 

sos indicados p¡:u-a obtener re3ultados favorables en la aplicación de acciones de 

capacitación. En la medida en que el psicólogo logre estos resultados, podrá -- -

abrirse paso en otras grandes áreas de recursos humanos, pues tendrá un lugar 

importante y reconocido y sobre todo, no será visto únicamente como el 11 apli -

cador de baterías psicométrkas ". 
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CAPITULO 

" CONOCIMIENTO Y NECESIDAOES DE LA ORGANIZACION " 

DETECCION DE NECESIDADES 

Antes de iniciar alguna exposición • es n~cesario defínir con prt"dsión el concepto -

en materia ; ~!ación . iQué se va a entender como capacitadón ? ,. ¿ cuál es su

imporlancia r. ¿ que. lugar tiene dentro del ~rea laborat ? • 

De esta forma tenemos. , que se entiende por capacitación toda acci6n que está des -

tmada a perfeccionar O desarrollar conocimíentos , hetbl1idades y/o actitudes en el -

traba¡ador, con el propósito de que se desempel'ie eíicíentemente en el puesto de tra

bajo que le corresponda. 

La persona se beneficia al cubrir sus necesidade_s en un ambiente propiclo , rep(trCI.!,_ 

tiendo en 5u vida laboral y con base no sólo en la cantidad , sino en la calidad del

servicio ; y es a trDvé:s del aprendir:aje como el individuo puede responder a esta C!_ 

pacitacibn c.ognítivo~conductua1 • 

La <:apacitación busca el perfecclonamiento , el aprendizaje de conductas , habilidades 

y/o alternativas de cumbia, y, para obtener ello , se tiene que hacer mención de una

acción sumamente importante, destinada a perfeccionar habilidades y destreras en el· 

trabajador, con ello me refiero al AOIESTRAMtENTO , cuyo propósito es incrementar 

la eíi<:iencia tJel empleadc. en su puesto y cuya cobertura alcanza los aspectos de ac· 

tlvidad y coordinación de los sentidos y <\rea motora , respondiendo de esta forma al 

aspecto psicomotor del aprendizaje. 

Podemos • en la materia , hablar de otro concepto sumamente importante que será 

tocado en el desarrollo de este trabajo : el concepto de desarrollo . El desarrollo es 

un proceso integral del individuo que r-esulta dt:l aprendizaje y debido al cual se ob

tiene una adaptación al medio. Un proceso de ci:lpacitadón puede tender a lograr es~ 

lv- punto en un individuo • una vez que concluye un ciclo integral . Por ello es que 

se puede h<:iblar de c.tpadtacióo para el desarrollo. 

Una VN que 5-e tienen claro!, estos a~pcctos fundamentales , es. po5ible visualizar -

que el proceso de aprendizaje abarca estos conceptos como medios para lograr en el· 

individuo un cambio mas o· menos permanente de la conducta . que le permita desem· 



p<:.:1.:irse cf1cit!n1emente en el puesto que le es asignado y encontrar un desarrollo 

individual y de la ~rop.ia Org<inización. Es por la Importancia de e:.te punto , qut 

s ... 

se hace necesario profundizar acerca del papel que tiene la capacitación dentro de -

este ámbito . 

IMPORTANCIA DE LA CAPACITACION EN LA ORGANllACIDN 

1:-us dket.:tores de organizaciones industriales o de negocios , tienen la responsabili 

tlJd común de dirigir y coordina!' las actividades de los demits , a fin de que se lo

gren los objetivos propuestos. Pero si este recurso humano a quien se dirigen, no.· 

cuenta con los conocimientos , habilidades o actitudes necesarios para desempeflarse 

eficientemente , dific:ilmente podrán lograrlo. 

la capacitación se constituye así , dentro de las Organizaciones ," como el conjunto -

de procedimientos formales que una Empresa utiliza para facilitar el aprendizaje de -

sus empleados, de tal forma que su conducta resultante , contribuya a la consecu -

ci6n de sus objetivos y los fines de la Empresa " . l 1 ) 

La buena utilización de la capacitación en la O·ganización , requiere ante todo , de -

que se le conceda su verdadero significado. No se trata de un fin en si mismo, sino 

de un mec:fKJ • La función de una Organización es la producción de bienes y Jo servi

cios quu tienen una utilidad findl , y no de ~ntrenar o capacitar a los miembros de -

una sociedad. Sin emba1•90 , los bienes y servicios producidos deben tener un precio 

competitivo a un nivel que permita a ta Empresa continuar su existencia a través de

sus recursos { técnicos , humanos y financieros ) y el buen manejo y aprovechamie!! 

to de los mismos. 

Los -instrumentos que se utilizan cümo medloc; de servir a los objc>tivos de la Oi-gani -

zación no producen directament~ un servicio para el consumidor ; una serle de ins -

trumentos usados por la Dirección, consiste en el grupo de actividades relacionadas

con la utilización eíecliva de las capacidades y la energía humanas. 

La habilidad , conocimiento y actitud que se requieren para desempetiar un empleo 

tienen que ser aprendidas por los que las realizan. 

La Empresa focilita loo; esfuerzos -necesarios para el-aprendizaje, que res~ltará en -
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el comportamiento profosíonal dl! Jos miembros dt> l1na org<miz..ici611 • 

Sin embaruo , f:':>to no qu1erf:' lWClr' que el rt'~llltacJo fmiJI o n,'.!ndim1i:qto concreto de

- pvn<J;i Cll.t.hJ!:.1VdnH?nte <le los programa<:. df! capacitaciñn y ad1e.stnunientn, De l)N;ho , 

en PCa!:.1ones • este c.omportamiento depende de c.i1·cun'!>tancias. que no lH::nen nac!a - -

que ver con este pro9r<ima ; ~in i:mbargo , u11 pí't)grama que la Q.-9;ini1ación mnplea 

tiende a desarrollar \) rnad1f1car condut;ta-; e'>pe-c.ificas relac1un.i:tdas c(m el dl'sempeño

de llná 1arpa. de ma111:1·,1 quf" r<I 1<r·1r,!l';irl'°J n•JhzJ .su tr,1bajn f.:•n for-ma l'ficaz p<ll'i.l lo.,; 

finí.'':> ~· ob¡elivos pt·r'>tflli1dn<... 

La <11.:tiv1dad de lJ capac.naoón req1f1el'•~ de un pn::<,upw!sto , y pnra d.-l<•rminar si -

es o no r1:nt.:ibtc. no p111•de d1:tt:r111in;ffS(' .. 01amomtc Lon los Lustos dt:I producto lt>nl1i.._ 

n.ado, .i r10 !>t.-r que se ..f1~ctue una t.omparac;ó11 P-ntr~ ki qui~ :;t• t~·nía ,11Hf!S y de.,; 

pués de la 1.:apat.ít,a<.1ón. La <..:i¡J.1utac.H';r1 , pf)r lo tanto d¡;;b~ u".1n.~ para ..:onseguir 

que r.I empleado llegue proflto <1! nivel en 11ue su hnbi\icfaJ y aptitud "ea rentable -

para la empresa . a!>Í Lumo dt~empcñarse cc1da dí.l de una maucra más ,~f-cct1va. Una

Organizac.1ón progres1"'a deb~ taml11~n tom..r lllcúil.!.:is r11.:ccsan.1s. para el des<1rrol!o de 

los individuos t-ap<1ces d1! rfosempl!!'ar hmc1urw-;, más elt!'o'ad.h de las qUI.! actu<ilmt-nle 

ejercen. 

De cs.lJ fonnc1 , ':>C t..anc.!uyc qul' l.:i cap.1cilación eficilz pu('d .. t'lntrtbuir a la 'conse -

c.uc16n de los obj~tivos de la or1_1anirnción , de las formas si~JlJientc'> 

1) Reducdón de IP.'i costos labor.11es p()r medio de li1 rr-ch1ct.:iú11 dd tit·rnpo n~querido

para realiz.ir las oper;1ciones y el lil'mpo par-a que el empicado inexperimen1ndo llegue 

a un nível acepti'lble de eficacia. 

2) Reducción de los costos de m<iteriales 

JI Mayor parttcipación del personal que <Jumenta la calidad del ~c-rvkio y protluc 

dón. 

11 ) Reducción de los costos de eficaci.1 pílra la con~ecuci6n de los objetivos . 

Tomando un plazo considerable , el interf:s del empleado ('n la c<ipacitación tiene que 

coir,cidir cml d de la Emp1·csa. Si durante un periodo de tiempo , una Org<mización

fall.:i. en _c.ons~g~1ir _sus objetiVos básicos. terinina por ti·acasar·. Mit-nlra~ una i..apacit'!_ 

ción ayude a producir servicios ó procfuctos rentaLles, debe contribuir lc11!1hién -a 

que el empicado conserve su traba10 a través de la oµortuni.dad de nprender a dese~ 

¡wf1ar su-:; responsabdid11drs y desa1·rolla1· sus crtpacidades . 

Para lograr lo anterior , deberá aplicarse en cttda caso el tipo de capacitación adecu~ 
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da • Para ello se_ retomará el concepto de capacitación en sus dlfe'renteS modalidades. 

TIPOS DE CAPACITACION PARA LA ORGANIZACION ( 2 ) 

La conceptualización de la capacitación es pre-requisito para determinar las neceslda -

des en la materia dentro de una Organización, ya que , un sistema integral requiere 

de la elaboracl6n de planes y programas conformados como un canal permanente de -

comunicación aplicable a cada caso específico . Es por esto , que se establece la ne

cesidad de conceptualizar la capacitación respecto de su diferente naturaleza, a Hn -

de identificar los propósitos , compromisos y procedimientos de ésta. 

Así , en forma enunciativa , se han considerado los siguientes tipos 

Capacitación Prelaboral 

Capacitación Inductiva 

Capacitación en el Puesto 

Capacitación para el Cambio de Puesto 

Capacitación para el Desarrollo 

Capacitación como Canal de Comunicación 

Aunque puede haber diferentes área comprometidas en la realización de estos tipos -

de capacitación, en todo caso debe ser la unidad de capacitación quien norme y -

coordine las acciones dentro del ámbito de la Institución • 

Siguiendo el esquema del sistema integral de capacitación que rige la capacitación 

( éste se detallarli más adelante J , la metodología de ejecución de los diferentes ti -

pos de capacitación debe ser en base a una planeaclón, conducción y evaluación , i~ 

depeadientementc de que para su realización se involucren diferentes niveles jerárq';!_i 

Es aquella que se imparte a los aspirantes a trabajar en la Institución, ya que, para

dcterminados programíls se requiere Incorporar a elementos con conocimientos más e~ 

pecíficos. El compromiso de la Institución se limita a la posibilidad de contratarlos.si 

conforme a la oíerta de empleo y a la r~unlón de ciertos requisitos. se cumple con el 

índice de aprendizaje esperado. 

PLANEACION : - Análisis de vacantes 

- Establecer requisitos para la presclecclón de candidatos 

- Elaboración del programa de capacitación que contemple 



CONDUCCION : 

EVALUACION 

los .conocimientos especifícos del pui?sto . 

- Ejc~u~ión d~I programa_ en la propia l,.;stitudón e Jm 

partido por personal especializado .• que garantice ta

preparación adecuada de los aspírantes~ 

De acuerdo a : 

Experiencia 

s ... 

Requisitos inherentes al pues t.~ ( ~pl~~~clón de u_n · cue~ 

tionario ) 

Número de vacantes 

Es aquella que se proporciona a los trabajadores de nuevo lng'reso. Para la lnstitu -

ción significa compromiso de ambientarlos en su nuevo medio labora_!_, de_sta_cando -

la importancia que tienen tanto los progr"amas como las funciones _y activida.deS de -

los diferentes puestos 

PLANEACION 

CONDUCCION: 

EVALUACION: 

c..p.c;laci6n ... el Puesto 

Elaborar un plan de ins_tr~ci::l(>n que co~~em~Íe 
- Organigrama de la Institución 

- Breve Historia de la misma 

- Objetivos 

- Funciones genéricas 

- Planes de trabajo 

lmpartición del programa ·en.!~ Próp.la'_Dependencla ""'por -

personal habilitado. 

Aplicación del instrumento de evaluación que contemple -

la información. 

Es el tipo de capadtación más directamente relacionada con la productividad. 

Para la Institución plantea el compromiso de reconocer el esfuerzo sistemático y per -

manente de los trabajadores por capacitarse. Debe ser vinculada al escalafón para -

que , junto con otros que miden el desempei'lo , pueda representar la posibilidad de -

recibir una promoción . 
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Este tipo de capacitación está destinada a preparar al trilbajddor p<ir.t que :i.t d.:-..cm -

ptilt: dicit;:llt.:mt.:nte en su puc~to de tl'alia10 ( actual ) , por lo tanto ¡.;.ucdC' :ipoy3rse 

:;on instructorl!s habilitados de 1.:J misma área • No será necesario que se efectl1c fo!'_ 

malmente • 1?11 un aul<t Puede lleva!'se a cabo en el lugar mismo de trabajo. 

PLANEACIOM : Elaborar el programa de capacitación que contemple los -

conoc.imientos . habilidades y actitudes para un eficiente 

desempe1io de las funciones inherentes al puesto , 

CONDUCCION : 

EVALUACION 

lmpartición del programa en el lugar más apropiado se -

gún sea el caso . 

Aplicación del instrumento de evaluación que-cuestione -

sobre lo impartido por el instructor. 

Capacitación p.tra el úlrnbio de puesto 

Es aquella ql1e imparte nuevos conocimientos que son nec::esarioS · P~l'.'a_ O~~par. ún car

go diferente en la Institución. Representa el compromiso· d~ d~r f;~ll.ida~e-5- ~ ~ ~·n tra~ ~ 
bajador· puril que pueda aspirar a una mayor- respo~sabilldad :m~i~/~O:ct~- .-$~ :~_~Yel · sa

larial . 

PLANEACION 

CONDUCCION: 

EVALUACION 

- Análisis de cuadros de re.emplazo _y lo puntaje escala -

fonarlo. 

- Escolaridad 

- Vacantes del puesto inmediato superior 

- Programas concernientes a las funciones del puesto 

lmpartlción del programa de capacitación en la propia -

Institución o Planteles de Ensei'lanza-Aprendizaje. 

Aplicaci6n de instrumentos de evaluación que cuestione -

sobre la información necesaria para el puesto en cuestión. 

Capacitar..i6n para el Oesarrono 

E~ la cap.icitaci6n que satisfacP la demanda de superación personal.del. trciba)ld:ir; u~ 

proceso aplicado al acrecentamiento y conservación del_ esfue~zo.""':Jas: ~-~~;_i~T_l-~~~~~ _ti!, 
billdades ele los miembros de la Institución y beneficio del in.dividuo .como tal; Si -· -
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bien. no involucra un beneficio díreclo a la Institución, representa para ésta un COJ!! 

promiso de dar respuesta a los uaba¡ado.-e:. que por sus merecimientos acreditan que 

se les apoye molivacionatmente para désarrollar al máximo sus ootencialidades. 

PLANEACION : 

CONDUCCION 

EVALUACION : 

- Análisis del puntaje escalafonario 

- Obtener información acerca de los cursos relacionados -

con la expectativa de los trabapiliras, que se Imparten 

tanto dentro de la pro¡.>1a Institución como dentro de -

los Planteles educativos. 

lmpart1ción re! proyrama de capacitación en el lugar Indi

cado . 

Registro de notas de evaluación 

Es aquella que establece un canal de información entre todos los niveles administra -

tivos, para adecuarse a las exigencias tanto internas como externas. 

La Institución adopta el compromiso ante los trabajdores de mantenerlos informados -

de aquellos propósitos y acciones interi nstitucionales de los que ellos son principa 

les protagonista~. 

A través de los instructores, autoridades y responsables, se hacen influir los men -

sajes que el titular en materia considera conveniente hacer llegar a los trabajadores, 

no solo para informarles, sino también para conocer sus puntos de vista y demandas 

de Información. 

PLANEACIDN ' 

CONDUCCIDN 

Elaborar un programa de capacitación que contemple -

la recopilación de los propósitos y acciories lnstitucio -

nales. 

- Elaboración del material didc3ctico que transmita eíicaz

y eficientemente los contenidos del programa. 

lmpartic:ión del programa de capacitaciórl a cargo del re~ 

ponsable, y que contemple : 

- Transmisión de la Información 

- Retroa\imentació11 y an.llisis p;;ir:;i reafirmar y modificar 

acciones. 



EVALUACION 

11. •• 

Aplicación del instrumento de evaluación que determine -

la asimilación del contenido 

SISTEMA CONCEPTUAL DE LA CAPACITACION ( 3 ) 

El subsistema de capacitación forma parte del !:.istema de adminlstración de Recursos 

Humanos. En este: sentido , guarda una estrecha relación con los siguientes subsis -

temas : 

1) Planeación y Organización 

2) Empleo 

3) Remuneraciones 

4) Relaciones Laborales 

S) Prestaciones y Servidos 

6) Comportamientos Humanos 

7} Presupuestos 

En este marco • el subsistema de Capacitación va a recibir insumos ( todo Jo que jf)-> 

gresa a un sistema como : materiales , información , etc., y que al combinarse dan

por resultado productos } del ambiente organizacional , c.onstituido por las entidades 

normativas en esta materia. 

De esla forma.del ambiente extraorganilacional ingresan lineamientos normarivos. tec_ 

nología educativa e información ; y del ambiente organizacional , necesidades de ca -

pacitación y adiestramiento, planes y programas • normas particulares. presupuestos, 

información , etc . 

La convenión de los insumos en productos se lleva a cabo mediante el proceso de -

~traci6n de pn>gra.as de capacitación ; es decir • por medio de la determina -

ción de necesidades de capacitación de la Empresa ó Institución ; la elaboración y --

operación de los programas ; su control , evaluación y seguimiento . 

Los productos van a ser los resultados de la conversión de Jos insumos. Estos van a 

dirigirse tanto al ambiente extraorg<inizacional como al organizaciona/. 

Hacia el primero irán dirigidct'i ar¡uellils acc.ione!> que den cumplimiento con los req1Je

rimientos normativos y de información. 

La Organilac.ión tendrá como resultado del subsistema , un personal mayor capacita -

do en el puesto desempeñado y para la futura tarea, así como satisfechas las necesi

cJades generales y por área de trabajo. 
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Al concebir sis.tem.1tlc.amente il Ja función dt- la capacitacíón , o:sto permite enfocarla 

como una serie de actividades tr.c.Jrnmadas a dotM al lndtviduo de las ht"rramientas 

net.l~ .. :•\J;, ;~<!"d 1.•I logro de lo~ c,b1t-tivos vr~¡::i~;1acl0nales. del ár•:>? de trabajo y de -

su propio desarrollo 1ntt-gral. 

AAIBIEHTE EXTHAORCANIZACIONAL A>IBIEHTE EXTHAORGANIZACIONAL 

Lineam1en10:. Normdtrvos 

Cc.rns11tu<:1ón 

Ley Federal del Traba¡o 

Com1s.i6n N.tl. Banc:ar1a y de 
Seljuros 

• Tecnologid Educativa 

z 
"' e 
;: 
o 
"' 

/ 
AMBIENTE ORCANIZACIONAL 

Necesidades de Capacítación 

y Adiestramiento 

• Planes y Proyramas 

Normas Internas 

lnformacíón 

Cumplimiento de la Con~litución , Ley 
Fedt•ru! del Trabajo y Comisión Na/. 

Bancana y de Seguros t CNBS ) 

l11formac:ión 

CAPACITACION ;i5 
e 
o 

CONVERSION 
e 
n 
-< o DE 

"' INSUMOS EN 

PRODUCTOS\ 

A>IBIEHTE ORGANIZACIONAL 

Personal capacitado en el puesto y 

para la futura tarea 

* Satisfacción de Necesidades Generales 

y por Area 

ESQUEMA DE LA OPERACION DE LA CAPACITACION 

ConversiOn de los insumos en productos mediante un 5i5otem<1 de capacitación mane

ja~? __ por_ Utl .li:-ea especializada en la materia. 



SISTEMA CONCEPTUAL DE LA CAPACITACIOH 

1 H SU U O PROCESO PRODUCTO 

RETROALIMENTACIOH 

¡-------------------------·-------------------------------------¡--·---------------------------------¡ 

\~---- -- 1 ~u;~~~;,-~---! INTERESES PRELABORAL j PERSOHAL 
J ACTITUDES \ 

f MOTIVOS C 1 ¡ SATISFACTORES A ¡ 
1 INDUCTIVA 1 

L~r:~ ~- ---:~~~!:;· 
-:--i~IDUALES T EN EL PUESTO PARTICIPATIVO 

A 

C· 

o 

PARA El CAMBIO 

DE PUESTO 

METAS PARA El 

COLABORADOR 

IDENTIFICADO 

RESPONSABLE 

SATISFECHO 

MOTIVADO 

i INSTITUCIONALES DESARR 
1 

! --rA.RALA-- ,-~~~:~~~~os.·¡ 
! COMUNICACION INSTITUCIONALES ¡ ·----¡--
L---------• --· --- --•- -------.. --------- ---••--• -- ·-------------- -------------------------·---------- ' 

RETROALIMENTACION 
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Retomando 1a 1ri1or,nac1on antn1or , hmemo'.i entonces que para conocer parte de tos 

tnsumos , es necesario profundizar en el ambiente extraorganizaclonal que nos rige 

el por ~ debemos capacitar . Estas obligaciones surgen a p<1rtir de la Constltu 

cl6n de lo5 Estados Unidos Mexicanos , mismas que se expondrán enseguida. 



DISPOSICIONES LEGALES REFERENTES A 

LA CAPACITACION Y EL ADIESTllAlllEHTO 
( q J 
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El marco reglamentario de capacitación se fundamenta en las Leyes Mexicanas y se -

constituyen como preceptos legales de mayor importancia, que Imponen la obligación -

a las Instituciones de desarrollar actividades de capacitación de la siguiente manera: 

CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 

Artículo 123, Apartado A , Fracción XIII y XXXI, 

FRACCION XIII. Las Empresas, cualquiera que sea su actividad , estarán obliga -

das a proporcionar a sus trabajadores capacitación ó adiestramiento para el trabajo , 

La ley Reglamentarla determinará los sistemas , métodos y procedimientos conforme -

a Jos cuales los patrones deberán cumplir con dicha obligacl611. 

FRACCION XXXI. La aplicación de las leyes del trabajo corresponde a las autorida

des de los Estados , en sus respectivas jurisdicciones, pero es de la competencia e~ 

elusiva de las autoridades federales en los asuntos relativos a ... "también será comp~ 

tencla exclusiva de las Autoridades Federales, la aplicación de las disposiciones de -

trabajo ••••• , respecto a las obligaciones de los patrones en materia de capacltaclón

y adiestramiento de sus trabajadores •. para Jo cual las Autoridades Federales con ta -

rán con el auxilio de las Estatales, cuando se trate de ramas o actividades de juris -

dicción local .•• " 

LEY FEDERAL DEL TRABAJO 

TITULO PRIMERO PRINCIPIOS GENERALES 

- Artículo 3° 

••• " Asimismo , es de interés social promover y vigilar Ja capacitación y el 
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adiestramiento de los trabajadores". 

Artículo 7° 

••• •e1 patrón y los trabaJadores extranjeros, tendráin la obllgaci6n solida

ria de capacitar a trabajadores mexicanos en la especialidad de que se -

trate•. 

TITULO SEGUNDO: RELACIONES INDIVIDUALES DE TRABAJO. 

Artfculo 25º 

•e1 escrito en que consten las condiciones de trabajo deberá contener ..• 

Fracción VIII.- La lndlcacl6n de· que el trabajador será capacitado o -

adiestrado en los términos de los planes y programas establecidos ó que -

se es tabletean en la empresa. conforme a lo dispuesto en esta Ley" ••• 

TITULO CUARTO: DERECHOS Y OBLIGACIONES DE LOS TRABAJAOO- -

RES Y DE LOS PATRONES. 

Artículo 132 

Son obligaciones de los patrones ••• 

• • • "Fracción XV.- Proporcionar capacltacl6n y adiestramiento a sus tra-

bajadores. en los términos del Capítulo 111 Bis de este Título" • 

• • • "fracci6n XXVI 11. - Participar en la Integración y funcionamiento de -

las Comisiones que deban formarse en cada centro de trabajo, de acuerdo 

con lo establecido por esta Ley". 

Capítulo 111 Bis: De la Capacitación y Adiestramiento de los Trabajado-

res. 
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ArtícuJo t 53-A 

"Todo trabajador tiene el derecho a que su patrón le proporcione capaci

tación o adiestramiento en su trabajo que le permita elevar su nivel de v!_ 

da y productividad, conforme a los planes y programas formulados de co

mCm acuerdo, por el patrón y el sindicato o sus trabajadores y aprobados 

por la Secretarra del Trabajo y Previsión Social". 

Artículo 153-B 

•para dar cumplimiento a la obllgaci6n que, conforme al artículo anterior 

les corresponde, los patrones podrán convenir con los trabajadores en -

que la capacltac16n o adiestramiento se proporcione a éstos dentro de la -

misma empresa o fuera de ella, por conducto de personal '1ropio, instruc

tores especialmente contratados, instituciones, escuelas u organismos esp~ 

cializados, o bien mediante adhesión a los sistemas generales que se esta

ble1can y que se registren en la Secretaria dél Trabajo y Previsión So--

cial. En caso de tal adhesión, quedará a cargo de los patrones cubrir -

las cuotas respectivas". 

Artículo 153-C 

11 Las Instituciones o escuelas que deseen impartir capacitación ó adiestra

miento, así como su personal docente, deberán estar autorizadas y regis

tradas por la Secretaría del Trabajo y Previsión Social". 

Artículo 153-D 

"los cursos y programas de capacitación o adiestramiento de los trabajad.!! 

res, podrán formularse respecto a cada establecimiento, una empresa, va

rias de elliJs o respE:cto a una rama industrial o actividad det~rminada 11 • 



18 

Artículo 153-E 

"La capacitación ó adiestramiento a que se refiere el artículo 153-A, debe_ 

rá impartirse al trabajador durante las horas de su jornada de trabajo". -

salvo que, atendiendo a la naturaleza de los servicios, patrón y trabaja-

dar convengan que podrán impartirse de otra manera; asr como en el ca

so en que el trabajador desee capacitarse en una actividad distinta a la -

de la ocupación que desempel'la. en cuyo supuesto, la capacitación se rea

lizará fuera de la jornada de tr-abajo", 

Artículo 153-F 

11 La capacitación y el adiestramiento debe,.án tener por ob¡eto: 

1. Actualizar y perfeccionar los conocimientos y habilidades del 

trabajador en su ac.tividad; así como, proporcionarle informa

ción sobre la aplicación de nueva tecnología en ella; 

11. Preparar al trabajador para ocupar una vacante o puesto de -

nueva creaci6n;, , • 

111. Prevenir riesgos de trabajo; 

IV. Incrementar la productividad; y, 

V. En general, mejorar las aptitudes del trabajador 11
, 

Artfculo 153-G 

"Durante el tiempo en que un trabajador de nuevo ingreso que requiera -

capacitación inicial para el empleo que va a desempeñar y reciba ésta, pre!_ 

tará sus servicios conforme a las condiciones generales de trabajo que ri

jan en la empresa O a lo que se estipule respecto a ella en los contratos -

colectivos". 
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Artículo 153-H 

11 Los trabajadores a quienes se imparta capacitación ó _adiestramiento están 

obligados a: 

1. Asistir puntualmente a los cursos. sesiones de grupo y demh 

actividades que formen parte del proceso de cap.,citaci6n o -

adiestramiento; 

11. Atender las Indicaciones de las personas que impartan la ca-

pacltaci6n ó adiestramiento, y cumplir con los programas res

pectivos; 

111. Presentar los exámenes de evaluación de conocimientos y de -

aptitud que sean requeridos". 

Artículo 153-1 

"En cada empresa se conslituir-án Comisiones Mixtas de Capacitación y - -

Adiestramiento, Integradas por igual número de representantes de los tra_ 

bajadores y del patrón, las cuales vigilarán la Instrumentación y opera--

ci6n del sistema y los procedimientos que se implanten para mejorar la ca

pacitación y el adiestramiento de los trabajadores, y sugerirán las medl- -

das tendientes a perfeccionarlos; todo esto conforme a las necesidades de 

los trabajadores y de las empresa'i", 

Artículo 153-J 

11 Las autoridades laborales cuidarán que las Comisiones Mixtas de Capaci

tación y Aditstramiento se integren y funcionen oportuna y normalmente • 

vigilando el cumplimiento de la obligación patronal de capacitar y adies

trar a los trabajadores", 



Artículo 153-K 

"La Secretaría del Trabajo y Previsión Social podrá convocar a los patro

nes, sindicatos y trabajadores libl"es que formen parte de las mismas ra

mas industr'iales o actividades, para constituir Comités Nacionales de Ca

pacitación y Adiestramiento de tales ramas industriales o actividades, los 

cuales tendrán el carácter de órganos auxiliares de la propia Secretaria a 

que se refiere esta Ley, 

Estos Comit~s tendrán facultades para: 

1. Participar en la determinación de los requerimientos de capa

citación y adiestramiento de !as ramas ó actividades respectl-

vas; 

20 

11. Colaborar en la elaboración del Catálogo Nacional de Ocupad~ 

nes y en la de estudios sobre las características de la maqui

naria y equipo en existencia y uso en las ramas ó actividades 

correspondientes; 

111. Proponer sistemas de capa:ltación b adiestramiento para y en 

el trabajo, en relación con las ramas industriales 6 activlda- -

des corresoondlen tes; 

IV. Formular recomendaciones específicas de planes y programas -

de capacitación y adiestramiento; 

V. Evaluar los efectos de las acciones de cdpacitaci6n y adiestra

miento en la productividad dentro de las ramas Industriales 

.tctividades específicas de que se trate; y, 

VI. Gestionar ante la autoridad laboral el registro de las constan

cias relativas a conocimientos 6 habilidades de los trabajadores 
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que haya~ s~llsfecho los requl,slto~ _1.egales e>tlgldos para tal -

efecto11 o 

ArUculo 153-L 

"La Secrelaría del Traba(o y Prevls16n Sóclal fijar:& las bases para deter

minar la forma de deslgnacl6n de los miembros de los Comltb Nacionales -

de Capacitación y Adiestramiento, así como las relativas a su organización 

íuncionamiento11
, 

Artículo 153-M 

11 En los contratos colectivos deberán incluirse cláusulas relativas a la oblL 

gaci6n patronal de proporcionar capacltad6n y adiestramiento a los traba

jadores, conforme a planes y programas qu~ satisfagan los requisitos est!_ 

blecldos en este Capítulo 11
, 

11 Ademfls, podrá consignarse en Jos propios contratos el procedimiento co~ 

forme al cual el patrón capacitaré y adiestrará a quienes pretendan lngr~ 

sar a laborar en la empresa, tomando en cuenta, en su caso, la cláusula 

de admisión". 

Artículo 153-N 

"Dentro de los quince días siguientes a la celebración, revisión o prórro

ga del contrato colectivo, los patrones deberán presentar ante la Secreta

ría del Trabajo y Previsión Social, para su aprobación, los planes y pro -

gramas de capacitación y adiestramiento que se haya aco,.dado establecer, 

o en su caso, las modificaciones que se hayan convenido acerca de planes 

y progr-<Jmas ya Implantados con aprobación de la autoridad laboral". 
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Artrculo 153·0 

"Las empresas en que no rija contrato colectivo de trabajo, deberán som~ 

ter a la aprobación de la Secretaría del Trabajo y Previsí6n Social, dentro 

de los primeros sesenta días de los anos impares, Jos planes y programas 

de c.apacicaci6n o adiestr-amiento que, de común acuerdo con los trabajado_ 

res, hayan decidido implantar. lgua/menle, deberán indormar respecto a 

la constitución y bases generales a que se sujetará el funcionamiento de -

las Comisiones ,\1bda~ de Capacitación y Adiestramiento". 

Artfculo 1 SJ~ P 

1•E1 registro de que trata el artrcufo 153-C se otorgará a las personas o -

ínstituciones que satisfagan los siguientes requisitos: 

1. Comprobar que quienes capacitarán o adiestradm a los traba

jadores. están preparados profesionalmente en la rama indus

trial o actividad en que impartirán sus conocímientos; 

11. Acreditar satisfactoriamente, a juicio dt! la Secretaría dt!I Tra_ 

ba.jo y Prt!visi6n Social, tener conoclmh~ntos bastantes sobre -

los procedimientos t~cnal6gicos propios de la rama industrial o 

actividad en la que pr~tendan impartir' dicha capacitación o' -

adiestramiento; y 

111. No estar ligadas con personas o instituciones que propaguen 

algún e.reda religioso, en los tl:rminos de la prohibición esta

blecida por la fracción IV del Artículo 3º Constitucional. 

El registro concedido en los tkrminos de este artículo podrá ser revocado 

cuando se contravengan las disposiciones de esta Ley. 

En el procedimiento de revocación, el afectado podrá ofrecer pruebas y -

alegar fo que a su derecho convenga". 
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Articulo 153·0 

»Los .pfane~ y programas de que tr<Jtan las artículos lS3~N y tSJ-0. debi;_ 

rán cumplir_ los siguientes requisitos: 

l. Referirse a per'Todos no mayores de cuatro af\os; 

11. Comprender todos los puestos y niveli?s existentes en la em-

presa; 

IJI. Precisar las etapas durante las cuales se impartirá la capadl! 

clbn y el adiestramiento al total de los trabajadores d~ la em

presa; 

IV. Señalar el procedimiento de selección, a través del cual se e!_ 

tablecerá el orden en que serán c:apacitados los trabajadores 

de un mismo puesto y c:ategoria; 

V. Especificar el nombrE! y número de registro en la Secretaría -

del Trabajo y Previsión Soc.ial de las entidades instructoras 

y, 

VI. Aquellos otros que establezcan los criterios genera fes de la -

Secretaría del Trabajo y Previsión Social que se publiquen en 

et Diario Oficial de la Federación. 

Dichos planes y programas deberán ser aplicados de inmediato por las e!!! 

presas 1
'. 

Artfculu 153-R 

"Dentro de los sesenta. dia~ h~biles que sigan a la presentación de tales ~ 

planes y programas ante la Secretaría del Trabajo y Previsión Social. ésta 



los aprobará o dispondrá que se les hagan las modificaciones que estime -

pertinentes; en la inteligencia de que, aquellos planes y programas que -

no hayan sido objetados por la autoridad laboral dentro del té-rmlno cita-

do, se entenderán definitivamente aprobados". 

Artículo 153-S 

"Cuando el patrón no de cumplimiento a 1a obl1gac.i6n de presentar ante la 

Secretarla del Traba10 y Previsión Social los planes y programas de capa

citación y adiestramiento. dentro dd plazo que corresporida en los térmi

nos de los artículos 153-N y 153-0, o cuando presentados dichos planes y 

programas. no los lleve a la prActica, serti sancionado conforme a los dis

puesto en la fracción IV del artículo 994 de esta Ley, sin perjuicio de -

que, en cualquiera de los do'$ casos, la propia Secretada adopte las medl_ 

das pertinentes para que el patrón cumpla con la obligación de que se - -

trata". 

Artículo 153-T 

"Los trabajadores que hayan sido aprobados en los exfjmenes de capacita

ción o adiestramiento en los thminos de este Capítulo, tendrán derecho a 

que la entidad instructora les expida las constancias respectivas, mismas 

que, autentiflcadas por la Comisión Mixta de Capacitación y Adiestramien

to de ta empresa, se harán del conocimitmto de la Secretaría del Trabajo 

y Previsión Social, por conducto del correspondiente Comité Nacional o·, a 

falta de éste, a través de las autoridades del trabajo a fin de que la pro_ 

pia Secretaría las registre y las tome en cuenta al formular el padrón de 

trabajadores capacitados que corresponda, en los términos de la fracción 

IV del artículo 539". 

Artículo 153-U 

"Cuando impl¡\ntado un programa de capacitaci6n, un trabajador se niegue 
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a recibir ésta, por considerar que tiene los conocimientos necesarios para 

el desempef\o de su puesto y del inmediato superior, deberfi acreditar do

cumentalmente dicha capacidad Ó presentar y aprobar, ante la entidad in!_ 

tructora, el examen de suficiencia que señale la Secretada del Traba/o y 

Previsión Social. 

En este último caso, se extendrá a dicho trabajador la correspondiente 

constancia de habilidades laborales". 

Artículo 153-V 

"La constancia de habilidades laborales es el documento expedido por el 

capacitador, con el cual el trabajador acreditará haber llevado y aprobado 

un curso de capacitac16n". 

"Las empresas están obligadas a enviar a la Secretaría del Trabajo y Pre_ 

visión Social para su registro y control, listas de las constancias que se 

hayan expedido a sus trabajadores 11
• 

11 Las constancias de que se trata surtirán plenos efectos, para fines de -

ascenso, dentro de la empresa en se haya proporcionado la capacltacl6n 

o adiestramiento". 

ºSi en una empresa existen varias especialidades o' niveles en relación con 

el puesto a que la constancia se refiera, el trabajador, mediante exámen -

que practique la Comisión Mixta de Capacitación y Adiestramiento respec

tiva acredltarft para cual de ellas es apto". 

Artículo 1 S3-W 

"Los certificados, diplomas, títulos o' grados que expidan el Estado, sus 

organismos descentralizados ó los particulares con reconocimiento de vali -

dez oficial de estudios, a quienes hayan concluido un tipo de educación -



con carácter terminal, serán inscritos en los registros de que trata el ar

tfculo 539, Fracción IV. cuando el puesto y categoría correspondientes fi

guren en el Cat.ilogo Nacional de Ocupaciones a· sean similares a los inclu.I 

dos e=n él". 

Artículo 153-X 

"Los traba¡adores y patrones tendrán derecho a ejercitar ante las Juntas 

de Conciliaci6n y Arbitraje las acciones individuales y colectivas que derL 

ven de la obligación de capac:itaci6n o adiestramiento impuesta en este Ca

prtulo". 

Artículo 159 

"Las vacantes definitivas, las provisionales con duración mayor de 30 días 

y los puestos de nueva creación, st:rán cubiertos escalafonariamente, par 

el trabajador de la categoría inmediata inferior, del respectivo oficio a· -

profesi6n. 

Si el patrón cumpli6 con la obligación de capacitar a todos los trabajado-

res de la categorta inmediata inferior a aquella en que ocurra la yacante, 

el ascenso corresporiderá a quien haya demostrado ser apto y tenga ma

yor antigüedad. En igualdad de condiciones. se preferirá al trabajador 

que tenga a su cargo una familia y, de subsistir la igualdad, al que, pre_ 

vio examan, acredite mayor aptitud. 

Si el patrón no ha dado cumplimiento a la obligación que le impone el at -

trculo 132. Fracción XV, la vacante se otorgará al trabajador de mayor ª!! 
tigüedad y, en igualdad de t:sta circunstancia, al que tenga a su cargo -

uru familia". 

26 
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TITULO QUINTO BIS: TRABAJO' DE i.os. MENORES. 

Artículo 180 

"Los patrones que tengan a.su·'serVl~iC»m~'O~r~{~e:~~i~cisl!is aftos eSlán -
obligados a:... .: · · .. ;.:·.y~·:::· 

... Fracción IV.- Proporcionarle·~ caP'áCil{~}~6~.: .. :.~y., •. ·.i.·.~Ci1eStrá-mi~nta·. en los ti!~·. 
minos de esta Ley,., 11 

.... ::-,.~~:;.:.: .. ,_.:r--. -; .... ·. ; .. '.' .. 

TITULO SEPTl~ID• RELACIONES COLECTÍVAS DE iRABAJO, · 

Artíc:ulo 391 

11 EI contrato colectivo contendrá: .•. 

••• Fracción VII.- Las cláusulas relativas a la capacitación o- adlestra--

mlento Inicial que se deba impartir a quienes vayan a ingresar a laborar 

a la empresa Ó establecimiento; 

Fracción IX. - Las bases sobre integración y funcionamiento de las Coml 

slones que deban integrarse de acuerdo con esta Ley" .•• 

Artículo i112 

"El contrato· ley contendrá: ..• 

.. • • Fracci6n IV.- Las condiciones de trabajo ser'laladas en el artTculo 391, 

_Fracciones... IX; 

Fracci6n V.· Las reglas conforme a las cuales se formularán los planes 

y programas para la implantaci6n de la Capacitación y el Adiestramiento • 
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"Compete ••. a la Secretaría de Educación Pública. ta vigilancia del cumpll 
miento de las obligaciones que esta Ley impone a los patrones en materia 

educativa e intervenir coordinadamente t.on la Secretada del Trabajo y -

Previsión Social en la capacitación y adiestramiento de los trabajadores, -

de acuerdo con lo dispuesto e:i ni Capítulo 1 V de este Título". 

Artículo 527 

"También corresponderá a las autoridJdes federales fa aplicad6n de las -

normas de trabajo en los asuntos que afecten ..• oblígadones patronales -

en las materias de capacitación y adiestramiento de sus trabajadores.,, 11 

Artículo 527-A 

ffEn la aplíca.:ión de las normas de trabajo referentes a la capacitación 

adiestramiento de los trabaj.:idores.,., las autoridades de la f~deraci6n s~ 

rán auxiliadas por las locales, tratándose de empresas o establecimiento -

que, en los demh aspectos derivados de las relaciones laborales, esté.n -

sujetos a Ja jurisdicción de estas últimas". 
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Artículo 529 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 527-A, las autorlda-

des de las Entidades Federativas deberán: 

1. Poner a disposición de las Dependencias del Ejecutivo Federal 

competentes para aplicar esta Ley, la información que ~stas -

les soliciten para estar en aptitud de cumplir sus funcion~s; 

11. Participar en la integración y funcionamiento del respectivo -

Consejo Consultivo Estatal de Capacitación y Adiestramiento; 

IV. Reportar a la Secretaria del Trabajo y Pre'visión Social, la:> -

violaciones que comclan los patrones en matel"ia de.,. capacl

taci6n y adiestramiento rf intervenir en la ejecución de las m~ 
didas que se adopten para sancionar tales violaciones y para 

corregir las irreguldridadcs en las empresas Ó establecimien

tos sujetos a jurisdicción local; 

V, Coadyuvar con los correspondientes Comités Nacionales de C!_ 

pacltac16n y Adiestramiento; 

VI. Auxiliar en la reallzaci6n de los trámites relativos a tas cons

tancias de habilidades laborales; 

VI 1. Previa determinaci6n general ó solicitud específica de las aut~ 

ridades federales, adoptar aquellas otras medidas que resul-

ten necesarias para auxiliarlos en los aspectos concernientes a 

tal determinación ó solicitud; 



~apftul~ IV: ·' Df'.!I Sel"vicio Nacional del Empleo, Capaci_taci6rÍ y A~iestra -

miento. 

Artículo 537 

"El Servicio Nacional del Empleo, Capacltad6n yA~le~t:a~Lo tendri ·~ -
los siguientes objetivos: •• , ·J.';.-.. _,··. 

'' ~' 
••• Fracci6n 111. - Organizar, promover y S!Jpervisar la capacltacl6n y el 

adiestramiento de los trabajadores; y, 

Fracci6n IV.· Registrar tas constancias de habilidades laborales", 

Artkulo 538 

11 EI Servicio Nacional del Empleo, Capacitaci6n y Adiestramiento estará a 

cargo de la Secretaría del Trabajo y Previsión Soclül, por conducto de -

las unidades administrativas de la misma, a las que competan las funclo- -

nes correspondientes, en tos términos de su Reglamento Interior". 

Artículo 539 

"De conformidad con lo que dispone el artículo que antecede '( para los -

efectos del 537. a la Secretada del Trabajo y Previsión Social ;:orrespon

den las siguientes actívidadcs: 

••. 111. - En materia de capacitación Ó adiestramiento de trabajadores: 

a) Cuidar de la oportuna constitución y el funcionamiento de las 

Comisiones Mixtas de Capacitación y Adiestramiento; 

bl Estudiar y. en su caso, sugerir la expedición de convocato- -

rias para formar Comlt~s Nacionales de Capal_'.:itacl6n y Adies-

lO 
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tramiento. en aquellas ramas industriales a' actividades en que 

lo juzgue conveniente; asi como la fijación de las bases relati

vas a la Integración y funcionamiento de dichos Comités; 

e) Estudiar y, en su caso, sugerir, en relación con cada rama -

Industrial Ó actividiJd, ta expedición de criterios generales los 

requerimientos que deban ob~ervar los planes y programas de 

capacltaci6n y adiestramiento, oyendo la opinión del Cornil~ N,11 

cional de Capacitación y Adiestramiento que corresponda; 

d) Autorizar y registrar, en los términos del artículo 153-C, a 

las instituciones Ó escuelas que deseen impartir capacitación y 

adiestramiento a los trabajadores; supervisar su correcto de

sempeño; y en su caso, revocar la autorización y cancelar el 

registro concedido; 

e) Aprobar, modificar Ó rechazar. según el caso, los planes y -

programas de capacitación o adiestramiento que los patrones -

presenten; 

f) Estudiar y sugerir el establechnlento de sistemas generales -

que permitan capacitar o' adiestrar a los trabajadores, confor

me al procedimiento de adht!slón convencional a que se refiere 

el artículo 153-B; 

g) Dictaminar sobre las sanciones que deban imponerse por in-

fracciones a las normas contenidas l:!n el Capítulo 111 Bis del 

Título Cuarto; 

h} Establecer coordinación con la Secretada de Educación Públi

ca para implantar planes ó programas sobre capacitación y -

adiestramiento para el trabajo y, en su caso, para la expedi

ción de certificados, conforme a lo dispuesto en esta Ley, en 

los ordenamientos educativos y demás disposiciones en vigor; 



i) En general, realizar todas aquellas que las leyes y reglamen

tos encomienden a la Secretaría del Trabajo y Prevlsl6n So--

cial en esta material . 

••• IV.- En materia de registro de constancias de habilidades laborales: 

a) Establecer n:gistros de constancias relativas a trabajadores 

capacitados o' adiestrados, dentro de cada una de las ramas 

industriales o actividades; y. 
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b) En general, realiur todas aquellas que las leyes y reglamen

tos confieran a la Secretaría del Trabajo y Previsión Social en 

esta materia". 

Artículo 539-A 

"Para el cumplimiento de sus funciones en relación con las empresas Ó es

tablecimientos que pertenezcan a ramas industriales o' actividades de jurl~ 

dicción federal, la Secretaría del Trabajo y Previsión Social será asesora

da por un Consejo Consultivo integrado por representantes del sector pú

blico, de las organizaciones nacionales de trabajadores y de las organiza

ciones nacionales de patrones, a razón de cinco miembros por cada uno de 

ellos con sus respectivos suplentes •.. 

, • , Los representantes de las organizaciones obreras y de las patronales -

serán designados conforme a las bases que expida la Secretaría del Trab!_ 

jo y Previsión Social. 

El Consejo Consultativo será presidido por el Secretario del Trabajo y -

Previsión Soc..ial; fungirá como Secretario del mismo, el func:ion3rio que d! 

termine el titular de la propia Secretaría y su funcionamiento se registra

rá por el Reglamento que expida el propio Consejo''. 
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Artículo 539-8 

11 Cuando se trate de empresas Ó establecimientos sujetos a jurlsdicci6n lo

cal y para la reallzacl6n de las actividades a que se contraen las Fraccio

nes 111 y IV del artículo 539, la Secretaría del Trabajo y Prevls16n So --

clal será asesorada por Consejos Consultivos Estatales de Capacitación 

A di es tramlento. 

Los Consejos Consultivos Estatales estará formados por el Gobernador de 

ta Entidad Federativa correspondiente, quien los presidirá; sendos repre

sentantes de la Secretaría del Trabajo y Previsión Social, de Ja Secreta- -

ría de Educación Pública y del Instituto .\l~xicano del Seguro Social; tres 

representantes de tas organizaciones locales de trabajadores, tres repre-

sentantes de las organizaciones patronales de la Entidad. El representa!' 

te de la Secretaría del Trabajo y Previsión Social fungirá como Secretario 

del Consejo. 

La Secretaría del Trabajo y Previsión Social y el Gobernador de la Entl- -

dad Federativa que corresponda, expedirán conjuntamente, las bases con

forme a las cuales deban designarse los representantes de los trabajado- -

res y de los patrones en los Consejos Consultivos mencionados y formula

tán, al efecto las invitaciones que se requieran. 

Los Consejos Consultivos se sujetaran en lo que se refiere a su funciona

miento interno, al Reglamento que al efecto expida cada uno de ellos", 

Artículo 539-C 

"Las autoridades laborales estatales auxiliarán a la Secretaría del Trabajo 

y Previsión Social, para el desemper"lo de sus funciones, de acuerdo a to 

que establecen los artículos 527-A y 529". 



l• 

TITULO CATORCE: OERECHO PROCESAL DEL TRABAJO. 

Artlculo 698 

•.. "Las Juntas Federales de ConclliacJ6n y Federal de Concillaci6n y Arb!. 

traje, conocerán de los conflictos de trabajo cuando se trate de las ramas 

industriales, empresas o materias contenidas en los artículos 123, Aparta

do "A", Fracción XXXI de la Constitución Política y 527 de esta Ley". 

Artkulo 699 

"Cuando en los conflictos a que se refiere el párrafo primero del artículo 

que antecede, se ejerciten en la misma demanda acciones relacionadas con 

obligaciones en matería de capac1tacl6n y adiestramiento ••. ; el conocimien

to de estas materias será de la competencia de la Junta Federal Especial -

de la Federal de Conciliac.i6n y Arbitra1e, dt= acuerdo a su jurisdicción. 

En el supuesto previsto en t=l párrafo anterior, la Junta Local al admitir -

la demanda, ordenará se saque copia de la misma y de los documentos pr,!; 

sentados por el actor, las que remitid inmediatamente a la Junta Federal 

para la sustanciación, y resolución exclusivamente de las cuestiones sobre 

capacitación y adiestramiento.,. en los términos señalados en esta Ley 11
• 

Artículo 892 

"Las disposiciones de este Cap(tulo rigen la tramitación de los conflictos -

que se susciten con motivo de la aplicación de los artículos •.• 153-X ••• 11 

TITULO DIECISEIS, RESPONSABILIDADES Y SANCIONES. 

Artículo 992 

11 Las violaciones a las normas de trabajo comelidas por lo patrones o por_ 



Los trabajadores se sancionarán de conformidad conlas disposiciones de 

esta Titulo, independientemente de la responsabilidad que les corresponda 

por el Incumplimiento de sus obligaciones " . 

.. La cuantificación de las sanciones pecuniarias que en el presente Titulo 

se establecen se hará tomando como base de cálculo la cuota diaria de sa

lario mínimo general vigente, en el lugar y tiempo en que se e.meta la -

violación 11
• 

- Artúculo 9911 
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" Se impondrán multa, cuantificada en tos términos del artículo 992, por el 

equivalente a ..... Fracción IV. De 15 a 315 veces el salario mínimo gene -

ral vigente, al patrón que no cumpla con lo dispuesto por la Fracción XV

del artículo 132. La mulla se duplicará, si la irr-egularidad no es subsanada 

dentro del plazo que se concede para ello '1 • 

COMENTARIOS GENERALES 

De acuerdo con estas datas , es una obligación para las empresas proporcionar 

capacitación a sus traba¡adares. La ley se dirige hacia un beneficio , sobre -

todo , para la clase trabajadora que no posee un título que lo acredite como -

especialista en un árn<1. Por medio de la capacitación • las Leyes buscan atr!:!_ 

ditar al trabajador como calificado en un árw de especialidad y mantener una -

línea ascenedente que le permita encontrar un desarrollo para ocupar puestos 

superiores. 

Para las empresas e Instituciones del sector público que no cumplan con estas 

disposiciones existen una se-rie de sansiones que se especifican con montos dif~ 

rentes sugún sea el caso. 

Otro aspecto que 1::::. 111::c...t=Sdrio resaltar , t:S que se han formado princip<:.l:-:1cntc 

dos organismos que regulan la materia de capacitación para las Organizaciones 

y son : La Secretaría del Trabajo y Previsión Social y la Comisión Nacional Ba!l 

caria y de Seguros • quienes cuentan con procedimientos y plazos para el 'º!! 
trol de los organismos que se encuentran bajo su cargo . 
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U!. COlllSION NACIONAL BANCARIA Y DE SEGUROS 

COMO ORGANISMO REGULADOR 

La lnslitución en estudio, como ya se había mencionado , pertenece al Sector Ban -

cario , por que le corresponde , como Organismo regulador de la Capacitación , 1 a 

Comisión Nacional Bancaria y de Seguros , quien , de conformidad con lo que dis -

pone la Ley Federal del Trabajo, dispone que los organismos a su cargo deben prese!! 

tar el material que permita llevar un St!guimit!nlo y control de las actividades que se 

llevan a cabo en materia de capacitación. 

PLANES V PROGRAMAS 

Los responsables de las Instituciones Bancarias y de Seguros , deben presentar an -

te la C.N.8.S., los planes y programas formulados de común acuerdo con los traba

jadores, así como la Comisión Mixta de Capacitación que se forma en cada Organismo. 

A Hn de dar cumplimiento se han especificado los siguientes lineamientos : 

Los Planes y Programas que la Institución formule deben ser aprobados por la 

C. N.B. S., para cuyo efecto deberán presentarse dentro de los primeros sesenta días 

correspondientes a los afies nones. 

Olchos Planes y Programas , podrán abarcar periodos de dos a cuatro afies, cuidan

do que estos representen un beneficio real para los trabajadores. 

- La Empresa deberá presentar sus planes y programas en la forma CNBS- 01, CNBS -

02 , CNBS - OJ y CNBS oq 

- El manejo de las formas deberá ajustarse a los lineamientos marcados en el reverso 

de cada formato ( se anexan alíinal de este capítulo ) . 

- Cualquier modificaciónposterior deberd registrarse a través del propio formato y -

hacerlo del conocimiento de la C.N.B.S. de inmediato. 

- Las rormas se deberán llenar por triplicado y enviarse directamente a la Comisión 

Nacional Bancada y de Seguros • 

- El Plan y Programas deberán incluir a todos los trabajadores de la lnslltuc16n. 



- En el caso de Sucursales , éstas pueden incluirse en el mismo plan. siempre 

cuando se trate de sucursales de la misma Institución , con mismo giro. 
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- Se podrán inlculr niveles educativos conocidos como aHabutlzaclón • primaria Inten

siva para adultos y secundarla abierta. 

Podrán Incluirse también , los Planes de Capacitación y Adiestramiento de su cen -

tro de trabajo , los cursos y /o eventos que se cumplan en el extranje1·0 siempre -

y cuando tengan como función la capacitación del trabajador en o para su puesto

de trabajo • 

- También pueden comprender cursos o eventos que se realicen con motivo del 

provechamlento de las disposiciones legales en rnateria de tranícrencia de tecnolo -

gra. 

Los cursos que se Impartan fuera del pl<m de C<Jpacltaci6n ,deberán presentarse -

en las forman mencionadas anteriormente incluyendo en el informe temario y obje 

tlvos de los mismos. 

- Si un mismo curso está destinado a diferentes niveles, con el mismo temario y ob -

jetlvo , se anotará como un solo curso. 

- Los cursos deberán impartirse dentro de la jornada laboral del trabajador, en caso 

de que éste disponga de común acuerdo con el patrón , podrá realizarse algún ca~ 

bio en el horarios, 

- Los informes de avance del programa de capacitación deberán presentarse semes 

tralmente a la C.N.B.S., Indicando personal que ha recibido la capacitación , por

centaje de avance del plan , ¡:orccntajc de avance poi- niveles y constancias de los

cursos a ffn cE que éstos sen registrados • ( Forma CNBS - tii y 1ii A ) 

INSTRUCTORES 

- Pueden considerarse como Instructores Internos , aquellos patrones o trabajadores 

de la Institución que impartan algunos cursos incluidos en el plan de capacltac16n, 

Independientemente de su cargo en la Organización. 

- Para el registro de Instructores se deberán enviar junto con el plan ( o en el caso 



de que exista alguna modHicación en cuanto a los instructores ) , la forma CNBS 

OS , para que la misma le otorgue un número que lo acredire como instructor 

exclusivamente interno . 
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- En el caso de instructores externos • este registro puede solicitarse por la perso

na Hsica o moral o por la Institución. Se dá de alta cuando se reconoce al ins

tructor y se notií1ca a la C.N.B.S. por primera vez . Se dá de baja cuando se -

deja de reconocer al instructor. porque así convenga a los intereses de la Empresa. 

Para ello , el instructor deberá prestmlar los documentos que así le requiera la -

C.N.B.S .• ut11í1ando el formato CNBS - 06. y CNBS - 09 . 

CONSTANCIA DE HABILIDADES LABORALES 

La constancia de habilidades laborales tendrá carácter terminal • entendiéndose 

por ello que las actividades aprobada!f. por el traba¡ador deben abarcar todos los -

aspectos que le permitan el dcsemper'lo correcto de un puesto de trabajo especi 

fico dentro de la empresa . 

- Será requisito Indispensable para la validez del documento , la firma de los ilgen

tes capacitadores que hayan participado en la impartición del programa de capacit!!_ 

ci6n. 

- En el caso de instructores internos y externos deberá anotarse adjunto al R.F.C 

su registro d? agentes capacitadores. 

- Para la expedición de constancias se utilizará la forma CNBS - 08. 

- Las constancias de habilidades, son independientes de cualquier otro documento de 

carácter simbólico que los agentes capacitadores deseen otorgar a los capacitan 

dos. 

- Las listas de constancias de habilidades se llenarán una vez que sean entregadas -

al trabajador • enviándo adjunto cuantas formas se requieran de las constancias -

laborales, en la forma CNBS- OSA. 
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Como podemos darnos cuenta , existen lineamientos externos que marcan el se -

guimiento del control de la capacitación de las Organizaciones, con la finalidad -

de verifieár que se esté impartiendo capacitación al personal que integra las mis_ 

mas. Pero la capacitaci6n no debe ser vista únicamente como una obligación para 

las Empresas, es necesario que se aplique con fines de productividad y eflcien -

cia • para lo cual depende mucho que se tome en cuenta el proceso de adminislr! 

ción que tenga como íinalidad , el cumplir con las expectativas y objetivos que -

proponga la filosofia de la Institución y que et trabajador pueda desempeflarse en 

su puesto de trabajo sin dificultad. 

Para aclarar mas este punto • se incluye un apartado denominado 11 Administra -

ción de la Capacitaci6n " a continuación. 
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EL PROCESO OE LA ADMINISTRACION 

DE LA CAPACIT ACION ( 6 J 

Una vez que sabemos el por qu~ es necesario proporcionar capacitación dentro del 

esquema obligación - beneíicio, nos encontramos con la pregunta i cómo llevarla a C! 

bo ? • así como t;W elementos que participan en este p,.oceso . 

La administración es una herramienta blisica , aplicable a la capacitación . Es un - -

conjunto sistemático de reglas que tienen como objetivo lograr la máxima eficiencia en 

las formas de estructunir y m;:ine¡ar un Organi~mo o Area en particular , 

Reyes Ponce propone dive,.-sas etapas dentro de este proceso administrativo • que_ 

sP. divide., en dos fases fase mecánica y fase dinámica 

La fase ~D consta de tres elementos, que son 

- PREVISION Responde a la pregunta i qué debe ha·~ 

cerse ? 

- PLANEACION : ¿ qué se va a hacer ? 

- ORCANIZACION : i cómo se va a hacer 1 

Esta etapa es eminentemente teórica y representa el primer paso dentro de la admi -

nistrac:ión ( base de este trabajo } • 

Tomando en cuenta la fundamentación que proporciona la fase mecánica , se procede 

a una segunda , que se denomina fase din.i.mk:a. Dentro de ella se habla de elcmen -

tos prácticos que surgen de una base teórica. La constituyen : 

- lNTECRACION : Determina con qué se va a hacer 

- DIRECCION Vigila su seguimiento 

- CONTROL Cómo se está realizando 

ELEMENTOS DE LA MECANICA ADMINISTRATIVA 

Dentro de la operación o dinámica de la administración • intervinen elementos que d!:, 

berc\n seguirse paso a paso con sumo cuidado , pues de ello depende el resultado n_ 
nal de la aplicación. Es tos elementos son : 

a) LA PREVISION Consiste en la determinación técnicamente realizada de lo que 

se desea lograr por medio de un Organismo Social . 



Asimismo, las condiciones y valor"ación de las condiciones a partir de las cuales se -

determinan los cur"!tOS de <1cci6n posibles . 

bl PLANEACION Consiste en la determlnacióo del curso concreto de acción que se 

habrá de seguir • fijando los principios que lo habrán de presidir y orientar • la S!!_ 

cuencia de opel"aciones necesarias para alcanzarlo • y la fijación de unidades. necesa

!"ias y r"ecursos. etc. para su realización 

Comprende tres etapas : 

- Políticas principios para orientar la acción 

- Procedimientos secuencia de operaciones y metodos 

- Programas ; fi¡ación de tiempos requeridos 

e) ORC;ANIZACION : Se refiere a la estructuración 1ec:nica de las relaciones que de

ben darse entre las jerarquías, funciúnes y obligaciones individuales para la mayor' -

encienda del organismo . 

Se definen tres etapas. : 

- Jerarquías fijar la autoridad y responsabilidad ca - -

(respondiente a cada nivel. 

- Funciones la determinaci6n de cómo deben dividirse -

las grandes actividades especializadas necesal"ias para

lograr el Hn general • 

- Obligaciones la'i que tiene en concreto cada unidad -

de trabajo • susceptible de ser desempeñad,¡1 por una -

persona. 

Al adainislrilr la cap;tcirad6n , estamos rijando las sistemas y ptocedimientos que co!! 

Uevai:'\ al buen funcionamiento y logro de IO'i objetivos organizacionales al área desig

nada para ello • 

Es así como el procesa de la capacitación sC' adecúa al administ.-ativo y surgen una -

~erie de procedimientos que corresponden a cada una de las etapas mencionadas an -

terlormente en fa mecánica administrativa 

En esta etapa se determina lo que se desea lo9rar en materia de capacitación. Co 

mo objetivo se tiene : IMPLANTAR Y EFICIENTAR UN SISTEMA DE CAPACITA -

CION QUE PARTICIPE EN EL LOGRO DE UN DESEMPEÑO LABORAL OPTIMO, QUE 

RESPONDA A LOS OBJETIVOS INSTITUCIONALES • 
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Para obtener los objetivos de capacitación por período, partimos de la detección de -

nccesict.des de c;1paci~ , la cual consiste en : 

" UNA HERRAMIENTA DE TRABAJO PARA LAS ORGANIZACIONES, A TRAVES DE LA 

MlDICION DE ASPECTOS QUE PROPORCIONEN INFORMACION RELATIVA A LA SITU{! 

CION DEL EMPLEADO Et< SU TRABAJO " ( 2 l 

Esto a traves de una serie de tCcnicas especialmente dise"'adas para llevar a cabo -

esta tarea . 

La detección de necesidades tiene como objetivos primordiales 

- Determinar las situaciones problemáticas de la Empresa 

- Clasificar las condiciones que se presentan y proceder 

a investigar las causas que los originan. 

- Reunir la información necesaria para precisar la situa

ción idónea en que la Institución debe funcionar. 

- Determina,. el potencial del recurso humano 

- Ot.:terminar l.J <;.ituación '-=" que la Empres<l y sus cola -

boradores realmentf? efectúan sus funciones. 

- Realizar un análisis comparativo entre lo que debería -

hacerse o suceder y lo que en realidad se hace. 

- Determinar las diferencias entre lo <1ntcrior 

- Clasificar las nl!cesidades detectadas 

- Determinar si las necesidade!> de Recursos Humanos se 

pueden satisfacer con cursos de capacitación ylo adie! 

tramiento y.o desa1·rollo 

- Definir quiénes necesitan capacitación 

- Determinar el número exacto de participantes para ca -

da evento , curso o programa 

- Determinar el número exacto de participantes para ca -

da evento. 

- Describir detalladamente las actívidades de capacitación 

adiestramiento o desarrollo que se van a realizar. 

- Establecer los planes y programas para efectuar las af_ 

tlvidades, tomando en cuenta las prioridades asignadas. 

De acuerdo al estudio de necesidades se podrán obtener las siguientes : 
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- NECESIDADES MANIFIESTAS : '' Son aquellas que in -

dican un problema, cuya causa se detecta a simple vi~ 

ta. es decir , de origl!n fácilmente detectable 11 

- NECESIDADES ENCUBIERTAS : " Son aquellas que In

dican un problema cuya causa no se detecta a simple -

vista, sino que hay que hacer un minucioso análisis P! 

ra encontrar lo que los originó " 

Estas necesidades se analizan en los niveles: 

- Institucionales 

- OcupacloniJles 

- Individuales 

Para ld~ntincar las necesidades de capacilaci6n , es indispensable dete.-minar qué es 

lo que debe hacerse en la Institución, lo cual t'Slá pn~c:lsada con anterioridad por -

·10S.di~ect1vcs de la misma a través de los manuales y/o descripciones de puesto; 

así , podrán tomarse en cuenta los siguientes factores 

- Recurso!t materiales 

- Actividades 

- Indices de eficiencia 

- Ambiente laboral 

De esta forma podrá llevarse a cabo la determinación de la situación real y comparar

la con la situación idónea. 

Para ella pueden emplearse una o mh de las siguientes técnicas ! ( 2 ) 

- Quejas y sugerencias 

- Registro de personal 

- Indices 

- Análisis de puesto 

- Inventarlo de habilidades 

- Pruebas 

- Observación 

- Encuesta 

- Cuestionario 

- Entrevista 

- Grupos de discusión 

- Inventario de Recursos Humanos 

- Charolas de entrada y salida 



- Tarjetas 

Los resultados obtenidos deberán ser suficientes para· pro~ne~'.·:~i-~~,~~~-ÚV_~.s. d~~~~c .

ci6n y para t:llo se debe 

- Definir específicamente los problemas que se refieren a la capacitación. adiestra -

miento y desarrollo. 

- Decidir cuáles son prioritarios 

- Programa,.. las acciones, atendiendo a las normas establecidas. 

Una vez teniendo los r·esu\t;idos de las necesidades , clasificadas. y analizadas , se -

procede a enviar un mforme de D.N.C., que sirve de guía para obtener informa 

ción clasificada y ordenada . para Id tuma de decisiones y solución de problemas rela

cionados con el recurso hurnano dl! la 0,.-ganización y proporcione datos específicos -

sobre las situaciones de preocupación , su odgen y 9,.-ado de incid~mcia . 

Este informe se entregará cada período detc,..minado a las autoridades correspordhm -

tes • 

Estos puntos permiten p,..eveer las acciones a llevar a cabo en materia de capacita -

ci6n y son una base , tan firme o débil , como lo permita la buena o mala aplicación 

de estas técnicas 

PLANEACION 

La planeación es una actividad que pretende plasmar las ai.:c1oncs previstas • de una 

manera organizada , para lo cual , deberán plantearse previamente los objetivos , es 

decir • lo que se pretende lograr en el proceso de capacitación ( los objetivos se -

rán detallados más adelante , pero deberán tomarse en cuenta en es1e periodo del -

proceso , pues a partir de ellos se efectúan los planes y programas de cilpacitación). 

Una vez tomada!> las decisiones con respecto a prioridades • se deberá elaborar el -

correspondiente plan de capacitación, documento que deberá contener los lineamientos 

y procedimientos a seguir en materia de capacitación , ordenando las actividades de 

modu que se presente una visión integral de los programas que lo componen. 

Se deberán tomar en cuenta : 

- Los objetivos de los cuales partirá cada programa 

- Los cursos que cada programa contiene 

La jerarquización y calcndarlzaci6n de los mismos 

- Los instructores 



La duración de los programas 

El presupuesto asignado 

LH Areas a las que va dirigido el evento 
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Este documento que engloba las actividades contenidas en el período a capacitar se -

le conoce como P'Liln de Ci&pildtad6n . 

La parte de un Plan de Capacitación que contiene en términos de tiempo y recursos 

y de una manera pormenorizada . las acciones de capacitación y adiestramiento que

se efectuarán en relación con los traba¡adores de una misma área o c:ategoría ocu -

pacional, t:S conocida como Prog~ ~ ~taci6n . 

Cuando se elabora un Progra9il de C...pacilik:i6n ,es conveniente profundilar con co

nocimiento de la materia en fas s.iguientes etapas 

REDACTAR LOS OBJETIVOS DEL PROGRAMA 

Lr;is objetivos son resultado!> que se desean alcanzar -

de~pués del Proceso de Enser'lanza - Aprendizaje. Es -

tos deber.in redactarse de acuerdo con la decripción -

de actividad1.!s. 

La ausencia cfo objetivos o su redacción imprecisa ha -

cen que el programa no responda a las necesidades de 

adieslramiL•nto o c:apaLitación , pues no se sabe con -

exdclilud a qué conductas queremos que llegue el par -

ticlpante . 

Una vez redactados , se analizan para obtener la lista -

de elementos que deben ser aprendidos 

ESTRUCTURAR EL CONTENIDO DEL PROGRAMA : 

PLANEAR LA EVALUACION 

Los elementos que deben ser aprendidos necesitan es ~ 

tructurarse con cierto orden para su presentación. 

SI el programa es muy amplio, se organizará en n Unl -

dades de Instrucción " • que consisten en una serie de 

cursos o elementos interrelacionado!i. en función de un -

mismo objetivo . 

Una vez determinados los obJetivos y estructurado el -



contenido • se seleccionan lo> instrumentos respec 

ti vos para evaluar la eficacia d~I programa. 

•6 

La l:'valuación deberá a¡ustarse a los objetivos y los 

sultados serán utilizados para comprobar la eficiencia -

del programa, y para saber si los participantes han -

aprendido lo necesario para realizar su trabajo en forma 

correcta . 

SELECCIONAR LAS TECNICAS Y MATERIALES DIDACTICOS 

Las técnicas de instrucción y materiales didácticos fa -

cilitan el aprendizaje si son seleccionados adecuadamen -

te. Los objetivos • los recursos disponibles , td tipo 

y número de destir1atarios condicionan esta selección. 

PREPARAR LAS ACTIVIDADES DE INSTRUCCION ' 

El éxito de U"l programa depende • en gran medida , de 

la preparación de las actividades que se realizan en el 

momento de la instrucción . La improvisación produce

resultados poco sati~factorios : es necesario preveer la 

forma en q~e se dará la información, los ejemplos • los 

ejercicios que se van a utilizar , etc . 

Es muy importante contar con materiales didácticos que 

facilitan la tarea del instructor y el aprendizaje de los 

participantes. 

ORGANIZACION DE LOS CURSOS , 

Se hace necesario preveer, por último , Ja distribu -

clón , y duración de las sesiones de capacitación y - -

adiestramiento • así como cuidar las condiciones mate -

riales y de infraestructura convenientes para realizar 

el evento • 
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ORGANIZACION 

Como Sf:' m~nci-Jnó anteriormente , en la organización se fijará la estructuración te!:_ 

nlca de las relar:iones y obligaciones para la eficiencia de la capacitación . 

Para llevar a cabo esto • debe establecerse dentro del área • tanto su objetivo co -

mo tal ,ilSÍ como la participación de los. miembros encargados de la capacitación . 

Una vez conscientes de s.us obligaciones y de la distrib11ción del trabajo , cada una 

de las partes se encargará de coordinar un área especHica del proceso de capacita~ 

ción . Para eslo deberá determinarse 

APLICACION DE LOS PROGRA.\\AS 

Las alternativas más usuales por pa1·te de las Organizaciones son 

-División por especialidades : 

Por medio de fa cual se logra una eficiencia más rápida 

del personal para tomar rnedldas de acción, sin embar -

go como desventaja encontramos que puede darse una

falta de comunicación entre las otras áreas y la capac!_ 

tada y no habrá quien tenga una visión complet<J de -

la problemática 

-División por Regiones 

En el caso de que exbtan coordinadores por región ,se 

presenta la desventaja de concentrar la información únL 

camente en su territorio y perder de vista el contexto

total. Las ventajas pueden ser· tipiíicar el problema y

llevar el proceso de capacitación más completo 

-División por actividades de Empresa 

Esta tercera alternativa ofrer.e como ventaja, una vi -

sión más amplia de la problemáticil de la Organización • 

una formulaciún del coordinador completa , puesto que 

no1-malmcnle l/cvd a c<ibo el µreceso de la capacitación

y puede crecer rápidamente 

RECLUTAMIENTO DE INSTRUCTORES : 

INTERNOS : Cuando nos encontramos en una situación 



CONTROL PRESUPUESTAL 

COORDINACION 

tal • '.que el instructor internos puede llevar a cabo 

el objetivo : sabe y puede llevar a cabo el evento. 

•• 

EXTERNOS : En este aspecto de reclutar instructores -

externos • se contemplan dos problemas principalmente. 

Cuando conocemos ampliamente a un instructor ,a veces 

se abusa programándolo en diversos cursos, inclusi -

ve de distintas areas. El segundo problema es que cua!:!_ 

do existe la incertidumbre por carecer de la posible -

efec\lvidad de un instructor. 

Par<1 contrarrestar esta~ situaciones se considera que 

ante5 de pensar en un intructor debemo'li establecer -

nut>vamente objetivos claros , medibles y alcanzables , 

para luego pensar quién o quléfles pued~n ser los fa -

cililadores de nuestros programas. La posible efectivi

dad de un instructor externo en cualquiera de estas -

dos. >ituaciones , puede probarse indicándo el objetivo 

para obtener la metodología y posibilidad de éldto . 

Un pl"ograma de cap.icitación va ele acuerdo con un prt:_ 

supuesto y debera hacerse una revisión cada trimestre 

aproxlmadament~ para dar oportunidad a efectuar los -

ajustes necesarios , justificando la labor • 

Cada uno de los eventos requiere de una p!"eparaclón

previa y organizaci6n durante el curso. En esta etapa 

se cuidan detalles como prcveer materiales • controles 

administralivos , ajustes al programa , técnicas suger!_ 

das al instructor , constancias etc . 
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PROCESO DE EVALUACION DE LA CAPACITACION 

Dentro del proceso de la capacitación , la evaluación juega un papel sumamente impor -

tante , ya que se c.onstituye como la base pa.r.--la-planeación futura , para el control 

y para la medición de resultados , 

De esta forma y para /os resultados de este trubiljo • Ja evaluación será considerada 

como el medio para medir el grado en que se han alcanzado /os objetivos planteados de 

acuerdo a la detección de necesidades y que se esperan alcanzar mediante el proceso -

ense()anza - aprendí:aje. 

Usualmente , las evaluaciones inmedialas al curso van más allá de simples comentarios 

y calificaciones ; lo importante es c¡u~ tan útil fué lo visto en el curso para aplicar/o 

en el trabajo. 

Por lo que puede deducirse , hay que aplicar dos tipos de evaluaciones inmediatas 

hada fa organización e instrucción y hacia el grado de aplicabilidad en el trabajo Esto 

en momentos diferentes : 

Evaluación previa : antes del curso 

Evaluación inlermer.lia : durante el curso 

• Evaluación final : al finalizar el curso 

Evaluación de seguimiento : un lapso de tiempo después del evento 

Deberá retroalimentarse de esta evaluación , tanto a los instructores como a Jos organi!_a 

dores. Se calincan aspectos como la preocupación por la. cíectlvldad del apn:ndlzaje • nj 

vel de conocimientos • ele • 

La problemática , es que muy pocas veces se verifica el grado de aplicabilidad, pues 

cuando el participante se enfrenta a la realidad después de un curso , ve venir muchos 

problemas de carácter práctico. 

Una forma de evaluar más objetivamente este renglón , es verificar : 

- Qué fué lo que m;ís //amó la alención del participante 

- Qué áreas específicas de su trabajo pueden tener una mejoría 

- Hacer un plan de aplicuclón concrt!ld 

Esto tendríu que evaluarse antes del evento. 

Así • el tipo de evaluaciones que pueden considerarse son las siguientes 
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' p 

g~~era1 ( abarca el conteni 
- 'do· de un curso ) -

:,· Púciaf {'abarca un solo 
tema·} 

ínmedlata _ 

"'-mediata, ( se dá un plazo) 

Instrumentos de evaluación 

Conocimientos ( oral-escrito) 

so 

Destrezas { lista de verificación , escala 

estimativa de ejecución • de producto ter. 

minado , demostración etc J 

Actitudes ( escala de actitudes 

En esta breve explicación , se resume la actuación y estructuración de la evaluación, 

En el capítulo 11~ se detalla la forma en que aplicará la evaluación dentro del siste -

ma 
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ESTRATEGIAS DE U\ 

CAPACITACION ( 3 ) 

Dentro del Proceso Administrativo de la Capacitación , es necesario considerar el -

tipo de esuategia que se llevará a cabo • pues no basta con seguir paso a paso 

las fases de la administración , también es necesario saber hacia dónde va a dirigir

se la capacitación y qué elementos tendr'án un papel fundamental dentro de la efec

tividad en el logro de los objetivos . Potra ello , se consideran algunos aspectos im -

portantes que es necesario no descuidar 

EL ENFOQUE DE LA CAPACIT ACIDN 

En enfoque que deberá darse a la capacitación será , proyectado hacia lJn siste 

ma que contribuya al cambio positivo organizadonal. lo cual requiere de una planea

c\ón estratégica, esto es • que se pl<ince hacia el futuro, considerando el estado en 

que se encuentre el sistema de capacitdción , ya sea sensibilización • crecimiento 

consolidación o madurez; la alternativa de los medios para lograrlo y la identifica -

ci6n de las personas que apoyarán y colaborarán durante el proceso. 

La estrategia de capacitación comprende los siguientes aspectos : 

- Qué se va a hiiM:er : A través del establecimiento -

de los objetivos. 

- <:(.-,se va a hac:::er: Definir metodología. 

- Cuindo hacerlo : Tiempos a corto , mediano y largo 

plazo • 

- A quiénes : Todos los niveles jerárquicos de la In~ 

titución • 

La selección de estrategias adecuadas depende del enfoque desde el cual se plantea 

la intervención del área de capacitación , es decir , la orientación y amplitud que 

abarcartin las acciones, ya sea que se decida atender áreas funcionales , niveles -

organlzacionales y grupos ocupacionales • 

AREAS FUNCIONALES ' La intervención del área se puede planear en sentido -

horizontal , identificando las distintas áreas funciona -

les de la empresa : Finanzas , Administración , etc. 



La elección de este enfoque dependerá del alcance 

que se pretenda dar al sistema de capacitación 
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NIVELES ORGANIZACIONALES : 

GRUPOS OCUPACIONALES 

Es planear en sentido vertical parte del agrupamiento

de los puestos de la empresa en niveles jerárquicos P!. 

ra encaminar las acciones hacia mandos directivos, in

termedios, supervisores , ti>cn1cos especializado!t, per_ 

sonal administrativo. secretaria! y operativo segUn -

sean lao; necesidades detectadas en c.:ada área , 

La estrategia se encamina hada la atención de grupos

de puestos de trabajo que implican actividades comunes 

dentro de un mismo nivel organizacional. 

Desde la elección ó!l enfoque. se deben tener muy claros los objcti'w'os, pues el "qué 11 

condit;ll'!!l.t laSdcdvldades • los rt!cursos y el tiempo. Bajo estas circunstancias, es

reCóiTientable que el capacitador distinga las necesidades urgentes de las importante" 

•• /- · con la certe1a de que en la mayoría de los casos . las nect>sidades importantes no -

presentanla característica de St!r urgentes, y de qul' lo Importante son los resulta -

dos y no las actividddes. 

LA CAPACITACION Y LOS PROCESOS OE DESARROLLO ORGANIZACIONAL 

La capacitación como estrateui<1 de intervención en los procesos de desarrollo organJ. 

zacional • requiere la elaboración de un diagnóstico de la empresa para ublca1· las -

causas que afectan el desemper''lo li!boral • il trevés de los diversos subsistemas ar -

ganizacionales y determinar cuáles de sus efectos pueden ser tratados mediante la -

capacitación • 

Subsist.e.n a a.naliur : ( áreas importantes de la Organización ) 

· Objetivos 

- Estructura 

- Recursos Humanos 

- Tecnología 

- Nivel Gerencial 
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De objetivos: 

En el que se Investigan tanto la fijaci6nde las. melas dé. lü Empr~sa: así como la 

partlcipaci6n de los diferentes niveles en la determlnaci6ry de objetivos parciales d~ 

cada área funcional, 

Estructur-a : 

Aquí se analizan las estructuras organizacionales, autoridad y responsabilidad en -

función de los objetivos organhaclonales, autoridad y responsabilidad, los niveles de 

jerarquía, los canales de comunicación, la diversificación de funciones, etc. 

Permite identificar las relaciones formales que se desarrollan entre los integrantes -

de una organización, la moral del grupo, la cuestión e integración de los miembros, 

el ambiente de trabajo , la confianza y aceptación , son entre otros , los elemento9" 

principales de este subsistema • 

Tecnológico: 

Está formado por los procesos técnico • procedimientos , materiales y conocimiento -

que dan como resultado la producción de los bienes y servicios que la Empresa ofr! 

ce a los consumidores, los factores de este sub!:iistema, que deben tomarse en cuen

ta son : los niveles de conocimientos y habilidades del personal técnico responsable 

de la operación de estos procesos, la obsolecencia y deterioro de la maquinaria , la 

actu.alidad de ciertos procesos • la seguridad industrial y los sistemas re control de 

calidad • 

Tiene que ver con el liderazgo y la manera de ejercer la autoridad , y los nlveles

de influencia sobre el personal , se busca obtener los puntos de comparación so -

bre cómo los empleados ven a los directivos y cómo éstos piensan que realizan su -

trabajo aquellos , la accesibilidad en la aplicación de las políticas , normas y demás 

(actores del liderazgo. 



Los resultados de este estudio muestran no solo los aspectos negativos que obstacu_ 

lii:an el desarrollo de los subsístemas ya mencionados , lo cual permite que las inle! 

vencirmcs del árE:a de capacitación , se enramin1:n a disminuir el efecto de las fuer

zas restrictivas o incn:!mentar el efecto de las fuerzas impulsoras. 

Si bien es cierto , que los procesos de desarrollo organizacional presentan mayores

posibilidades para su realización en Organizaciones maduras , la capacitación puede 

crear condiciones adecuadas para su desarrollo 

OBJETIVOS DE LA CAPACIT ACIO~ 

Si bien es cierto que los enroque~ • estratégias y técnicas , ser'lalan las formas o -

modos de hacer las cosas en capacitación , éstos se convertirían en un conjunto de 

acciones dispersas y poco signiíicativas, si su diseño no se orit'nta hacia el cumpl~ 

miento de los ob¡etivos • por lo que el capacitador debe tener cuidado <!spccial en -

no desviarse de ellos , aUn cuando se le presenten circunstancias pasajeras. 

Los objetivos funcionales deben s~r congruentes con la política de la Empresa , 

con la misión de la capac.itac.i6n y con las verdaderas necesidades que se detecten -

en previos estudios . 

Los objetivos pueden ser de varios tipos 

Objetivos Generales 

Oblellvos Particulares 

Obletivos Terminales 

Objetivos Específicos 

Son aquellos que se generan en materia de capacitación 

de las políticas y objetivos de la Empresa , hacia las 

cuales se dirigen todas las estrategias para el logro 

de resultados , se utilizan en~. ¿laboración del plan -

de capacitación. 

Se desprenden de los objetivos gener"alcs y orientan -

las actividades que contiene un programa de capacita -

ción. 

Son los que nos sirven para e-speclfic:ar lo que se pre_ 

lende con el desarrollo de un curso , seminario o ta -

ller. 

Son los más concretos , explican el propósito de ca -

da unidad y temas de cada curso • estos son diseña -

dos generalmente por el instructor del curso a desa -

rrollar. 
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Una de las habilidades que debe desarrollar el capacitador es precisamente la de 

observar tanto en la planeacl6n como en lct ejecuci6n t?I alcanct y factibilidad de los 

objetivos con lo que se garantiza más hito en los resultados . 

Los objetivos deben plantearse en función de un análisis de la ol"ganizaci6n , defi -

niendo áreas , niveles y funciones hacia donde se dirigen. El capacitador debe cui

dar que los objetivos 

- Se expresen con claridad y precisión para evitar confusiones. 

- Observen siempre congruencia entre si 

- Sean susctptibles de logros concretos mediante la utilización de evaluaciones. 

- Conserven un cierto márgcn de flexibilídad 

- Se disei'len con la participac:ión de jefes y supervisores 

Generalmente los objetivos son de carácter cualitativo, aunque en algunas '~e las 

veces se les sei'lalan datos numi'.>ricos a los que se pretende alcanzar .• 

Para su disei'lo se recomienda l¡i utilización de verbos que no sean tan abstractos -

sino que sean cl¡¡ros y susceptibles de medirse 

POLITICAS 

Los objetivos y políticas delimitan el marco de referencia bajo el cual se desarrolla -

rá la función de capacitación; las políticas son los grandes lineamientos que guían -

todas las actividades , y éstos deben tener congruencia con las políticas generales

de la Empresa. Tendríamos asr • el siguiente esquema : 

EMPRESA Dirección 

Objetivos ----- CAPACITACION -----

Políticas ------ aplicación 

Las políticas de capacitación deben encaminarse a atender las necesidades de la Em -

presa. Su validación a trevés de una permanente evaluación es importante para ca"! 

probar su aplicabilidad y su contribución al logro de las metas de la función. 

Las políticas en capacitación se dividen en dos grandes rubros : 

- PolRicas Cener.lles : Son normas que rigen todo el proceso de capacitación, 

sin particularizar en sus fases • y pueden referirse -
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por ejemplo : 

A la normatividad legal • al impacto de la capacitación 

en los aspect?S escalaft?narios , a costos y presupues

tos. al control administrativo y a los niveles que cu -

brirá la función , entre otros . 

Estas se refieren a cada una de las fases en que se -

divide la función , Implica el diseflo de planes , de d~ 

terminación de necesidades. e¡ecuci6n , control • con -

tratac:ión de servicios • evaluación y seguimiento , 

A diferencia de las políticas generales • la!. operativas hacen énfasis en algunos as

pectos del " cómo M llevar a cabo las actividades , mencionando recursos humanos y 

materiales, metodologías y niveles de participación , para evitar confu..;iones y a su 

Vt!z involucrar a un mayor número de personas. 

PROCEDIMIENTOS INICIALES 

Una vez definidos los objetivos , el capacitador debe desarrollar una serle de pro -

c.edimimtos previos que le permitan vi!>lumbrar el <1lcance e impacto de su interven -

cl6n, y a la vel , dlser'la1· las estratégias más acertadas para abordar las diferentes 

fases del proceso • 

El capacitador que desee asegurar el éxito de sus acciones , debe considerar los -

siguientes aspectos : 

• Realhar un análisis del estado en que se encuentra la Empresa , tanto en su es -

tructura, su tecnología y lo~ recursos con que cuenta valiéndose de organigramas, 

manuales de procedimientos • volUmen de ventas . etc . 

• Realizar un inventario de personal para contar con Indicadores que orienten so -

bre las estratégias mc\s pertinentes según las características dl• lo!> u5uarios . 

• Investigar sobre los antecedentes de capacitación, la lrnágen que se tiene ante los 

usuarios como producto de intervenciones anteriores, si los hubiera , así como el -

grado de madurel del sistema para corregir posibles desviaciones . 

• Involucrar a la Gerencia tanto en la toma de decisiones, como en la asignación 
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de responsabilidades. 

• Identificar las áreas de oportunidad y fuentes de poder para aprovtochar su in 

fluencia positiva y convencer sobre las bondades del entrenamiento • 

• Aprovechar la experiencia de los supervisores para involucrarlos como instructo -

res potenciales 

La búsqueda y determinación de áreas de oportunidad y fuentes de poder. es una -

eslr"ategla que emplean los buenos administradores , no sólo para obtener apoyo en 

todo el proceso de capacitación • sino también para llamar la atención de quienes al 

no hacer nada , corren el riesgo de quedar atr-ás en Ja dinámica organizacional . 

Asfmismo • el capacitador debe preocuparse por mantener especial cuidado en las r~ 

laciones con el personal de toda la (:'mpre<;a , así corno por mantener buenos canales 

de comur1icac.:ión . 

Cabe sel'lalar, que no debe confundir-;e poder con autoridad . ºfiJ que esta última • -

no lrnplic:a ejercer el primero , pues las fuentes de poder pueden ubicarse tanto en 

los trabajdores más antíguos , en los sindícalo!t, grupos efe supenisores , como en 

las secretarias o gerentes de áreas claves. 

L1 identifkación de las fuentes de poder . es de gran u!ilidad para el capacitador • 

en tanto que puede ejercerlo a través de una persona o grupo. y servirse de él -

para aprovechar su Influencia. 

ETAPAS DE EYOLUCION DE UN SISTEMA DE CAPACITACION 

Cuando el responsable de capacitación asume su función, se encuentra ante una se_ 

rie de situaciones que pueden ser el reflejo de lo que la capacitación es para la em_ 

presa. puede darse el caso de que inicie el establecimiento del sistema de capacita -

ción en una empresa nueva ; puede estar ya instruído, pero con deficiencias en su 

organización, o puede estar ya funcionando con efectividad . 

En cualquiera de los casos que se presenten, el paso inicial es lograr la consolida -

ción del sistema de capacitación, por esto se suglt>rf'n las siguientes etapas ; 

- Sensibilización 

- Crecimiento 

- Consolidación 



- Madurez 

En el diagrama anexo se presentan las características y condiciones de cada una 

de ellas. 

El esquema permite vislumbrar la utilidad de algunas acciones y enroques parciales

que pueden parecer sin sentido, y que sin embargo , a la luz del enfoque sistemát!_ 

co adquieren un significado diferente y son de gran utilidad en un momento en pai:._ 

ticular . 

El problema que se presenta es 1n~tru1r cómo y cuándo promovt!r el cambio , ya 

que por ejemplo • sería un error seguir sensibifüando al personal cuando éste exi -

ge otras forma!. dt capacitación mJs avallzadas, La experiencia ha demostrado que -

las personas no están en contra de prepararse, sino en algunas ocasiones rechazan 

tas formas en que se pretende hacerlo . 

MODELO INTEGRAL DE UN SISTEMA DE CAPACITACION 

Para complementar el modelo Integral de un sistema de capacitación, se requiere se

r'lalar la importancia de conocer la~ Leyes que riyen a la r:apac.itación en donde se -

ser"lala la obligación patronal de adiestrar y capacitar a los traba)adorcs como un de -

recho social . 

En el cuadro de" Desarrollo de un Sistema de Capacitación", deberci ubicarse la si -

lución de la empresa , misma que cuando inicia , se encuentra generalmente en la -

primera etapa , desarrollando cambios paulatinos hasta la madurez. 

El que se logre el desarrollo y c:ambio de una etapa a otra , depende de la buena -

aplicaci6n de la estrategia de capacitación , por lo que es de suma importancia que

se cuide un buen comienzo , operación , evaluación y consolidac:i6n del sistema 
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ETAPAS 

Objetivos 

Pblfiicas 

D.N.C. 

Aspecto Legal 

TiP> de Cursos 

Instructores 

Responsoabilidiild 

-les 

DESARROLLO DE UN SISTEMA DE CAPACIT ACION 

SENSIBILIZACION 

Difusos 

Capacitar personal 

No existen, se impr!! 

visan o adaptan 

Por institución , nece

sidades manifiestas 

Tiene prioridad, se r~ 

gistran planes 

Humanísticos , técnicos, 

admvos, y grals. 

Externos 100% 

Del :- Aréa--·--encargcida ,-de 

Capa~liacl~n 

No existen 

CRECIMIENTO 

Hacer más eficiente 

una tarea 

De programación y 

ejecución 

persona-puesto 

CONSOLIDACION 

Resolver problemas 

Definidas y Dífu~ 

didas entre ciertos 

niveles 

En función de pro

blemas 

MADUREZ 

Asesorar 

Aceptadas pi~ 

namente por -

los involucrados 

Enfoque combL 

nado 

Es Importante , se Se cumple Se cumple 

cumple 

Técnicos especializados, Humanístlcos,admlni!. Bien definidos y 

admvos, y grals. 

Externos 70\ 

1 nternos 30\ 

tratavos y FORI. dirigidos a Nec. 

específicas. 

Uso equilibrado y r~ Mínimo uso de r~ 

zonado de opciones cursas externos 

Del Area encargada de Compartida, iniciativa De las Arcas so-

Capacitación y creación llcltantes 

Se empiezan a hacer 

bosquejos 

Se elaboran y definen Se elaboran, d!._ 

poca aplicación íunden y aplican 



ETAPAS 

Objetivos 

Poi Ricas 

D.N.C. 

Aspecto Legal 

Tipo de Cursos 

Instructores 

Responsabilidad 

DESAR.RDLW.DE UN SISTÉMA DE CAPACITACION 

SENSIBILIZACION' 

-:OifÚsoS 

Por institución ,nece

sidades manlfies\as 

Tiene prioridad, se r!:_ 

gistran planes 

Humanísticos , té-cnlcos, 

admvos, y grals. 

E X ternos 1 ooi 

Del Area encargada de 

Capaclt¡,ci6n 

No existen 

·'.·.···· CRECIMIENTO. 

·- ~·.:,:;.-

-., -=..'.-;;-·-· .. -. 

Pérsona;--pú~~to 

Es_ lmpOrtante __ , se 

·c~ñip!e 

\~í:::nicos especializados, 

admvos. y grals. 

Externos 70\ 

Internos 30\ 

Del Area encargada de 

Capacitación 

Se empiezan a hacer 

bosquejos 

CONSOLIDACION 

Resolver problemas 

Definidas y Dlfu~ 

didas entre ciertos 

niveles 

En función de pro-

blemas 

Se cumple 

Humanísticos, admlni~ 

tratavos y FORI. 

Uso equilibrado y r! 

zonado de opciones 

Compartida, iniciativa 

y creación 

Se elaboran y definen 

poca apllcaci6n 

MADUREZ 

Asesorar 

Aceptadas pi!! 

namente por -

los Involucrados 

Enfoque combL 

nado 

Se cumple 

Bien definidos y 

dirigidos a Nec. 

especrncas. 

Mínimo uso de r!:_ 

cursos externos 

De las Areas so-

licitan tes 

Se elaboran, dL 

funden y aplican 
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ETAPAS SENSIBILIZACION CRECIMIENTO CONSOLIDACION MADUREZ 

Control Indicios de control es- Estadístico Automático Autocontrol 

tadístico 

Evak.ación De redacción De redacción y adquL De aprendizaje De resultados 

slcl6n de conocimlen-

tos y habilidades. 

Soguúoiento No existe No existe Se Inician acciones Integral y dá 

orígen a la r~ 

troallmentaclón 

' CUAllRO C.A.P.l.N.T.E • 



CAPITULO 11 

" ANALISIS DE LA ORCANIZACION " 

POR QUE ANA~IZAR ~A OROANIZACION DONDE SE VA A IMP~EMENTAR ~A 
CAPACITACION ! 
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Cuando un psicólogo se encuentra con la tarea de implementar la capacitación en 

un lugar en el que no ha trabajado, generalmente no conoce los objetivos del - -

mismo, con cuánta gente cuenta este lugar, cuáles son ,us recur,os , sus poli -

ticas, disposiciones , etc .... , es entonces cuando se pregunta ¿ por dónde de

bo empezar , cómo se efectúa un análisis , qué debo de investigar antes de em

pezar a trabajar ? • 

Este capitulo pretende ser una guía práctica de e:;tos pasos que deberán investi

garse; entre más profundamente se inve~tiguen , el psicólogo podrá contar con -

más elementos para fijar Jos programas y técnicas adecuadas de capacitación , así 

como los sistemas y procedimientos en la materia 

i Qué investigar primero ? 

Es importante saber el impacto que la Institución tiene en el mercado , el tipo 

de servicio que presta. a quiénes .•. para ello se recomienta que si la Institución -

cuenta con una historia, ésta sea analizada , con la finalidad de conocer las ba -

ses de la misma desde su creación e identificarse con la Organización. 

Así mismo , cada Organismo cuenta con una serie de disposiciones legales, tanto 

internas como externas que rigen su funcionamiento , y a las que la capacitación 

deberá seguir a la par de otras funciones. 

Otro punto de suma importancia es conocer cuáles son los objetivos de la lnstitu-

ción así como las operaciones que ofrece. Esto es para relacionarse con las funcit;!. 

nes que tendrán los departamentos y los diferentes puestos con lo que tendrá es

tracha relación. 

El análisis de la organización interna.permite saber a quiénes debemos dirigirnos, 

las autoridades , los niveles en que se encuentra cada puesto y qué áreas corre~ 

ponden a qué Dirección. Esto facilitará la clasificación y organización de informa -

ción , así como el contacto con los responsables y empleados de cada área. 

l Por qué analizar los objetivos de los Departamentos y puesto ? 

El psicólogo deberá conocer en forma cada vez más amplia • qué hace cada puesto 



facilitando esto la determinación de instrumentos de detección • el seguimiento 

de actuación y desempeño de la> funciones. Al conocer la función del Departa

mento , se facilita la tarea de comprender qué hacen los puesto para lograr el 

objetivo que tiene encomendada determinada área. 
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Cuando existen an31isis de puestos y manuales de organización, el psicólogo pue

de recurrir a esto , pero de no ser así , se hace necesario que investigue por -

su cuenta cada uno de esto'> aspectos . 

Hasta aqui podríamos saber qué se hace y para qué , pero i. cuánta gente inte

gra cada área y cada bloque de pue!>los ? • Esto puede saberse si contamos con

un inventario de Recursos Humanos, el cual nos permite organizar la información, 

establecer prioridades, grupos , instrumentos de detección de necesidades, ele. 

Este análisis que se ha mencionado , es laborioso cuar1do el psicólogo tiene que

hacer\o individualmente , y !>obre todo cuando no existen registros que permitan 

avanzar rápidamente • sin embargo • se constituye como la base de un buen tr! 

bajo. pues cada vez que tenemos que comenzar una tarea ,en todas las area se

analiza de qué lugar se trata, qué convcn1c11tes e inconvenientes existen • cuál 

es el instrumento adecuado para obtener los mejores resultados ..... Por ejem -

plo , si un ingeniero construyera un ed1fic10 sobre un terreno que no ha sido -

analizado de antemano , sus alrededores disposic1one~ legales de construcción, 

los materiales que utilizará , \.Orrería el peligro de que aunque fuera un precio

so edificio, alguno de estos puntos fallara y todo el trabajo y esfuerzo que se -

puso en la construcci6n fuera un fracazo . 

Precisamente lo anterior, es lo que se pretende que no suceda con la capacitación, 

que el psicóloga pueda aplicdr sistemas adecuados a la Institución donde está tra

bajando, para que las bases que forme perduren hasta irse perfeccionando cada -

día más , a la par de los cambios que vaya sufriendo la Organización . 

Cabe mencionar , que en e;I~ capítulo se determina un análisis de la Organiza -

ción y necesidades generales, que de ninguna manera constituye un análisis de -

necesidades específicas , la cual tendría que elaborarse en forma previa al plan 

de capacitación que se proponga para funcionar en íorma anual o bienal. 
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ANALISIS DE LA INSTITUCION PARA FINES DE .CAPACITACION 

Es patente que la capacitación es un punto de gran interl!s para las Empresas , de_ 

bido principalmente a tres factores : 

1) Las disposiciones legales 

l) El mejoramiento en la calidad de vida del trabajador 

3) El incremento de la productividad 

Las disposiciones legales han sido el punto de partida para que las 1n!:.lituciones se 

Inquieten en dar capacitación a sus trabajadores ; sin embargo , esta capacitación no 

representa beneficios como tal , si es aplicada únicamente por cumplir un requisito, -

sin estar basada en la propuesta de lineas df" acción que deriven de las necesidades 

reales de cada trabajador. 

" La capacitación y el adiestramiento constituyen una fórmula educativa extraescolar, 

mediante la cual , los trabajadores de todos los niveles dentro de las Orgaizaciones -

productivas, tienen la posibilidad de incrementar sus habilidades , conocimientos y -

destrezas " 

En estas condiciones , la capacitación y el adiestramiento como hechos educati\IOS de

ben planearse , desarrollarse y e\laluarse con base en principios propios de la educ~ 

ci6n y formación profesional de los adultos en el trabajo. 

La determinación de necesidades, que es el punto de partida , implica tomar en co~ 

sideraci6n los objeti\los y metas de la Institución , así como sus antecedentes y el -

de los trabajadores, con el pm¡::ósito de que a tra\lés de una técnica adecuada a cada

caso , se enmarquen las carencias que los trabajadores tienen para desarrollar su -

trabajo de manera adecuada dentro de la Organización. 

Por tanto ,la detección de necesidades de capacitación y adiestramiento debe ser un 

estudio comparativo entre la manera apropiada de trabajar y la manera como real 

mente se trabaja. Hay que tener claro que el resultado de esta comparación no nec! 

sariamtonte nos dá como resultado necesidades de capacitación , las cuales es preci -

so identificar • 

Según Mendoza Nul"lez , para dar mayor claridad a esto , debe tomarse en cuenta lo 

siguiente : 



- Que imunerables problemas de desempeño se explican por factores ajenos a la ca -

pacitación. 

- Necesidad de capacitación y desempeflo ineficiente no deben considerarse sinónimos, 

• So1amente algunos problemas de desempe"o se deben a falta de conocimientos. habL 

lidades y actitudes. 

Encontramos • al éfoctuar un análisis , necesidades de carácter organizacional • es -

decir , que conciernen a aspectos generales y en donde está implicada una parte im

portante de la empr~5oa ( políticas, estruclu1·a organizacional , procedimientos gener!. 

les , etc. l y para encontrarlas st• hace nec~saria la revisión de la estrcutura gene

ral de la Institución de la que estamos hablando . 

Existen tambien las necesidades departamentales que afectan a un área en particu -

lar { no quiere ~ur esto que no puedan encontrarse similares en otra área } como

es una Gerencia , Departamento o Sección . 

Y por último , las necesidades ocupilcionales que son las que se refieren a un pue~ 

to en particular, en lo que se relaciona al área técnica • 

Us necesidades personales son las más específicas y estarían consideradas en rela -

clón a cada trabajador en particular ; puede encontrarse similar entre dos o ma~ pe!. 

sanas, lo cual formaría un grupo , sin embargo, cada uno de ellos ubica esa necesi

dad en particular • 

Así como las clasificaciones tienen un valor práctico para la categorización • así tam 

blén , la detección deberá hacerse desde el nivel más general hasta el más especí -

flco . 

Para ello se han utilizado diferentes técni.-:::as como son 

- El uso de registras y archivas 

- La encuesta 

- La 1.mlrt!\lista 

Para crectuar un análisis global , que proporcione la información necesaria , se 

clasifica en : El Conocimiento de la Institución • Necesidades Geenerales por D~ 

parlamento y Necesidades específicas : constituyéndose como bases tknlcas de

trabajo para la capacitación • 
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CONOCIMl!NTO DI LA INSTITUCION 

HISTORIA : ANTECEDENTES 

En el ano de 1936 , el Gobierno Federal inicia la protecci6n económica a los mlem -

bros de las Fuerzas Armadas Mexicanas. cre<sndo el Fondo de Ahorro en et Ejército -

y el Seguro de Vida Militar. 

Por decreto del H. Congreso de la Unión, con fecha 16 de diciembre de 19q5, publl_ 

cado en el Diario Oficial de la Federación del 31 de diciembre del mismo ano , nace -

fa lnslltución en estudio • ya que tenía como inquietud estructurar adecuadamente un 

sistema nnancler-o propio, consolidándose con Ja creción del mismo y cantando con lo!

slguientes servícios : 

• Pf'éstamos Quirografárlos 

• Préstamos Hlpotecárlos 

• Fondo de Trabajo 

• Cuenta de Cheques 

• Cuenta de Ahorros 

• Avalt'.los 

• Fldeicomisode pago a pensionistas 

• Seguro de Vida y Colonias Miiitares 

Su objetivo central consfst16 en otorgar créditos a los miembros de las Instituciones -

Armadas y apoyar a las Sociedades Mercantíles y colonias agrícolas Integradas por el 

personal militar. 

La Ley constitutiva de la Institución lo estructuró en forma de Institución Financie -

ra , dando orígen al primer Banco en el mundo creado para prestar servicios banca

rios a las Fuerzas Armadas y canalizar a través del mismo , el otQrgamlento de de 

terminadas prestaciones sociales institu(das en beneficio del expresado sector . 

Oe!>pul!:s de tres d~cadas de actividad , aprovechando las expet"iencías que se tenían 

en materia bancaria, tas cuales a lo largo del tiempo habían sido realizadas bajo las -

trneas básicas de su estructura constitutiva ydPI derecho de su cteaci6n , en el al"ti>-



de 1978 , el Ejecutivo Federal envió al H, Congreso de la Unión , fa lnlc:latlva de 

Ley Orgánica. 
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La Secretaría de Hacienda y Crédito Público en 1975, dicta las reglas adecuadas pa -

ra el establecimiento y la operación de las Bancas Múltiples . 

Las Instituciones autorizadas para funcionar como Banca Múltiple, podrán realizar -

operaciones de Bancos de depósitos financieros de créditos hipotecarios , de ahorro y 

fiduciarios propiciando una mayor expansión del potencial de desarrollo , mejorando -

múltiples y me¡ores instrumentos de captación y canallzaci6n de recursos , mayor 

adaptación a las condiciones de los mercados financiero':i , competencia bancaria sana_ 

y en general una mayor contribución al desarrollo económico y social del país , 

La Institución en estudio . de acuerdo a esta tendencia se transforma en Banca Mút_ 

tiple en diciembre de 1978, proyectando una dinámica que contribuya a su desarrollo. 

Con la iniciativa de Ley de referencia , y las experiencias obtenidas , se trataba de

que los elementos militares pudiesen contar con una Institución especializada que les 

sumnistrara servidos bancarios integrales en las condiciones más favorables. bajo la 

moderna estructura de la Banca Múltiple. 

EVOLUCION DE SUS ESTRUCTURAS 

Como ha quedado citado ,la Institución , a lo largo del tiempo , basó su funciona -

miento siguiendo las lineas básicas de su estructura constitutiva y el decreto de su -

creación. 

Sus cambios atai'len sustancialmente al aumento de su capital social y algunas refor 

mas a sus estatutos sociales de mínima trascendencia. considenindo como la más lm 

portante la del 16 de noviembre de 1976, en la que se modificaron varias cláusulas 

de los estatutos con el ffn de establecer que el presidente del Consejo de Administr! 

clón del Banco fuera el Director de un Instituto para la Fuerzas Armadas. 

La Ley Orgfmlca del Banco , con fecha 27 de diciembre de 1978, publicada en el 

Diario Oficial de la Federación, el 29 del mismo mes y ai'lo citados , tuvo innovado -

nes como : 

1t Se facultó la Institución para actuar como Banca Múltiple ( lo cual se menciona an~ 
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t~rlormente ) y por tanto lo capacitó para prestar tod3 clase de servicios banca 

rios al público en general : se cambió la denominación de la Institución ; se supd 

mió la modalidad de la Integración de su capital como variable , se incrementó el va

lor nominal de las acciones , dividiéndolas en tre~ series diferentes : y se abrió la -

posibilidad de que se realizaran operaciones activas y pasivas que no tengan carácter 

militar, aunque su actividad preferente consistía y sigue siendo : EL OTORGAR CRª 

CITOS Y OTROS SERVICIOS BANCARIOS AL MENCIONADO SECTOR "· 

Con fecha 12 de julio d~ 1985 y con fundamento en lo dispuesto por los artkulos 2º 

y 9° , transitoria de la Ley Reglamentaria del Srirvicio Público de Banca y Credito , 

el ejecutivo Federal expidió el decreto mediante el cual se transformó en Institución -

de Banca de Desarrollo , y en apoyo a las políticos de desarrollo nacional y de la -

protección de los intereses de público , procurando la satisfacción del sector enea -

mendado por la Ley Orgánica , por lo que continúa realizando las operaciones que por 

su naturaleza le son propias dentro de los principios que la rectoría económica de 1 -

Estado , Economía Mixta y Planeadón Dembcrata . consagrados en la Carta Magna. 

Así mismo, se ha integrado en el texto de la nueva Ley Orgánica , los objetivos de 

carácter general que persigue , como son 

* El fomento de .Ahorro Nacional 

• La canalización eficiente de los recursos financieros 

* La promoción y financiamiento de las actividades que corresponden a su sector. 

* Regulación de aquellas operaciones que le han sido características y que se reall 

zan en beneficio de las Fuerzas Armadas. 

• Conservar sus órganos de gobierno , las modalidades y particularidades que le -

han sido propias y que requiere su especialidad sectorial . 

De este modo se ha hecho mención tanto de las operaciones que se llevan a cabo en

la Institución, como de sus objetivos , de los cuales parten las primeras . 

En base a lo anterior , se es¡:cclficarán a continuación los objetivos de la lnstituci6n 

para que posteriormente se detallen las operaciones que realiza la misma , a partir -

de las que llevan a cabo las lnslltuclones Nacionales de Crédito , 
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BASE LEGAL DE LA INSTITUCION 

La Institución actúa como Banca e.Je De!tarrollo , cuya función principal es atender -

al Sector Defensa , proporcionándole apoyo credi licio· y servicio de Banca • Este -

servicio dirigido al personal de las Fuerzas Armadas en el activo , militares con ha -

ber de retiro , pensionistas y público en general . 

Se regula por su pr-opia Ley Orgánica, la cual ha tenido diferentes modificaciones 

hasta su mh reciente, que íué publicada el 1) de enero de 1986 • en el cual se de

, ''-.r.iY~ ..... ~!.f~rentes acciones como la integración del capital social • 

En el ejercicio de sus atribuciones, ajusta sus programas a la política financiera que 

establece el Gobierno Federal y se coordina en sus actividades con las entidades que 

tienen a su cargo la elaboriJción y ejecución de dicha política 

Legalmente se basa en : 

' La Constituci6n Política de los Estados Unidos Mexicanos, sus modificaciones y re -

forma. 

• La Ley Reglamentarla de 1 SP.rvlcio Público de Banca y Crédito ( publicada en el -

Diario Oílclal de la Federación el 13 de enero de 1985 ) 

• Decreto de transformac10n del Banco. 

( Julio 1985 ) 

• Ley Orgánica Interna 

' Reglamento Orgánico 

• Ley Reglamentaria de la Fracción XIII Bis., del apartado "B" del artículo 123 

Constitucional . 

Ley Orgánica de la Administración Pública Federal ( vigente ) 

Ley de Instituciones y organizaciones auxiliares de crédito. ( vigente ) 

• Ley del Instituto de Seguridad de las Fuerza~ Armadas Mexicanas { vigente ) 

' Ley de Entidades Paraestatales ( vigente ) 

OBJETIVOS DE LA INSTITUCION 

Actualmente la Institución regula su funcionamiento , organización y operación ad -

ministra ti va y técnica por medio de la Ley Orgánica , expedida por el H. Congreso -



de ia Uni6n en el mes de enero de 1986. 

En el precepto normativo señalado , se establece en sus artíéulos 610. ·y 7mo.; el 

objeto social de la organhaci6n : 
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l. Apoyar financieramente a los miembros de las Fuerzas Armadas,'· para' el ejercicio 

de sus profesiones o actividades productivas, no compatibles con la función mi -

litar. 

11. Actuar como agente financiero dt! las empresas y sociedades con las que opere. 

111. Administrar los Fondos de Ahor'ro y de trabajo de los militares. 

IV. Promover asesoría técnica a favor de las entidades sel"laladas en las fracciones 

11 y 111 anteriores , con el objeto de propiciar el incremento de la producción. 

V. Propiciar acciones conjuntas de financiamiento y asistencia con otras lnstitucio -

nes de: G-~dito • Fondos de Fometo y Financiamiento , Organizaciones ,Auxiliares -

de Créd~to y con los Sectores Social y Privado • 

VI. Realizar las operaciones y pn!>Wr los servicios a que se refiere el artículo 30 de 

la Ley Reglamentaria del Servicio Público de Banca y Crédito. 

VII.Otorgar créditos a los miembros del Ejército , Fuerza Aérea y Armada Mexicanos, 

que se encuentren en et activo o en situación de retiro, simpre y cuando estén

perciblendo haberes con cargo al Erario Federal. 

VHl.Emitir Bonos Bancarios de Desarrollo. Dichos títulos procurarán fomentar el de -

sarrollo del mercado de capitales y la inversión institucional, y serán suscepti -

bles de colocarse entre el gran público inversionista, caso en el cual le serán aplL 

cables las disposiciones legales respectivas . 

IX. Financiar la adquisición, con;;trucción , ampliación y reparación de casas habi 

tación para los miembros de las Fuerzas Armadas , 

X. Efectuar preferentemente con los militares y personas morales de los cuales 

aquellos formen parte, las demás operaciones activas y pasivas de la Ley Regla -

mentarla del Servicio Público de la Banca y Crédito autorizadas para las lnstl -

luciones de Banca de Desarrollo . 
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XI. Efectuar el servicio de pago por' concepto de haber de reliro y pensl6n. 

XII.Las demás analogías y conexas al objeto de la Institución que le ser"lale la Secre

taría de Hacienda y Crédito Público, inclusive la de Agente Financiero del Go 

bierno Federal , en los términos de las disposiciones legales aplicables. 

OPERACIONES QUE OFRECE 

La Institución se constituye como una Sociedad Nacional de Credito. la cual se rige -

por la Comisión Nacional Bancaria y dt!' Seguros , el Banco de México y la Secretarra 

de Hacienda y Crédito Público. 

En forma general • el tipo de operaciones que se llevan a cabo en este sectoi, basan 

sus funciones en cuatro operaciones básicas conocidas como : 

Activas .- Las cuales se refieren al otorgamiento de créditos o préstamos en donde -

la Institución. que lo otorga adquiere el carácter de acreedor 

Tenemos como ejemplos los siguientes 

- Préstamos Quirografarios 

- Descuentos 

- Préstamos prendarios 

- Créditos simples y en cuenta corriente 

- Prestamos de habilitación o avíos 

- Pré~tamos refacciom1rios 

- Préstamos hipotecarios 

- Préstamos para vivienda de Interés social 

- Apertura de créditos comerciales 

Operaciones Pasivas . - Son aquellas que se refieren a la recepción de dinero , con -

Yiertiendo a las Instituciones en deudores • 

Ejemplos : 

- Depósitos a l.:i vist;;l 

- Depósitos de ahorro 

- Oepósllos a plazo Ojo 



Operi1lciones de Servicio .- Existe otro tipo de operaciones que vienen a complementar 

las operaciones básicas y de carácter contingente que realiza la Banca y que tienen 

el propósito de ofrecer sus servicios al cliente en general • Estas operaciones pue 

den ser : 

- Cobranza de documentos 

- Situaciones de fondo 

- Operaciones de Cambio 

- Compra-Venta de oro y divisas extranjeras 

- Alquiler de cajas de seguridad 

- Guarda , custodia y administración de valores 

- Fideicomisos 

Operaciones Contingentes .- Son aquellas que pueden traducirse.· pa~a_ I!!( "~~neo: ':!!1-
unL. obligación directa, al no cumplir una tercera persona con la. p~ll-te-qUé-1e C_or·re~ 

pande de dicha obligación. Entre las opernciones que dan !~g~r-~-~.~n·-~~~1~~-~de.:-C_~~
tingencia, podemos mencionar las siguientes 

- Endoso de documentos 

- Otorgamiento de avales 

- Garantía de emisión de obligaciones 

- Garantía de emisión de cédulas hipotecarlas. 

En el caso de la Institución en estudio , ésta lleva a cabo los cuatro tipos de oper!!_ 

clones, exceptuando algunas de las derivaciones como son 

_- Apertura de créditos comerciales 

- Compra-venta de oro y divisas extranjeras 

- Alquiler de cajas dr. seguridad 

- Guarda , custodia y administración de valores 

Siendo , de este modo , la base del sistema de operación las siguientes operaciones: 

- Préstamos Quirografarios 

- Pr6stamos Hipotecarios 

- Depósitos { eta. de cheques , ahorro , Inversiones plazo fijo ) 

- Fideicomisos. 



ORCANIZACION IN1ERNA DE ~A INSTITUCION 

Como se había <.omentado anteriormente , la Institución en estudio es considerada 

coma Banca de Desarrollo . Su 01·ganilación se rige tanto por Instituciones exter 

nas <.amo por la Asan1blea General de accionistas y Consejo Directivo a quien tiene -

la obligación dE: repodar pcri6dícaml.!nte el Director General. Tanto la Asamblea co 

mo el Consejo Direc11vo 11Lsiilan el seguimiento de las funciones y operaciones que se 

llevan a <:aba así como los res111tada<:. que de ellas deriven , en relación a los están~ 

dares esperados . De C'ste modo . tenemo~ q11c : 

ASAMBLEA GENERAL 

DE ACCIONISTAS 

b~""'" CONSEJO 

DIRECTIVO r > ,., """"' ..... ,. 

OIRECCION GENERAL 

A su vez , la estructura interna , para su funcionamiento se divide en áreas que 

reportan directamente a la Oireccl6n General , quien regula su coordinación, así -

como el curnpHmlento de los objetivos propUe$tOs, Pod.ri;:i mf!ncionarse que el tipo 

de: organización es centraliiado , ya que existe un centro principal que rige las -

acciones de los miembros de la Institución • 

Se anexan así , las direcciones que componen la estructura y lus diferentes geren

cias que fe reportan a cada una de ellas : 



DIRECCION GENERAL 

DIRECCION GENERAL ADJUNTA 

DIRECCION DE FINANZAS 

Gerencia Ejecutiva de Captación 

Gerencia de Finanzas e Inversiones 

Departamento de Inversiones 

Departamento de Cheques y Aho,.ros 

Departamento de Tesorería 

Departamento de Caja General 

DIRECCION DE CREDITO 

SUBDIRECCIDN DE CREDITO 

Departamento de Créditos Ouirograíarios 

Departamento de Cráditos Hipotec.:trios 

Departamento de Adquisición de Bienes de Consumo Duradero 

Departamento de Tarjeta de Inversión y Crédito 

Departamento de Recuperación de Cartera 

Departamento de pago a Pensionados 

COORDINACION DE SUCURSALES 

Departamento de Control de Sucursales 

Gerencia de Oína. Matríz 

Gerencia de Sucursal H. Colegio Militar 

Agencia Fave Sedena 

Gerencia Sucursal Reforma 

Gerencia Sucursal Puebla 

Gerencia Sucursal Monterrey 

Gerencia Sucursal Acapulco 

Gerencia Sucursal Tijuana 

Gerencia Sucursal Guadalajara 
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Gerencia Sucursal Chihuahua 

Gerencia Sucursal Hermosillo 

DIRECCION JURIDICA 

Departamento de lo Consultivo 

Departamento e.Je lo Contencioso 

DIRECCION FIDUCIARIA 

Departamento de Servicios Fiduc:íarlos 

Departamento de Armas y Cartuchos 

DIRECCION DE ADMINISTRACION 

Gerencia de Recursos Materiales 

Departamento Administrativo 

Departamento de Recursos Humanas 

Gerencia de Seguridad y Servicios Generales 

Departamento de Archivo 

CONTRALORIA GENERAL 

SUBCONTRALORIA 

Subdirección de Auditoria 

Subdirnccl6n de Contabilidad 

Gerencia de Organización y Métodos 

Gerencia de lnforrnátlca 

Otro de tos puntos sumamente importantes , es conocer la razón de ser de cada 

puesto , a partir del cual surgen los objetivos a alcanzar en cada uno de ellos. 

Se han reunido en este apartado , el objeti\lo de t..ada uno de los puestos que Integran 

la Institución • lo que ayudará a ampliar el panorama de análisis que se está estudia!! 

do • 
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OBJETIVOS DE /\110.S Y PUESTOS 

DIRECCION GENERAL 

OIRECCION GRAL. ADJUNTA 

il!HliCCION DE FINANZAS 

GEREtJCIA Of FINANZAS E 

INVERSIONES 

GrnENCIA EJECUTIVA DE 

CAPTA.CION 

DEPARTAi.IENTO DE CHEQUES 

V AHORRO 

Administrar y representar legalmente a la hl5titu -

ción, ·Sin perjuicio de las atdbuclones que cor-res -

pandan al Consejo Directivo . 

Apoyar a la Dirección General conforme a las atr,!_ 

buciones que ~sta primera le asigne , así como !J -

coordinac:ión de todo:> aquellos asuntos que se re!~ 

c:ioncn con conforenclas, seminario~ y estudios es

peciales conccrnienti'S a la Banca y Crédíto ,así -

corno aplicar uncr admin¡slr3dbn efocti-,a sobre las

diver~a~ Okecdo11t•;. de jT,,;J qu~· Cl111forr;i.in el Sa~ 

e.o y ~u~ ii:·l·.'!S r~spict;t1vas 

01.Jtcner 'º"' f!h!Xitnos Uenef1dos monetarios, a tra -

vés de un adecuado manejo de los ingresos )' cgrt;_ 

>os de los recursos financwros de Id lnstiludón -

dt'fltro del marco legal que los rige • 

Controlar , analiar f ei.·Jluar oportu'la y efiC<J.t 

mente las opl!raclones uedítícias y financieras 

ap/ic<tndo técnic11s, sistemas y procedími~ntos que~ 

agilicen la obtención de in fo,.mación fini1nciera co!! 

fiable . 

Maxlmi1ar la captación de t<:!cursos económicas a 

través de ofrt.!cer a las miembros de las Fueri.is 

Armadas y p(iblica en genera! , los servicios de -

ahorro , cuentas de cheques e invcrsíones con las 

lasas de rendimiento autorizadas por el Banco de -

México • 

Captar recursos económicos a través de los instru_ 

mentos de cheque y el ahorro del sector al que 

sirve . 



DEPARTAMENTO DE 
. INVERSIONES. 

DEPART A\IENTO DE 

CAJA GENERAL 

DEPARTAMENTO DE 

TESORERIA 

DIRECCION DE CREDITO 

DEPARTAMENTO DE CRg 

DITOS QUIROGRAFARIOS(') 

DEPARTAMENTO DE PRE~ 

TAMOS HIPOTECARIOS 

DEPARTAMENTO DE PRE~ 

TAMOS A.a.e.o. 
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Captar recursos económicos a traves de los ins 

trumentos de inversión , así como realizar los trá

mites necesarios a fín de agilizar e incrementar 

los r-ecursos financieros de la Institución . 

Satisfacer con oportunidad la demanda de recur 

sos económicos derivada de las operaciones y ser -

vicias que presta el Banco . 

Invertir los rendimientos de efectivo del Banco con 

los mejores instrumentos del mercado , entendien -

do los que ofrecen los mejores beneficios que no 

signifiquen ningún riesgo para el Banco 

Administrar y coordinar eficie!llemente las activl 

dades de cada uno de los Departamentos bajo 

cargo, con el objeto de proporcionar el adecuado -

otorgamiento de crédito por los diferentes concep

tos que se manejan en la Institución, el sector af-

io solicite, a fCn de solventar las necesidades 

económicas de los mismos. 

Proporcionar un servicio eficaz en el otorgamiento 

de préstamos quirografarios de acuerdo a las 

normas establecid3S, contribuyendo a la satisfac -

ci6n de las necesidades económicas de los sollcital!_ 

tes. 

Proporcionar un servicio efica7. en el otorgamiento 

de préstamos hlpot~carlos de acuerdo a las normas 

establecidas para el sector al que sirve • contri -

buyendo a la satisfacción de las necesidades Pcon~ 

micas de los solicitante!:> . 

Otorgar créditos al sector al que sirve, para la -

(i) Préstamos Quirografarios se refiere a aquellos que se otorgan a los militares 
a corto , mediano o largo plazo , y se descuentan a través de la nómina de pago. 



DEPARTAMENTO DE TARJg 

TA DE INVERSIDNY CREDITD 

DEPARTAMENTO DE RECUPg 

RACION DE CARTERA 

DEPARTAMENTO DE PAGO A 

PENSIONADOS 

DIRECCION DE SUCUR

SALES 

GERENCIA DE SUCURSAL 
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adquisición de bienes de consumo duradero l AS_ 

CD ) , a rín de apoyar en parte la r-esoluci6n de 

problemas econ6mlcos de los mismos. 

Proporcionar a nivel nacional, al sector superior -

al que sirve , la tarjeta de crédito CARNET. 

Desarrollar modos de trabajo a tf'avés de los cua_ 

les se lleve un adecuado control de la recuperación 

de los diferentes créditos que otorga la lnstltuc16n 

tendiente a abatir la cartera vencida . 

Hacer cíectlvo , en el tiempo oportuno, tanto en -

la casa Matriz como en las Sucursales y Bancos -

corresponsables, los recibos enviados por el Insti

tuto de Seguridad por concepto de haberes de re

tiro y pensiones. 

Coordinar las funciones , operaciones y prestación 

de servicios de las sucursales locales y foráneas -

de la Institución con los diferentes Oepartamentos

de la Casa Matdz, así como de Instituciones Pú -

bllcas y privadas a fín de desarrollar eficit::ntemen_ 

te las actividades crediticias y financieras. 

Otorgar en forma eficiente los servicios bancarios

ª través de lds operaciones activas , pasivas e in_ 

termedlarlos o de servicios, con el Hn de cubrir -

los requerimientos demandados por parte de nues -

tras usuatios y fortalecer así la imágen de la lns -

lltuci6n • 

DEPARTAMENT9 _DE CONTROL Representar y extender de manera eficiente los 

- DE- SUCURSALES servicios financieros de la Institución ante el sec -

tor al que sirve , sus derecho· habientes y públl -

co en general , para incrementar los niveles de ca2 

taci6n de la organlzacl6n. 



DIRECCIDN JURIDICA 

DEPARTAMENTO DE LO 

CONTENCIOSO 

DEPARTAMENTO DE LO CO!! 

SULTIVO 

DIRECCION FINANCIERA 
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Asesorar en el desahogo de las consultas plan 

teadas por las direcciones del Banco y diversas d~ 

pendenclai del Ejecutivo Federal; así como regular 

la legislación y criterio establecidos en el régimen

de la Banca. 

Promover los estudios legislativos , comparativos -

y especiales relacionados con esta Institución de -

crédito y con la materia bancaria, así como ciaba -

rar estudios en materia liduclaria. 

Supe,.visar el control y seguimiento de juicios ori -

ginarios civiles, especiales , hipotecarios, labora -

les y fi-;cales, así como realizar las gestiones de 

cobro de los deudores de esta Institución . 

Ejercer la representación del Director General y 

de la Institución ante diversa!> autoridade!> • 

Desahogar satisractoriamente ante los tribunales 

competentes • los juicios civiles, mercantíles, per

sonales o fiscales que cada caso en lo particular -

requiera. 

Eficientar la formulación de toda clase de contratos 

que el Banco pacte con Instituciones, Empresas, • 

personas físicas o morales en relación a actos que

espcdflcamente le correspondan en términos de la

Ley o que por la naturaleza de ellos le sean enco

mendados en su ejercicio por el Gobierno Federal. 

Brindar una asesoría oportuna en el estudio y re -

solución de consultas que presenten diversas de 

pendencias de la Institución • 

Vigilar, coordinar y administrar con eficiencia y -

efl~acla , los fideicomisos encomendadas, para con_ 

tribuir al desarrollo de fas Instituciones relaciona

das con el sector al que sirve . 



DEPARTAMENTO DE SE~ 

VICIOS FIDUCIARIOS 

DEPARTAMENTOS DE A~ 

MAS Y CARTUCHOS 

DIRECCION, DE ADMINI~ 

TRACION 

DEPARTAMENTO DE RECU~ 

SOS HUMANOS 

DEPARTAMENTO ADMINISTR{:, 

TIVO 

GERENC.IA DE. RECURSOS 

MATERIALES 
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Prestar el servicia de Fiduc.iario a los miembros -

del sector al que sirve. y al público en general,con 

la nnalidad de que destinen su patrimonio a los iT!_ 

tereses que más le convengan, ba¡o la administra -

ción de la Institución. 

Llevar a cabo la venta de armas y cartuchos, asi

como artículos y accesorios, tanto a mie1nbros de -

las Fuerzas Armadas como a civiles, ya sean persi:, 

nas rfsicas o morales que cumplan con los requi -

sitos necesarios y obtengan la autorización corres

pondiente por parte de l<i Secretariil de la Defensa 

Nacional 

Procurar la eficiente y aficaz .:idministración de 

los recursos huf'lanos y rnatl"riales de la organiza -

ción , a fin de coadyuvar al cumplimiento de los P'2. 

gramas Institucionales por parte de las áreas de tr~ 

bajo del Banco . 

Desarrollar y alcanzar medidas , sistemas y méto -

dos que permitan efectuar acciones tendientes a -

Incrementar la calidild en el desempel'\o de los re -

cursos humanos de la Institución, así como su cr~ 

cimiento y desarrollo armónico con las necesidades 

de la Organización . 

Lograr que el personal sea remunerado justa y 

equitativamente , de acuerdo a su eíicienc1a, re~ -

ponsabilidad y Condiciones de trab~jo, así como -

orientar a éste en los diferentes trámites para la -

obtenci6n de servicios y prestaciones de acuerdo a 

lo establecido en el reglamento interior de trabajo. 

Desarrollar todas aquellas acciones que estén en -

caminadas a suministrar a las diversas ;íreas de -



GERENCIA DE SEGURIDAD 

Y SERVICIOS GENERALES 

CONTRALORIA GENERAL 

SUBDIRECCION DE AUD!. 

TORii\ 

80 

lrabajo de la Organlzaci6n todos los recursos ma -

tel"Íales • de servicios y seguridad que coadyuven al 

mejoramiento de la im<lgen institucional y a la promo

ción y desemper'lo de los servicios que ofrece • 

Adquirir , controlar y suministrar todos los bienes 

muebles, artículos de gasto corriente ; servicios -

y prestaciones de acuetdo a las necesidades y re_ 

querimientos de la Institución en general. para op_ 

timízar el desemper"lo de las funciones encomenda 

das y el logro de las metas institucionales. 

Brindar a todas las áreas de la Institución, los se_r 

vicios generales necesarios para crear y mantener

adecuadas condiciones de trabajo, coadyuvando al 

cumplimiento de los objetivos de las mismas. 

Proporcionar el servicio de seguridad y vlgilancia

de los bienes muebles e inmubeles de la lnstituci6n 

m6dulos y sucursales, así como dar protección a -

personal y patrimonio de la misma , estableclendo

los dispositivos de seguridad necesarios . 

Vigilar que exista Información correcta y oportu 

na, así como sistemas y controles que protejan los 

recursos asignados a la Institución conforme a lo -

aprobado en el cumplimiento de las disposiciones I!:_ 

gales , investigando el motivo y justificación de -

las desvíaclones, adoptando en su caso, las medi -

das correctivas a que hubiere lugar • 

Programar y coordinar un oportuno levantamiento

de auditoría contable , operacional o administrativa 

en departamentos y sucursales de la Institución .

con la finalidad de obtE.>ner datos que permitan ha_ 

cer anilisls, ev<iluaclones y diagnósticos, <1cerca -

del desempe"o de las operaciones institucionales y 

estar en posibllidades de comprobar su efectividad, 

así como de detectar irregularidades o desviaciones 

en las mismas , 



SUBDIRECCIDN DE 

CONTABILIDAD 

GERENCIA DE DRGANIZA

CION Y METODOS 

GERENCIA DE INFORMATICA 

DESCRIPCIDN DE PUESTOS 
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Ejecutar las acciones pertinentes para el regis -

tro verai y oportuno de las operaciones de la In~ 

tituci6n, as( como la formulación de estados finan

cieros, reportes e informes contables • 

Vigilar y controlar los procedimienlos , métodos y 

té..:nlcas que se utilizan en la Institución , acor -

des con los recursos materiales y humanos con los 

que se cuenta , siguiendo las políticas inten,as y 

externas . 

Mantener en adecuados índices de operatividad • 

la unidad central de proceso, así Lamo tos equi -

pos perifédcos , y desarrollar sistemas de infor -

maci6n necesaria que apoyen los servicios presta

dos a Un de contribuir al inc1·emento de la efica -

cia operativa . 

A continuaci6n se describe la función general de cada uno de los puestos que integran 

a la Institución , comenzando por aquellos puestos que tienen una catego1-ía inferior en 

el catálogo . 

NIVEL 

11 

PUESTO 

ORDENANZA 

CHOFER 

VELADOR 

GESTOR DE COBRA!:! 

ZAS 

FUNCIDN 

Dar mantenimiento y servicio de limpieza 

a todas las Areas de la Institución • 

Transportación y traslado de valores , do· 

cumentos y servicios especiales de los fun -

clonarlos que lo soliciten • 

Vigilar las Instalaciones y bodegas • 

Recuperar los fondos ,de otorgamiento a tri!_ 

vés de las unidades ejecutorias y Tesare 

ría de la Federación. 



NIVEL 

111 

PUESTO 

GLOSADOR 

BZ 

FUNCION 

Revisión de lus concentraciones de pagos 

de créditos quirografarios otorgados por la

Institución y que se efectuaron a través de 

las pagadudas militares, 

OFICIAL DE .\!ANT§: Proporcionar servicio de mantenimiento a -

NIMIENTO las diversas Areas de la Institución , 

AUXILIAR DE ARCHIVO Recibir , clasificar • ordenar- y depurar /a

documentación que envían los Departamen -

tos de la Institución . 

AUXILIAR DE co~ 

PRAS 

AUXILIAR DE AL'>IA

CEN 

AUXILIAR DE FOTQ 

COPIADO 

AUXILIAR DE CORRE~ 

PONDENCIA 

ASISTENTE 

ADMINISTRATIVO 

DELEGADO DE 

CAMARA 

IMPRESOR 

Comprar y atender oportunamente los requ~ 

rimientos de los Depar"tamentos . 

Controlar y ordenar Ja papelería requerida

por los Deptos., surtiendo cada uno de -

los mismos. 

Apoyar en las funciones de fotocopiado , e!! 

gargolado y enmicado de documentos • 

Organizar y enviar la correspondencia inte.!:_ 

na y externa a sus destinatarios. 

Coadyuvar en la realización del registro CO!!_ 

table de las operaciones, administrativo , d2_ 

cumentaci6n , atención al público dE' acuerdo 

a los requerimientos que le haga el area • 

Recepción , organización , verificación y de_ 

puraci6n de los diferentes cheques que se -

reciben, así como el intercambio de éstos -

con otras Instituciones bancarias. 

Realizar la Impresión de la papelería que r!:. 

quieren los diferentes Deptos . de la Insti

tución. 



NIVEL 

IV 

PUESTO 

OPERADOR DE 

CONMUTADOR 

OPERADOR DE 

TELEX 

OPERADOR DE 

PANTALLA 

RECEPCIONISTA 

MATRIZ 

CAJERO 

ASISTENTE 

CONTABLE 

ASISTENTE DE 

NOMINA 

ASISTENTE DE 

PERSONAL 

ASISTENTE DE 

MESA DE CONTROL 

RECEPCIONISTA DE 

DIRECCIDN 

MECANDGRAFA 
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FUNCIDN 

Canalizar las llamadas exteriores a las dife_ 

rentes Areas de la Institución, asi como dar 

información telefónica a quien lo requiera. 

Recibe información del Banco de México y -

Sucursales Foráneas • 

Maneja códigos y claves para obtener Infor

mación almacenada en el sistema de cómputo. 

Orientar a la clientela sobre el servicio que 

solicita , a fín de evitar la pérdida de tie"J_ 

po de la misma • 

Efectuar la recepción y el pago de documei:!_. 

tos en forma rápida y efic0:1z para el público 

usuario • 

Llevar el registro y control de las operad~ 

nes contables , a fin de organizar el flujo -

de lnforrnaclór.,y efectuar los movimientos • 

Auxiliar en el trámite y llenado de forma -

tos para la elaboración de la nómina quin -

cenal • 

Apoyar administrativamente a las diferentes 

áreas de su departamento • 

Recepción • organización y depuración 

de documentclón administrativa recibida en

el Departamento • 

Filtrar la información de la recepción para -

hacerla llegar al Director. 

Efectuar labores de mecanografía necesarios 

en el Area , así como llevar un control en

la documentación. 



NIVEL 

V 

VI 

PUESTO 

PRO.llOTOR DE 

INVERSIONES 

DIBUJANTE 

CAJERO 

ESPECIAL! ZADO 

SECRETARIA 

CONTROLISTA DE 

DATOS 

SUPERVISOR DE 

MANTENIMIENTO 

SUPERVISOR DE 

FOTOCOPIADO 

SUPERVISOR DE 

AL.MACEN 

SUPERVISOR DE 

BODEGA 

SUPERVISOR DE 

IMPRENTA 

SUPERVISOR DE 

INVENTARIO 
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FUNCION 

Incrementar y facilitar la ape!"lura de los -

servicios bancarios a los militares, a Hn de 

lograr una mayor eficacia . 

Atención de requerimientos de dibujo arqul_ 

tectónico , brindando un apoyo adicional a

las f.rros de la Institución. 

Recepción de depósitos y pagos de los diíe

rentes servicios que brinda la Institución a 

su clientela. 

Dar apoyo en las actividades secretariales a 

todo el Departamento . 

Llevar un control de las operaciones que -

efectúa el Area a través de la verificacl6n 

de funciones , 

Supervisar el mantenimiento de la lnstltu -

cl6n. 

Supervisar la reproducción de formatos que 

le sean solicitados por los diferentes Depar:_ 

tamentos. 

Supervisar y coordinar el adecuado reparto 

de papelería dentro de la lnstltuclón, así -

como el control de ésta . 

Se encarga del control de la Bodega, así -

como de las entradas y salidas del material • 

Supervisar el abastecimiento de las formas y 

papelería que requiera ta Institución. 

Realizar el inventario del material y recursos 

con los que se cuenta, asr como llevar el -

control del mismo • 



NIVEL 

VII 

PUESTO 

SUPERVISOR DE 

COMPRAS 

SUPERVISOR DE 

CAJA 

CAPTURISTA 

AUXILIAR OE Rg 

CLUTAMIENTO Y 

SELECCION. 

AUXILIAR DE 

AUDITOR 

AUXILIAR DE 

CONTADOR 

AUXILIAR DE 

e ABOGADO 

AUXILIAR DE 

CAPACITACION 

AUXILIAR DE DRG~ 

NIZACION Y METODOS 

AUXILIAR DE 

CONTRATACION 

AUXILIAR DE OBRAS 

Y PROYECTOS 
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FUNCION 

Comprar y atender oportunamente las 

requisiciones de compras de parte de los dL 
ferentes Departamentos • 

Control y supervisión de las diferentes di -

visas y servicios que se ofrecen en cajas. 

Capturar la información de los documentos -

a que se reneran los diferentes trabajos que 

se generen . 

Auxliliar en L-1 selección de candidatos idó 

neos para cubrir t.m puesto vacante . 

Efectuar revisiones de auditoria a los di fe -

rentes departamentos. 

Llevar el registro y control de las operaci~ 

nes contables a fin de organizar el flujo -

de información y eflclentar los movimientos. 

Colabora en los diferentes aspectos Jurídicos 

que se susciten en el área laboral , 

Realizar áctlvidades de coordinación • elah2. 

ración y manejo de proyectos , instruccl6n

y técnicas de enseflanza - aprendizaje, asr

como efectuar los reportes administr"ativos -

!'"eferentes a la capacitación . 

Analizar los sistemas operativos que ínter -

vienen en el proceso de gestión del Banco. 

Llevar un control adecuado del personal 

de nuevo Ingreso , a fin de organizar" y af_ 

tuallzar la Información correspondiente. 

Auxiliar" técnicamente al Oepto. Flduclar"io -

en relación a las proyectos arquitectónicas

y revisión de presupuestos • 



lllYEL 

VIII 

PUESTO 

CAJERO 

PRINCIPAL 

SECRETARIA 

TAQUIMECANOGRAFA 

OPERADOR DE 

EQUIPO DE COMPUTO 
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RlllCION 

Cont,.-ol y supervisión de las diferentes di -

visas y el resguardo de los valores que for

man parte de un activo de caja general y -

de la cual se delegan responsabilidades en -

caJas mixtas para una eficaz captación y sei:_ 

vicios . 

Cubrir las necesidades secretariales y admi -

nistrativas, internas y externas • que se 9!:_ 

neran en el Depto., así como brindar apoyo-

al jefe inmediato en las actWidades que para

ello se le indiquen . 

Ejecución de procesos de producción y aten

ción del equipo de cómputo . 

ANALISTA DE COSTOS Manetener al corriente y en perfecto órden. 

los proyectos de diversas obras mediante 1 a 

revisión de estimaciones , presupuestos • Ye!.. 
IUmenes. investigación de mercados , obras, 

etc . 

ANALISTA DE ORG~ Realizar el estudio y análisis de la estructu-

NIZACION Y METODOS ra orgánica de las diferentes unidades admi

nistrativas • 

ANALISTA 

JURIDICO 

ANALISTA DE 

CAPACITACION 

Ancilha y depura los casos presentados en 

el Depto. , para turnarlos a la persona o -

Institución indicada • 

Anali.r:a y ejecuta los sistemas y procedlmien_ 

tos más adecuados en materia de capacita 

ción , con el fin tb cubrir con los objetivos -

establecidos • 

Determinar las técnicas a utilizar en los pla

nes y programas de capacitación • 



NIVEL 

IX 

PUESTO 

ANALISTA DE 

AUDITORIA 

ANALISTA CONTABLE 

ANALISTA DE 

RECLUTAMIENTO Y 

SELECCION 

ANALISTA 

ADMINISTRATIVO 

ANALISTA DE 

CREDITO 

PERITO YALUADOR 

CONTADOR 

AUDITOR 

ABOGADO 

ARQUITECTO 

87 

FUNCION 

Determinar las prioridades en base a revi -

slones en auditoria. 

Verificar que los procedimientos contables -

de las operaciones que se realizan esté:n co -

rrectas , de acuerdo a las fechas y fundo -

nes que se encomiendan realizar. 

Analiza la evaluación y selección de personal 

idóneo para cubrir las diferentes vacantes -

de la Institución , reportando la integración 

de resultados del candidato • 

Analizar los sistemas y procedimientos del -

Oepto. , en materia administrativa , y auxi

liar en las actividades relacionadas • 

Realizar un estudio de las oportunidades de

crédito que tengan un mayor beneficio para

el usuario • 

Valuar los bienes e inmuebles para realizar -

un reporte, de acuerdo a las necesidades 

que se presenten • 

Llevar un control contable de los diversos -

documentos a fín de registrar y supervisar

los movimientos agilizando los trámites • 

Revisar las diferentes áreas de la lnstltu -

ción, vigilando que se cumplan las políticas, 

procedimientos , normas y controles fijados. 

Orientar y respaldar a la Institución sobre -

los aspectos jurídicos que se presentan . 

Hacer Jos discflos para la reestructuración -

de los Oeptos., así como verificar los pr'oye~ 



NIVEL PUESTO 

INGENIERO 

SUPERVISOR DE 

OBRAS Y PROYE~ 

TOS. 

SECRETARIA 

EJECUTIVA 

EJECUTIVO DE 

CUENTA 

JEFE DE 

PROCESO 

X JEFE DEL DEPTO. 

DE RECURSOS 

MATERIALES 

JEFE DEL DEPTO. 

DE SEG. Y SERV. 

GENERALES 

JEFE DEL DEPTD. 

DE PENSIONADOS 

JEFE DEL DEPTO. 
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FUNCION 

tos de obra que se realizan para vivienda 

de las fuerzas armadas . 

Verificar que los créditos que se otorgan en 

relación a la construcción se realicen adecu! 

da mente. 

Proporcionar ayuda técnic.a al Depto. Fiducl! 

rio en las cuestiones de proyectos arquitec -

tónicos y revisión de presupuestos . 

Apoyar secretaria/mente en todas las actlvi -

dades que se presenten • así c:xn.1 llevar una 

agenda actualizada. 

Llevar un control de las cuentas de ahorro!t

e inversiones de los clientes, asi como pro -

porcionarles una orientación sobre el tema • 

Realizar el proceso de datos e información -

que se presenta para la organización del mi!,_ 

mo. 

Controlar y depurar los requerimientos de -

material de todos los Departamento de la In! 

tituci6n, así como verificar Jos mercados - -

sobre los precios y calidad del material que

se compra . 

Llevar un control y supervisión de la segu -

ridad del personal que integra los diferentes 

Departamentos así como de lo!> requerimlen -

tos generales de servicio que presenten. 

Llevar un control de los recibos para el pa

go a pensionados • así como su payo y dis -

tribución a las pagadurías foráneas. 

Veriricar que las labores y directrices asig -



NIVEL 

XI 

PUESTO 

DE CONTROL Y R~ 

CUPERACION DE -

CARTERA 

JEFE DEL DEPTO. 

DE PREST AMOS 

QUIROGRAFARIOS 

JEFE DEL DEPTO. 

DE TARJETA DE 

CREDITO 

JEFE DEL OEPTO. 

DE AHORROS. 

JEFE DEL OEPTO. 

DE ARMAS Y CA_!! 

TUCHOS 

ANALISTA DE 

SOPORTE TECNICO 

JEFE DEL DEPTO. 
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FUNCION 

nadas al depto. se realicen adecuadamente. 

Dar soporte técnico así como supervisar 

las actividades que se desarrollan en el Depto. 

de manera que los solicitantes sean atendidos 

en forma decuada • 

Entregar y controlar las tarjetas de crédilo

Carnet • así como verificar que los trámites

estén en órden . 

Verincar que los movimientos con respecto 

a ahorros se realicen f!fkazmente para el ~ 

neíicio Uel usuario. 
Organizar y vender las armas y cartuchos -

recibidos en fideicomiso con apego a las po -

Jrticas legalmente establecidas . 

Instalar y adecuar los productos de sofware 

del computador. 

Organizar y ana/har todos los trámites ad -

DE ADMINISTRACION ministrativos 

JEFE DEL OEPTO. DE Realitar la planeación • organización y con -

RECLUTAMIENTO Y - trol de actividades necesarias para reclutar, 

SELECCION seleccionar y contratar el personal Idóneo P! 

ra la lnstltuci6n • 

JEFE DEL OEPTO. 

AUDITORIA 

JEFE DEL DEPTO. 

DE AUDITORIA 

JEFE DEL DEPTO. 

DE CONTABILIDAD 

Planear , programar y evaluar el sistema de 

capacitaci6n de la lnstltuci6n . 

Planeacl6n , elaboración y ejecución de los -

programas de trabajo autorizados por la DI -

recci6n. 

Organizar y analizar todos los trámites con. -

table!. que se realizan en la Institución para 

llevar un control de los mismos • 



NIVEL PtJESTO 

JEFE DE DEPTD. 

DE ORGANIZACION 

Y METODOS 

JEFE DEL DEPTO. 

DE INFORMATICA 

JEFE DEL DEPTO. 

DE FINANZAS 

JEFE DEL DEPTO. 

DE INVERSIONES 

JEFE DEL DEPTO. 

DE CAJA GRAL. 

JEFE DEL DEPTO. 

DE SUCURSALES 

JEFE DEL DEPTO. 

DE SUCURSALES 

FORANEAS 

JEFE DEL DEPTO. 

DE CHEQUES 

JEFE DEL DEPTO. 

TECNICO FIDUCIARIO 

JEFE DEL DEPTO. 

CONT AB 1 LI DAD 

FIDUCIARIA 
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FUNCION 

Analizar la adaptación del funcionamiento 

de la Institución en relación con las caracte_ 

rísticas del medio externo • 

Controlar , distribuir , preparar y verificar 

toda la información que se genera en el -

Depto. para beneficio de la Institución • 

Control de las actividades operativas y ad 

ministrativas del Dcpto. mediante la supervL 

si6n de las operaciones diarias • 

Registrar contablemente todas las operaciones 

diarias que se generan en el Depto. para su 

control oportuno . 

Llevar un control de las actividades que se

generan en las cajas de atención al público. 

Controlar y apoyar a las sucursales metro -

polilanas en los aspectos administrativos y -

contables que se presenten. 

Controlar y apoyar a las sucursales foráneas 

en los aspectos administrativos y contables -

que se presenten. 

Organizar y controlar todos los trámites que 

se generen en el Depto. 

Controlar y supervisar las obras y proyec -

tos que se presenten para la otorgac16n de -

créditos hipotecarlos . 

Control contable de ingresos - egresos de -

los diferentes fideicomisos • 

NOTA IMPORTANTE : Los puestos de rango más alto , son considerados coníldenclal -

mente , por lo que no pueden incluirse sus descripciones . 

A continuacl6n se describirá el Inventarlo con el que se cuenta en cuanto a los recui:_ 

sus humanos de la Institución. 



INVENTARIO DE RECURSOS HUMANOS POR PUESTO 

Nombre del Puesto 

- Delegado de cámara de compensación 

- Subgerente 

- Cajero General 

- Aux. de Supervisor de Obras y Proyectos 

- Dibujante 

- Arquitecto 

- Capturlsta de Datos 

- Analista Programador 

- Perforlsta 

- Operador de equipo de cómputo 

- Operador de control de datos 

- Programador O.P. 

- Analista de sistemas 

- Operador de máquina de control 

- Programador 

- Cajero 

- Archivista 

- Almacenista 

- Ordenanza 

- Aux. de Reclutamiento y Selección 

- Velador 

- Chofer 

- Operador de conmutador 

- Supervisor de obras y proyectos 

- Promotor Bancario 

- Analista de Crédito 

- Secretarla Taquimecanógrafa 

- Auxiliar de contador 

- Auditor 

Nº. de Ocupantes 

qz 

18 

1 

10 

zo 

18 

Zl 

9 
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- Auxiliar de auditor 

- Auxiliar de mesa de control •o 
- Jere de Unidad 13 

- Analista de Crédito 

- Contador 

- Anai.,.ta de Organizc1c.i6n 12 

- Jere de Oficina 13 

- Operador de pantalla 

- Jere de Departamento 27 

- Subjefe de Dcpto 12 

- Gerente de Ar<i.i 

- Subdirector de Area 

- Gerente de Sucursal 

- Jefe de Secc1Un 27 

- Supervisor de Mantenimiento 

- Oficial de mantenimiento 21 

- Secretaria ejecutiva 

- Secretaria mecanógrafa •2 

- Asistente Administrativo 123 

- Aux. de abogado 5 

- Abogado 

- Comisionados de la Srla. de Marina 21 

TOTAL 

PERSONAL CON EL QUE CUENTAN LAS DIFERENTES AREAS 

DE LA INSTITUCION 

Dirección General 

Direcc.i6n Gral. Adjunta 

Dirección de Finanzas 

Gerencia de Captación 

Gerencia de Finanzas 

Depto. de Inversiones 

Depto. de Cheques y Ahorros 

Oepto. de Tesorería 

13 

20 

2 
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Oepto. de Caja General 

Dlrecci6n de Crédito 

Subdirección de Crédito 

Oepto. P.a. 
Oepto. de Prestamos Hipotecarios 

Depto. de Préstamos A.e.e.o. 
Oepto. tarjeta deinversi6n y crédito 

Oepto. de Recuper"ación de Cartera 

Oeplo.pago a pen~ionados 

Coordinación de Sucursales 

Depto. de control de ~ucursa\es 

Gerencia Matriz 

Gerencia H. Colegio ,\,ilitar 

Agencia Fave Sedena 

Gerencia Sucur!f.al Reforma 

Gerencia Sucursal Puebla 

Gerencia Sucursal Guadalajara 

Gerencia Sucursal Monterrey 

Genmcia Sucursal Acapulco 

Gerencia Sucursal Tijuana 

Gerencia Sucursd\ Hermosillo 

Gerencia Sucursal Chihuahua 

Dlrecc16n Jurídica 

Depto. Fiduciario 

Dirección Fiduciaria 

Departamento de armas y cartuchos 

Dirección de <Jdmln\stración 

Gerencia de Recursos Materiales 

Departamento /tdmlnistnitivo 

Departamento de Recursos Humanos 

Gerencia de Seguridad y Servs. Grals. 

Contraloda General 

Sul><;ontfalorfo 

Subdirecciónde Auditoría 

Subdirección de Contabilidad 

Gerencia de Organización y Mé:todos 

Gerencia de Informática 

30 

38 

11 

79 

16 

10 

3 

12 

14 

15 

11 

10 

11 

13 

13 

13 

30 

16 

36 
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le prnenló dt ett1 maner• un panoranu general de lot antenecentes , estructurd y -

r.cursat hurnainos con lo;. que cuenta la lnstitud6n. Una ve: analizada esta lnfor 

tnaci6n, te h• procedido' apl1ca1· una de las ttcnicn de detección de necesidades de -

eapaclUclón denominada " cue1t1onario ", atí como el " inventarlo de habilldi.'!des " a 

Hn de detectar en forma general ( debido alas condiciones de este trabajo como estu -

dio J IH necetldadet de lu diferentes áreas que Integran la Organización. 

01chu necoidadet te hn agr"upado en diversas cluiflcaciones, mismas que se presen

tan a continuacl6n 

NECESIDADES DE LAS DIFERENTES AREAS 

DE LA INSl ITUCION 

l NECESIDADES GENERALES 

AREA DE ARCHIVO Y CORRESPONDENCIA . -

• Ampliar el espacio designado para el .\rea 

• Un enfriador de agua 

- Batas para los empleados 

- Mejorar la atención que se dtt al público 

- Mejorar los canales de comunícaciónlnterna 

- Eliminar la!t tardanzas en el envío de la correspondencia 

- Eliminar los malos olores provocados parla venlllacl6n 

- Aumento de sueldo 

- Depuración del archivo 

- Inducir al personal a la Institución 

- Mejorar- las técnicas demanejo de personal 

PROMOCION Y RELACIONES PUBLICAS .-

- Técnicas de diseño gráfico 

- Actualilaci6n enlas artes gráficas 

- Técnicas de publicidad 

Inducción a la Institución 

- Mane¡o de Relaciones públicas 

- Mejorar las tecnicas de supervisión 

- Ampllar los canales de comunicación 
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- lnformaci~n-~~obr·e prestaciones mifitares 

- Técnicas secretarlales 

CONTABILIDAD.-

- Mejorar la comunicación entre los empleados y el jefe del Area 

- Información acerca cE las actividades del Depto. 1 generalización 

de información ) 

- Mejorar la comunicación en el Area ( jefe-empleado • empleado-empleado ) 

- Nociones sobre actualización y manejo de impuestos 

- Manejo de presupuestos 

- Administrnclón de personal para nivel supervisi6n 

- Inducción a la Institución 

- Contabiliddd Básica 

- Contabilidad Bancaria 

- Oper<Jciones bancarias básicas 

Actualización secretarial 

- Actividades culturales 

- Actuallzaci6n de sistemas contables 

- Análisis y Reexpresiún de Estados Financieros 

- Motivación al personal 

- Mejorar la ventilación en el área de trabajo 

FIDUCIARIO ( CONTABILIDAD 1 .-

- Mayor número de mobiliario secretaria! 

- Mejorar las técnicas de supervisión 

- Ampliar la comunil.ación en el árt:!a de trabajo entre los empicados 

que la lntegrnn 

- Evitar el exces.o de trámites 

- Curso de contabilidad básica 

- Contabilidad Bancaria 

- Actualización en impuestos 

- Actualización Sf!crelaricsl 

- Inducción a la lnslltución 

- Mejorar el empleo d~ técnicas de supervisión 

- Conocimiento delas técnicas y procedimientos del área 



FIDUCIARIO ARMAS .-

- .\\ayor número de mobiliario 

- Actualización secretaria! 

- Técnicas de archivo 

- Mejorar la atención al público 

- Nociones sobre c.rmtrol dt: inventarios 

• Funcionamiento dt: armds y cartuchos 

- Me¡orar las actividades técnicas secretarial~s como~son-.la ortogra~~a 

y la redacción 

Elevar el nivel dt• motivación del personal 

Mejorar la planeación y organizacióngeneral de·1 O:ép'o~ _e!" .. cuantO. -.· 

a sus actividades 

Nocionesde contabilidad 

Juntas de trabajo periódicas a finde mejor~r 1~ co~unl~~ci~_rí. ':~ntr~ -

el jefe y los subordinados 

FIDUCIARIO ARQUITECTOS 

- Equipo adecuado a las funciones que se realizan ( mobiliario ) 

- Nociones de cálculo de estructuras 

- Inducción a la Institución 

- Actualización técnica y administrativa en materia -de cor:asiruccl6n 

- Oiser'o apllcado a la construcción 

- Análisis de precios unitarios 

- Tl!cnicas de dibujo 

- Elevar el nivel de mo;itivación del personal 

- Mejorar los canales de comunlcaci6n en el área 

- Mejorar las técnica~ de supendsi6n aplicadas 

CONTROL Y RECUPERACION DE CARTERA 

- Conocimiento dela función operativa del área 

- Ampliar la plantilla de personal 

- Mayor estimulación al empleado del área 

- Designación de funciones. específicas a los empicados 

- Nociones de contabilidad básica y bancaria 

- Conocimiento y manejo de la máquina de escribir ET-115 y 116 
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- Modernizar el equipo técnico del ilrea 

- Mejorar la redacción y ortografía del área secretaria! 

- Mejorar l.J atencJón al público 

- Mejorar las relaciones humanas en .:1 área 

- Inducción a la Inducción 

- Mejorar las técnicas de supervisión 

- Controlar adecuadamente la documentación del área 

- Agilizar el trámite de pF""ést<1mos 

- Aumentar los canales de comu11icación 

Efectuar una planeación y organizacJón efectiva en el área 

- Realizar adecuadamente las técnicas de cobranza 

CREDITO HIPOTECARIO 

- Conocimientos sobre legisl.1ción en materia hipotecaria 

- Funcionamiento yprocedimientos de notaría 

- Nociones de derecho bancario 

- Mejorarla atenc/611 al público 

- Curso de desarrollo secrntarial 

- Técnica:. para me¡orar la redacción y ortografía 

- Inducción a Ja Institución 

- Mejorar la comunictición en el área 

PENSIONADOS 

- Aumentar la plantilla de personal 

- Mejorar la organización general del departamento 

- Designar funciones especificas a los empleados 

- Mejorar la atención al público 

- Aumentar el número de mobiliario 

- Nociones de contabilidad básica y bancaria 

- Manejo de títulos y operaciones de crédito 

- Nociones de operaciones de caja 

- Actuallzaclón secretaria! 

Inducción a Ja lnslilución 

- Mejorar el control de los registros de pensionados 
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- .\tejorar las técnícas e.Je supervisi6n del 1efe del área 

- Asignar un ~rea más amplia al Departamento 

ADQUISICION DE BIENES DE CONSU"O DURADERO ( A.B.C.D. 

- Ampliar la plantilla de personal 

- Cursos de : 

Contabilidad Básica 

Contabilidad Aancaria 

Actualización secretaria! 

Redacción 

-~ª 

- Mejorar las relaciones humanas entre las personas que integran el área 

- Inducción a la ln!'.tilución 

- Integración del ~rsonal a las fuena~ armadas ( curso } 

- Motivar al personal 

- Definir los puestos 

- Mejorar las técnicas de supervisión 

AREA DE ORGANIZACION Y METODOS .-

- lmplementaciónde sistemas y métodos actualizados 

- Organización administrativa interna 

- Actualización sobre los procedimientos técnicos del área 

- Inducción a la Institución 

RECURSOS MATERIALES .-

- Actualización secretaria! 

- Nociones de contabilidad bancaria 

- Taquigrafía para secretariJs 

- Mejorar la mecanografía, ortografía y manejo de máquinas el~trlcas 

- Información sobre los procedimientos de compras 

- Bases de computación 

- Mejorar y ampliar la comunicación en el área 

- Aumentar el número de líneas telefónicas 

- Mejorar la organización del pago a proveedores 
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- Mejorar la ventilación del área 

DEPARTAMENTO DE LO CONTENCIOSO 

- Curso de redacción 

- Mejorar la comunlcaci6n en el área 

- Organización administrativa 

- r..\ayor número de incentivos 

DEPARTAMENTO CONSULTIVO .-

- Ampliar la plantilla de personal 

- Actualización en materia juddica 

- Mejorar las relaciones humanas 

- lnducciómfol per!.onill a la Institución 

- Mejorar las técnicas de supervisión 

- Mayor número de estímulos 

DEPARTAMENTO DE ANALISIS E INVESTIGACIONES 

- Actualización secretada! 

- Actualización en materia jurídica 

- Mejorar las relaciones humanas 

- Uso de las máquinas de escribir 

- Nociones de derecho notarial 

- Mejorar las técnicas de supervisión 

DEPARTAMENTO DE TARJETAS DE CREDITO 

- Ampliar e plantilla de personal 

- Mejorar las relaciones humanas en toda el área 

- Nociones de contabilidad básica y bancaria 

- Mejorar las habilidades técnicas secretariales 

- Inducción a Ja Institución 

- Mejorar las técnicas de supervisión 
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DEPARTA\IENTO DE OPERACIONES .-

-:: _Inducción a la Institución 

- . Nociones de contabilidad básica y bancaria 

- Mejorar· la atención al público 

- Actualización ~ecretarial 

- Mejorar las relaciones humanas en el área 

- Mejorar las técnicas de supervisión 

- Motivar al personal 

- Mayores incentivos 

- Deíinición de funciones y responsabililidildes 

- Unificar los archivos 

- Actualización de sistemas de trabajo 

DEPARTAMENTO DE INVERSIONES .-

- Ampliar el espacio asignado para el trabajo 

- Aumentar la plantilla de personal 

- Mejorar las relaciones humanas 

- Mejor"arla atención que se dá al público 

- Nociones y actualización en contabilidad básica y bancaria 

- Manejo de aspectos financieros 

- Inducción a la Institución 

- Ampliar la comunicación 

- Actualización sccretarial 

- Incentivos de personal 

- Ampliar el espacio asignado al área de trabajo 

DEPARTAMENTO OE CHEQUES Y AHORRO 

- Curso de Inducción a la Institución 

- Mejorar la atención que se proporciona al público 

- Curso de contabilidad básica 

- Mejorar la comunicación del A rea. 

- Establecer juntas periódicas 
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- Definir funciones 

- O!"ganizar los. sisli!mas de trabajo 

- Capacitación secretaria! 

DEPARTAMENTO DE FINANZAS .-

- Nociones de computac16n 

- Curso de contabilidad b3slca y bancaria 

- Manejo de operaciones bancarias 

- Mejorar la atención al público 

- Establecer juntas periódicas 

- Mejorar el estilo y técnica de supervisión 

- Mejorar las n!lacioncs humanas 

- Organizar los sistemas y procedimientos 

- Inducción a la ln:.titución y al puesto 

- Manejo de procesos c~t.1disticos 

DEPARTAMENTO DE CAJA • -

- Manejo de oparciones bancarias de caja 

- Capacitación secretaria! 

- Mejorar las técnicas de supervisión 

- Establecer canales de comunicación 

- Mejorar la atención al póblico 

- Actualización de sistemas y procedimientos 

- Seguridad bancaria 

- Apllcaclón de incentivos 

- Inducción a la Institución 

DEPARTAMENTO DE INFORMATICA .-

- Manejo de principios y estrategias de la Informática ( básico ) 

- Curso de fundamentos sobre administración de problemas y Ca[! 

bias. 

- Actuallzacl6n de análisl y operaciones en lníormática 

- Actividades socio-culturales 

- Mejorar las relaciones humanas 



- Ampliar el espacio físico 

- Mejorar las técnica:; de supervisi6n 

· Organización de los procedimientos de área 

- Incentivos al personal 

- Organización y programaci6nprevia de actividades 

DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO 

Manejo de fundamentos de estadística 

Inducción a la Institución 

Nociones de contabilidad básica 

Mejorar el estilo de supervisión 

- Actualización secretarial 

- Aplicaciónde incentivos 

- Organización de los sistemas y procedimientos 

- Ampliar !aplantilla de pt'.rsona\ 

DEPARTAMENTO DE AUDITORIA .-

- Manejo de auditorfa bancaria 

- Mejorar tas técnicas de supervisión 

.. Establecer canales de comunicación 

- Organizar los sitemas y procedimientos 

- Noclonesde contabilidad bancaria 

- Inducción a la Institución 

- Mayor mobiliario 

- Area de trabajo amplia y adecuada 

- Curso de legislación fiscal 

- Curso de finanzas 

- Mejorar las relaciones humanas 

- Aumentar el indice de molivac16n 

Al.MACEN -

- Fundamentos de almacenamiento 

- Control de Inventarlos 
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- Aumentar los canales de comunicación 

- 1 nducción al puesto 

- Seguridad Bancaria 

- Mayor nUmero de incentivos 

CLASIFICACION OE l.AS NECESIDADES 

Efectuando un análisis de cada una de estas necesidades, se ha procedido a clasl 

ficarlas, a Hn de Identifica.- aquellas que pueden ser atendidas por medio de la ca 

pacitaclón. La clasificaci6n así , es la siguiente : 

NECESIDAllES MATERIALES : 

Estas se reíieren a objetos materiales de trabajo •'.e.orno· ~o~ ~oblllario • herramien 

tas , etc. 

NECESIDADES SOCIO-CULTURA LES : 
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Se engloban aquellas cuya finalidad sea lncr~~~ni·~·~:: ia P~~~-l~lpaciÓ~ soc.fa~- del em 

picado así como su acervo cultural , pero_ qu~::r:'.º ~~tá~;~~-~y ~-~lá'Clo~adas· con el trab!!_ 
jo que desempcl"la. 

NECESIDADES ECONOMICAS : 

Abarcan todo aquello relacionado con el manej~- de_-presupuesto económico. 

NECESIDADES HUMANAS : 

Se refieren a la cantidad de empicados o trabajadores que se necesitan en cada una de 

las Arcas . 

NECESIDADES TECNICAS : 

Son aquellas que tienen que ver con los ptocedlmlentos operativos de la lnstltucl6n 

y que pueden ser atendidas por medio de la capacltac16n y en trabajo Involucrado 

de otras áreas. 

De este modo , de acuerdo a las necesidades de la lnstitucl6n quedan clasificadas co
mo sigue : 

NECESIDADES MATERIALES : 

- lmplementaci6n de sistemas electr6nlcos 

- Seguridad enlas puertas de las cajas 

- Modernlzaci6nde los sistemas operativos 



- Ampliaci6n de las areas de traba/o 

Instalar líneas telef6nicas 

- Revisi6n y unificación de los archivos 

NECESIDADES SOCIO-CULTURALES ' 

- ~\ayor número de C<.lnvivencias 

- Incluir a los empleados en un deportivo 

- Juntas periódicas 

- Mejorar el nivel de comunicai6n lnterlnstituclonal 

- Motivar al personal ( aplicaci6n de motivadores 

- Incentivos de desempeflo laboral 

NECESIDADES ECONOMICAS , 

- Revisión y actualilaci6n de tabuladores de sueldos 

- Establecer sueldos función-responsabllldad 

- Hacer efectiva la canastilla 

- Revisar los salarios del personal por antigüedad 

- Otorgar efectivamente los préstamos hipotecarios 

NECESIDADES HUMANAS , 

- Efectuar un anAlisis para el aumento de personal por plantilla 

en departamentos como : 

• Organlzaci6n y Métodos 

• Capacitacl6n 

• Crédito y Cobranzas 

• Seguridad y Servicios Generales 

NECESIDADES TECNICAS , 

- Promociones al personal 

- Organizacl6n de sistemas y procedimientos 

- Elaboracl6n de manuales de procedimientos 

- Actuatizaci6n de sistemas 

- Integración de equipos de trabajo 



- Co.r:iocln:ii.~n_tci::".de_1_.reg1a~ento interior de trabajo 

- Regula-rizació-n de· títulos de puesto 

NECESIDADES .. DE CAPACITACION ( AREAS l 

- Atención al público 

- Comunicación 

- Archivo ( depuración 

- Correspondencia { envio y manejo 

- Inducción al puesto 

- Inducción a la Institución 

- Integración de equipos de trabajo 

- Técnicas de diseño gráfico 

- Actuallzaciónde las técnicas de diseño gráfico 

- Técnicas y procedimientos de la publicidad 

- Relaciones Públicas 

- Integración del personal civil a la Fuerzas Armadas Mexicanas 

- Manejo de técnicas secretarlales 

- Actualización secretarla! 

- Desarrollo secretaria! 

- Ortografía 

- Redacción 

- Procedimientos y operacl6n del área 

Contabilidad 

Organización y métodos 

Informática 

Administrativo 

Archivo 

Caja 

Pensionados 

- Manejo de presupuestos 

- Contabilidad básica 

- Contabilidad bancaria 

- Actualización de sistemas contables 

- Análisis de estados nnancleros 

'" 
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- Motivación 

~ Oesar-rollo personal 

~ Técnicas de supen·isión 

- Manejo de equipos de trabaja 

- Acertivldad 

- Adminlstrací6n básica 

- Control de inventarios 

- \1anejo de armas y cartuchos 

- Cálculo de estructuras de construcción 

- Administración de la construcción 

- Adrninistradón de objetivas 

- Actualizaci6n en construcción 

- Aniifisis de precios unitarios 

- Técnicas de dibujo 

- \~anejo de personal 

- Operación de cn~dlto bancario 

- Técnicas de cobranza 

- Manejo de máquina olivetti 

- Contr·ol y calídad de los procesos administrativos 

- Personalidad y servicio en la atención ~I público 

- Agilidad y calídad en el trabajo 

- Administración del tiempo 

- Manejo de conflictos 

- Trámite y control de préstamos qulrografários 

- Desarrollo organizacional 

- legislación en materia hípolecaria 

- Compras 

- Derecho bancario 

- Título y operaciones de crédito 

- Refacion de adquisición y proveedores 

- Registros do adquisición 

- Manejo de P. C# 

- Derecho notarial 

- Sistemas y procedimiento!:. de operación bancaria 

- Tipo y manejo de lnv~rslones 

- Manejo de cheques y ahorro 
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- La venta de: servicios 

- Seguridad bancaria 

- Principios y estrategiasOO la informática 

- Programación 

- Administración de sistemas de iníormática 

- Operaciones y análisis en Informática 

- Técnicas avanzadas en Informática 

- Auditoría basica y avanzada 

- Actualización en auditoría 

- Legislación fiscal 

- Higiene en el trabajo 

- Finanzas básicas y avanzadas 

- Estadística 

- Manejo de activos bancarios 

- Auditoría bancaria 

Estas áreas de trabajo en capacltac16n , van a constituirse como la base para la forma -

cl6n de un catálogo de programas a desarrollar . El respor1sable del Area de capacita -

cl6n y su personal deberán tener debidamente clasificadas las necesidades de cada uno 

de los empleados , así como sus prioridades y motivos por las que requiere la capa -

cltacl6n . Una forma de clasificar estas necesidades y jerarquizarlas puede ser la sl-

gulente : 

1. Asignar una letra al motivo por el que los participantes requieren la capacltacl6n 

C: 

D 

Necesidad básica para desempe1iar el puesto que el trabajador ocu -

pa ( se atenderán como prioritarias dentro del plan ) 

No?cesidad de Incrementar la eficiencia dentro del puesto de trabajo 

que el empleado ocupa ( se atenderá como la. prioridad l 

Necesidad de la capacitación para futuro desarrollo ( se atenderá 

como tercera prioridad dentro del plan ) 

De esta misma forma , se propone una codlflcaci6n para la hoja de registro del tra -

bajador de la siguiente manera : 

- Asignar una clave a cada Depto. ( por No. o letra } 



Asignar una clave al puesto ; esto es , con combinaciones de 

letras o nUmeros • 

Registrar los cur'sos que necesita el trabajador : se r-egistrará 
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en primer término Ja letra del programa , en los segundos dos es

pacios , los números del módulos y en los tres últimos , la clave -

que corresponde al curso 

Ejemplo 

Nombre A rea Puesto Programa Módulo Curso 

Sergio Pérez F 1 N 25 ºEH 02 - 003 

Cabe mencionar que podrá anotarse la prioridad del curso de la .si -

guiente manera : 

A: La más alta prioridad 

B: Prioridad media ( a mediano plazo ) 

C: Prioridad a futuro ( largo plazo ) 

Esta clave podrá anotarse al final de la clave general 

De esta manera , la información tiene un fácil acceso a un sistema computarizado 

si es manual ,pueden clasificarse las necesidades • tos programas • las prioridades 

etc. 

De las necesidades de capacitación sucgcn los diferentes objetivos de cada programa , 

de manera que estos respondan efectivamente. Para dett?ctar realmente estas necesida

des es indispensable cuidar los instrumentos con los que éstos se medirán , a fin 

de quese mida realmente lo que se quiere medir en forma objetiva y precisa. 

En algunas ocasiones el tiempo es un factor decisivo, pero si la necesidad de la apli -

caci6n de D.N.C. se preve~ y organiza de modo adecuado , f:sto no tiene porque 

apresurarse ni constitufrse como una presión o carga excesiva de trabajo para el 

Area responsable de la Capacitación. 

En el siguiente capítulo se determinarán las bases de acción del área de capacitación. 

desde la designación de funciones hasta procedimientos administrativos que ayuden -

a lograr la organización efectia de las acciones . 
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CAPITULO 111 

ORGANIZACION Y PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS 

DEL AREA DE CAPACITACION 

El Interés de la Industria en la capacitación , se basa en la afirmación de que existen -

muchos factores que afectan al crecimiento de la función capacitadora, pero este creci -

miento es inevitable en Ja dinámica actual • la cual caracteriza al ambiente basado en la 

tecnología. A medida que crece la función de capacitación , la tarea del responsable de 

la misma , demanda aplicar principios administrativos : planear • organizar y controlar. 

Para ello , es indispensable que se definan desde Jos objetivos de un área , hasta la -

forma en que se evalúen Jos resultados. En este capitulo . veremos la manera en que se 

van a llevar a cabo dichos procesos, otorgando a cada elemento la importancia que me -

rece, ya que el diseño y la ejecución de pr-ogramas de capacitación no es tarea fácil 

requiere del desarrollo de todo un sistema y a la respuesta de preguntas como : qué , 

cómo , cuándo , dónde y por qué . 

ASPECTOS FUNDAMENTALES DE LA ORGANIZACION DE UN AREA 

DE CAPACITACION Y DESARROLLO 

Existen muchos factores que pueden afectar el establecimiento de la función capacl 

tadora, aún en CompaMa o Instituciones que pertenecen a una misma rama o giro. Es por 

esto que no hay lineamientos fijos acerca de la localización y dirección de la capacitación 

dentro de la Organización, sin embargo se sugiere que la organización capacitadora sea

parte del Area de Personal y/o Relaciones Industriales . 

Según John L. Reith, algunos de los factores que pueden Influir en el estableclmlento -

de la Capacitación en una Empresa son : 

1) El tipo de Industria : la naturaleza de la Organización, de la cual parte el giro y- -

tipo de funcionamiento de la misma • 

2} Los objetivos y políticas de la Cia.: mismas que Influye~ directamente en las polí 

ticas de personal • 
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3) Relación entre trabajadores y capital La naturaleza de la contribución de los tra 

bajadores al cumplimiento de tos oh¡etivos de la Institución, afectará la función de la· 

capacitación. Es necesario saber cuántas pt!rsonas requieren ser altamente capacita 

das., de acuerdo a su puesto ( menor costo · mayor beneficio ) . 

•I) Recursos Con qué recursos cuenta la organización . 

5) Tamar\o de la Organización A medida que ésta es mayor, aumentan las necesidades-

de formalizar el entrenamiento organizado . 

6) Tecnología : Tiene gran relación con la implantación de procedimientos técnicos 

En último an!llsis • la naturaleza y extensión de la capacitación de cada organización 

es el resultado de una decisión gerencial ; por ello , la actitud de los altos mandos -

hacia la c.apacitación, se presenta como el factor determinante del establecimiento de 1 a 

organización capacitadora • 

DECLARACION DE POLITICAS Y PROCEDIMIENTOS 

DE CAPACITACION 

Es posible proporcionar una gran variedad de programas de capacitación a una lnsti 

lución pequefla , sin que estos requieran de procesos sumamente formalizados , admlni~ 

trar estos program;;1s, obtener beneficios , cumplir con la Ley • A medida que la Orga -

nizaci6n crece , las políticas y procedimientos de capacitación adquieren mb importancia 

ya que rectific.an las responsabilidades de la misma . 

A partir de las políticas generales se estipulan los lineamientos que rigen la capacita 

ci6n. los cuales deben aplicarse conlinuamente a través del jefe de capacitación y las -

personas involucradas directamente en el proceso , produciendo de este modo , un 

efecto que resulte de Jos esfuerzos combinados • Se tiene que asegurar la calidad a la -

vez que se dirige y motiva al personal • 

POLITICAS Y PROCEDIMIENTOS INTERNOS 

Un paso sumamente importante es establecer políticas y procedimientos Internos en el 

Departamento de Capacitación . Estas políticas y procedimientos son especialmente útiles 

aún cuando la organización es pequefla . 

Esta politicas deben ser establecidas por los responsables de la capacitación ( jefe del -
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área y responsable de recursos humanos ) • El primer paso para ello, es que debe bus -

carse un mejoramil'nlo práctico de admlni stración , definiendo las funciones y metas del 

Departamento , seguida del establecimiento de las políticas relativas a la operaciones. -

Entonces se pueden implementar procedimientos para las áreas necesarias, así como para 

la admlnistraci611 y control eír>ctivos . 

Estas áreas , s+:g\in J. Rehit , incluyen bs siguientes : 

Estándare!> de la actuación en cursos 

Registro de inscripciones y asistencia 

Horarios de clase 

Preparación y distribución de manuales 

• Administración y control de pruebas 

• Preparación y emisión de certificados de finalización de cursos 

• Asignación de instructores lntel"nos y externos 

Existen otro tipo de controles , que pueden establecerse como el control presupuesta! 

maneJo de correspondencia , registro de personal departamental , etc . 

Al departamento le ayudará mucho el definir ~ las funciones , metas, políticas 

y procedimientos que tiene para desempeñar efectivamente para el trabajo . 

Como administrador de políticas y procedimientos , el departamento de capacitación pu~ 

de establecer un manual que Incluya los aspectos que constituyen la función capacitad2. 

ra y que deberán estandarizarse a toda la Institución . 

En base a lo anterior , y para la formación del área en la Institución, se procede a de_ 

terminar cuáles serán los puntos más importantes a considerar : 

• Objetivo gral. del departamento de capacitación 

• Funciones y responsabilidades del mismo 

• Determinación de políticas 

• Procedimientos de operación ( planeación , organización y control 

de la c<1pacitación l 

Antes de Iniciar una descripción de funciones y procedimientos , se ubicará al área de 

capacitación dentro de la dirección a la que pertenece : 

DIRECCIDN DE ADMINISTRACIDN 

1 

DEPTO. OEPTO. DE 

ADMINISTRATIVO ARCHIVO 

1 

DEPTO. DE 

REC. HUMANOS 

(. l 

1 

RECURSOS 

MATERIALES 

1 

SEGURIDAD 

Y SERVICIOS 

GENERALES 



Unid·~d .de s~-l~cCici'~. 
de. per.~Onal ,' 

DEPTO. DE RECURSOS HUMANOS 

Centro Social Unidad de Capacitación 

y Desarrollo 

OBJETIVO DE LA UNIDAD DE CAPACITACION 
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Dentro del 1Jqi419. de ~ ~ • la cual tiene como finalidad proveer a la In~ 

tituci6n de personal calificado • para ocupar los puestos que se van gene..-ando por la -

rotación de personal o por et engrandecimiento deo la Institución : la Unidad de Capad -

taci6n tendrá como función adecuarlos • capac:1tar-los y desarrollarlos para que realicen· 

sus labores con efectividad • proporc.ionándoles los medios necesarios para ampli;\r sus -

fndices de productividad. 

De este modo , el abjdivo gener.tl de la Unidad de Capacitación será 

CONTRIBUIR AL DESARROLLO DE LA INSTITUCIOll • POR MEDIO DE LA FORMACION 

INTEGRAL DEL PERSONAL , LOGRANDO TANTO LA PROMOCION CALIFICADA . COMO 

UN CONOCIMIENTO TECNICO ESPECIALIZADO PARA EL DESEMPEÑO EFICAZ OEL E>I -

PLEADO • SATISFACIENDO DE ESH MODO • fA~TO NECE>IDADES PRESENTES. CC>

MO LA PREVISION DE NECESIDADES FUTURAS. RESPECTO A LA PREPARACION Y H~ 

BILIDAD DEL PERSONAL , BASADA EN UNA ACTIVIDAD PLANEADA ACORDE A RE~ 

PONSABILIDADES REALES • 

FINALIDADES 

Proporcionar conocimiento sobre los sistemas , políticas y procedimientos de trabajo 

de la lnstituci6n, así como de la Unidad o Area rn la que se trabaja • promoviendo 

una adecuad3 aplicación de los mismos , 

Favorecer los conocimientos , habilidades y actitudes necesarios. que permitan dcsa -

rrollu et perfil requerido en el lugar de trabajo y asf elevar el nivel de eficacía del -

desempe"o laboral. 

• Promover el desarrollo del personal dentro de la Institución, con el fTn de que pue -

dan obtener puestos superiores; así como los lineamientos nec:esaríos para realizar 

trabajo • 



RESPONSABILIDADES 

Será responsabllidad del Area de capacitacl6n lo siguiente 

Realización • coordinación y supervisión de los planes y programas de capacita 

ci6n • para que se ejecuten de manera eficiente , cuidando la calidad de los re 

sultados . 
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Buscar que la capacitación y el adiestramiento sean tomados en cuenta en fa apli 

cación del escalarón • a fin de que el esfuerzo que realicen los empleados reciba -

una debida compensación • 

Evaluar con sentido proyectivo, basado en las cifras estadísticas que muestren los 

resultados obtenidos de capacitación y adiestramiento , 

Contar permanentemente con una plantilla actualizada de los instru:tores 

Instrumentar el material didáctico que se requerirá para los cursos que se Impar- , 

tlrán. 

FUNCIONES DE LAS AREAS QUE INTEGRAN 

LA UNIDAD DE CAPACITACION Y DESARROLLO 

Jere de Capacitación : 

Es el encargado de dirigir • supervisar y coordinar el proceso de capacitación de la 

Institución, a Hn de que sea acorde con las necesidades presentadas y con los progra -

mas generales de la organización. cuidando la aplicación y control de las políticas esta -

blecidas en la metaria • 

Oficina de Planeación y Control: 

Su función principal es analizar la lnformacl6n que se recibe con respecto a la,s necesi -

dades de capacitación de cada una de las ~reas o puestos en particular • así como ela 

borar de acuerdo a éstas • los programa~ que re~ponderán a las necesidades en cada -



uno de los casos. También será su responsabilidad llevar un seguimiento del expedfente

de cad¡¡ uno de los empleadas f nec:esidaóes , cursos y evaluaciones } a ffn de: deter -

minar el moment(.J en que el mísma esté apto en el puesto que ocupa u ocupará . 

Analizará. y determinar.\ los instructores aptos para impartir c.ada uno de los cursos, ya 

s.ean estos internos- o externos , y llcvatá el seguimiento de ilc1uaci6n de cada uno -
de ellos. 

EnvCa los repones úe avance y ejecución a los organismos externos que lo requieren.to

mo son La Comisión Nacional Bancana y de Seguros ( C.N.B.S. ) , quien funge co -

mo organ1!>mo regulador la Sec.retaria de Hacienda y Crédito PUblico así como la Seer! 

tarra de Programación y Presupuesto . A dichos organismos , es necesario enviar los -

reportes requendo~ por períodos lrime":o1rales, , semes1rales , anu.iles y bienales de las~ 

ac:tlv1d;tdcs plane.idas 'I reahzadas , f"eforcnt~s a la capacitadón a ffn de someterla a su 

aprobación. 

Es tamhi~n , el área re!>ponsat>le de cnYíar los reportes internas, Jos cuales c.omptenden: 

Reporte anual de D.N.C. 

Plan anual de c:apacilación 

Reporte mcnsu<st y semestral de cursos 

Gastos derivados de la capacitación 

* Registro de peticiones de capacitación 

• Relación di:! personal para desarrollo 

OOcfna de Adiestramiento : 

Es la responsable de evaluar el dcs~mpetto del personal en su puesto de trabajo. a 

Hn de determinar t!spec:íficamente las necesidades de c:ilpacitacl6n en cada caso • Esto en 

basca un análisis de los requerimientos del puesto . 

J~rarqui1ará prloridiJdes, detcrmlnarb l!I moml!nta en que le emplei!do esté habilitado en 

su puesto c.J1: trabajo , extcnd1é11do a~r una conswm:ia que ampare al mismo. 

Coordinar.\ los cursos de adiestramiento , il!.Í como los programas de esta Area , cul -

dando la calidad y aprovftchamiento de los particlpan1es en los rnlsmos. 

Evaluar;1 t<uHo a !os instructores como .1 los participantes, determinando de antemano lo 

que se espera de cada uno de ~!los. 

Sertt el respqnsal>le de elaborar el material didáctico tiecesario y/o apoyar al instructor. 

Atenderá prcforenleml!nte los niveles 

Servicios 

• Administrativo 
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• Operativo 

" Profesionista 

Oficina de Desarrollo : 

Será el kea encargada de llevar un seguimiento de las parrillas de reemplazo, así co

mo de su elaboración, a fín de determinar al personal apto para el desar"rollo en la lns_ 

tltucl6n. Mantendrá estrecha relación con el .lrea de selección de personal en cuanto 

las vacantes que se van generando y los posibles candidato!> internos para cubrirla. 

Aplicará los programas tendientes a desarrollar nuevos conocimientos. habilidades y actL 

ludes en el personal . Propondrá nuevos programas , llevará un control y seguimiento

de los miemos. 

Será ~onsable de coordinar fas cursos en Ll materia, así corno de la evaluación de ins -

lructores y participantes. Mantendrá estreLha relación con éstos , auxiliando en la pre_ 

paración del material didáctico. Cuidará la calldad de la aplicación de los programas y -

las políticas referentes ala capacit.ición , 

También será el área encargada de los evt!ntos culturales y la difusión de capacitación -

como canal de comunicaci6n . 

Atenderá preferentemente las dem<mdas de los niveles 

• Mandos Intermedios 

• Cierencia media 

• Alta Dirección 

Enviará los reportes que sean necesarios, según lo designe el jefe del área d~ capaci -

taciOn . 

De eStc modo • la organización general por organigrama quedaría de este modo 

Oriclna de Planeaclón 

_Y c~~tr:-~! 

OllGANIGRAMA 

JEFE DE CAPACITACION Y DESARROLLO 

Oficina de 

Adiestramiento 

Oílclna de Desarrollo 
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Cada una de las áreas es integrada por puestos que la representan. Estos puestos --

varían tanto en la designación de funciones como en el nombre del puesto . Así • la 

Unidad queda integrada de esta forma : 

Jefe de Capacitación y Desarrollo 

1----- Secrelaria Mecanógrafa 

Jefe de la Oficina de 
Planeación y Control 

Analista 

• Plantilla total : 8 personas 

Jefe de la O'icina 

de Desarrollo 

Analista 

Jefe de la Oficina de 

Adiestramiento 

Analista 

* Puestos : Jefe de la Unidad de Capacitación y desarrollo 

1 Jefe de la Oficina de Planeaclón y control 

1 Jefe de la Oficina de Desarrollo 

1 Jefe de la Oficina de Adiestramiento 

3 Analistas 

1 Secretarla Mecanógrafa 

FUNCIONES DE LOS PUESTOS 

QUE INTEGRAN EL AREA 

1t!fe de la Unidad de Capacitación y Desarrollo : 

Dirigir • supervisar y coordinar el proceso de capacitación, a fin de que sea acorde -

a las necesidades presentadas por la Institución y conlleve a resultados óptimos al me 

nor plazo posible , 

Jefe de la Oficina de Planeaci6n y Control 

Dirige y supervisa el avance de los planes y programas de capacitación. así como el 

control de los mismos . 



Elabora et sistema de capacltac:i6n, partiendo de l:t O.N.C •• para el plazo progra 

mado. 

Asigna los programas correspondientes a cada una de las áreas de capacitación, 

Registra las requisiciones del arca di! cambios y promociones para .dirigirlas a la Ofi 

cina correspondiente . 

Controla las cva\uuclones de desempeño labol"al de los empleados 

Analista de Planeación y Control : 
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Controla los programas de capacitación y elabora aquellos q~e'.e";:;.~~leran•¡. de acuer-

do a la neC'.csidades presentadas . 

Regi~tra t•I avanLe de cada uno de los cursos programado.~,. a~'!;. como .el expediente de-

Lleva el control de los planes y pro9n1mas de capacitación , a fin de .enviar el repor -

te currespolldicntc a la C.N.R.S. , S.H.C.P. y S.P._P. 

Diri9c , controla y evalúa los programas que tiendan a desarrolla( al personal de la 

l11stituci6n a rin ele que se prepare par'a ocupar' puestos superiores dentro de la misma. 

Aplica y conlr'ola los pr'ogramas de desarrollo, mantiene un control del personal call 

flcado para ocupar puestas super'iores. 

Est~ al tanto de las avances que en la materia, presentan otras Instituciones del giro 

par'a txleo.nr'los y apllcilrlos en cada caso . 

Se encarga de la coordinación de cursos en materia de desarrollo, a Hn de cubrir el 

material , preparativos , etc . 

Jefe de la Oficina de Adiestramiento : 

Dirige , controla , desarrolla y evalúa los prngramas que tienden a capacitar al persa -

nal en el puesto que ocupa a Hn de que se desempet'le eficientemente en su puesto de -

trabajo . 

Analista de Adiestramiento : 

Aplica y controla los programas de adiestramiento y desemper.o de cada uno de los em -
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pleados. Elabora programas de entrenamiento y controla los cursos y programas de In -

ducci6n a la Institución y al puesto , 

Se encarga de la c.oordinaclón y preparación de material necesario para la impartici6n -

de los cursos en el área de adiestramiento. 

De esta forma , c.onsider.:tmos a los puesto que integran las diferentes áreas que for -

man la Unidad de Capacitación y Desarrollo . 

Como se había mencionado anteriorment~ , toda esta serie de Recursos Humanos que 

intervienen en la Capacitación l empleados de la Institución y Responsables del Ar·ll!a ) , 

son dirigidos necesariamente por medio de una serie de políticas que rigen el funcio 

namlento , y que deber.!n ser respetadas por los involucrados , 

La lnstituci6n determinará las sanciones que correspondan a cada caso , según la au -

torlzaci6n de los Directivos de la misma. 

Dichas políticas se han dividido por ireas a ffn de facilitar su apllcacl6n , y corres 

pande cumplirlas de acuerdo a bespecificado y en los t~rminos que se marcan. 



a) 

b) 

e) 

di 

el 

n 

g) 
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POLITICAS INTERNAS CE CAPACITACION 

OIPOSICIONES GENERALES 

La apllcilci6íf de .la_s siguientes diposlclones será de carácter obligatorio -

ei:i la .~.n~iituci6':1.'.:salvo en los casos que se justifique plenamente en for_ 

ma escrita. y en Jos cuales estará la autorlzaci6n del Encargado del 

Area".-de Capacitación. 

La capacitación, es un derecho para los empleados y una obligación pa -

ra la Institución otorgarla, por lo que el personal podrá solicitarla desde 

el momento de su ingreso. 

La Institución organizará cursos y conferencias anuales para los emplea

dos sobre temas y materias que tengan conexión directa con sus activl 

dades en el áreil laboral . 

L"I capacitación deberá impartirse preferentemente durante las horas de -

jornada laboral, salvo en los casos, que por la naturaleza de las funcio

nl"s no sea posible, en este caso el empicado e Institución convendrán -

la manera en que se llevar'á a cabo ; ~e igual manera será en el caso -

del empleado que desee c<Jpacitarse en una actividad distinta a la que se 

desemper'a . 

La asislencia a los cursos y conferencias será obligatoria, siempre que -

se desarrollo dentro del horario de trabajo para el personal que se de -

signe, tomando en cuenta la rclacl6n que tengan sus labores con las íl -

nalidades que perciban dichos cursos y conferencias. 

Los horarios de los cursos de capacitación serán preferentemente de 

17:00 a 20:00 hrs. o bien, de ser posible dentro del horario de trabajo, 

L¡i Institución dará preferencia a los cursos que reditúen en una incre -

mento en la productividad de los empleados, 
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Dará facilldades a sus empleados para asistir a los centros de capaci 

tacibn de modo que puedan desarrollar con más eficiencía sus labores. 

120 

Len participantes contarán con todo el apoyo de la Institución Y. de sus -

Jefes inmediatos, para cumplir con los cursos y que de esta manera se ot.!_ 

tengan resultados po!oilivo~. 

Cuando el nUmero de sohci tan tes a un curso similar sea muy grande, d~ 

berán formarse varios ~rupos de manera que se eubra al total de la pob~a: 

ción. 

iodos los traba1adores 1ienen derecho a que la Institución les proporcione capacita · 

cf6n y adiestramiento, de acuerdo a sus posibHídades presupuestales, que les permita 

elevar su nivel de: vida y productivíóad en el trabajo, conforme a los programas que

la misma formule y que sean aprobados por la Secretaría a través de la Comisión Na -

cionai Bancaria y de Seguros , par-a cuyo efecto los presentarán a ~sta dentro de los 

primeros sesenta días correspondientes a los ai\os nones. 

La Institución formulara los planes y programas para proporcionar capacitación y 

adiestramiento a sus trabajadores. Tomando en cue-nta la opinión de la Direcci6n Ce -

neral. Dichos programas podrán abarcar períodos de dos a cuatro ai'tos, de acuerdo -

con lo siguiente : 

1.- La capacitación y el adiestramiento tendrán por objeto 

•) 

b) 

tl 

di 

Actualizar y perfeccionar los conocimientos y ha_billdades de sus traba 

jadores ; 

lnformarfos sobre la aplicaclón de las nuevas tecnologías refer~das a 1 a 

actividad financiera; 

l'reparatfos para ocupar las vacantes o puestos de nueva creación: 

Prl!venir contra los riesgos de trabajo a los trabaj.:Jdores y contra aque -

!los que puedan dañar la cstabiHdad y la actividad de los trabajador~s_ 

la lnstltucíón; 



•) 

fJ 

g) 

h) 

i) 

J) 

Incrementar la productividad de los trabajadore~; 

Buscar la superación y el desarrollo personal de los trabajadores , su -

orientación y formacl6n para el trabajo; 

Crear en los trabajadores. junto con el mejoramiento de sus conocimien -

tos, habilidades, actitudes y su cultura en general. conciencia de la lm

portaricia de \a presentación del Servicio Público de Banca y Crédito; 

Prepararlos para que, a través del conocimiento de la naturaleza y obje_ 

to social de la Institución y del medio en que se desenvuelva, se mejore 

dinámicamente la Organización y el funcionamiento de éstase realice de -

manera eficaz y eficientemente y se ejecuten satisfactoriamente los planes 

y programas de trabajo , 

Preparar a los trabajadores para mejorar las relaciones Internas en la -

Institución y las externas en aquellos puestos que asf lo requieran, y -

consecuentemente la iniágen de la misma y de sus componentes; y 

Prepararlos para que estén en condiciones de influir con sentido positi 

vo y con actitud activa, en el desarrollo del Servicio Público de Banca y 

Crkdilo. 

11. El derecho del trabajador a que la Institución le proporcione capacitación y adies

tramiento , implica la obligaci6n de asistir puntualmente a los cursos, atender a los -

instructores ( 1 o E ) '" y presentar los exámenes de evaluación, excepto que acredL 

l~ su competencia, a satisfacción de la Institución, documentalmente o mediante exá -

men ·de suficiencia: 

111. La Institución podrá convenir con sus trabajadores que la capacitación o adiestr~ 

miento se proporcione dentro o fuera de la oficina; 

IV. El trabajador de nuevo ingreso que requiera recibir capacitación o adlestramlen -

tv al presentar sus servicios estará sujeto al reglamento anterior de trabajo que ri -

la para los demás trabajadores ; y 

~( 1 o E ) : lnttrnos o Externos 
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V. La Institución deberá, además : 

a) Ejercer una acción coordinadora y de supervisión pa.-a que los pla 

nes y p.-ogramas de capacitación se ejecuten de manera descentralizada -

por parte de sus establecimientos; 

b) P.-ocurar que la capacitación que se imparte en los establecimientos -

sea preferentemente abierta, para que los trabajadores queden sujetos a 

la autocapacitación supervisada; sin pequício de la que se imparta perst!_ 

nal y directamente a los instructores; 

e) Enriquecer la Ci:lpacitación y el adiestramiento con actividades comple

mentarias en apoyo y estímulo, en lo artístico y en lo cultural, 

d) Procurar que la capacitación y el adiestramiento sean tomados en cue.,!l 

ta en la aplicación del escalafón, a fín de que el esfuerzo que realicen -

los trabajadores encuentre debida compensación; 

e) Revisar directamente las necesidades de capacitación y adiestramiento 

y considerar también con sentido renovador y creativo, los cursos y las 

técnicas didácticas; 

rJ Evaluar con sentido de proyección, en base a las cifras estadísticas, -

los resultados de la capacitación y el adiestramiento, para partir de éstos 

hacia una mejor orientación y aprovechamiento de los recursos humanos; 

g) Llevar un padrón de instructores; e 

h) Instrumentar una labor editora!, de manera permanentemente de mate -

rial didáctico para cursos variados • incluyendo los abiertos y los que -

se Imparten por corresp.:mdencia y que podrán desarrollar lndivldualmen_ 

te. o de manera asociada con otras Instituciones del S(>ctor financiero. 

PLANES Y PROGRAMAS DE CAPACITACION 

a) El Arca de Capacitación será responsable del desarrollo y cumplimiento de los pla

nes, programas y cursos que se. Impartan en la Institución. 
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b} Los planes y. pro9ra111as se deberáii somete".' a la apro~a.~i6n-,~e la;.~om1S_l6~ Nacio -

na! Bancaria y de Si!guros, dentro de los primeros 60 día.s de lo_~ arios imp~res .• · con

forme a los sigui•..ntcs lineamientos : 

a) 

b) 

el 

- Comprend1~r pedodos no mayores de cuatro años. 

c,,mprender todos y cada uno de los puestos y niveles existentes. 

rn:cisar las (llapas a las que se sujetarán la capacUación y el adiestra_ 

miento total a los empleados. 

- St>.-1alar los procedimientos de selección y el orden en que se establezca 

pi.ira capacitar a los empleados de un mismo puesto y categoría. 

·· Sci\alar el nombre y el regi!>tro del organismo que impartirá la capaclt~ 

ci6n. 

- Especificar la duración de los cursos de capacitación y adiestramiento, 

así como las materias que se abarcarán y los procedimientos didáctico,.. 

que se utilizarán, SCJ1alando la finalidad que se persiga en cada caso. 

- La Comisión Nacional Bancaria y de Seguros aprobará los planes y pr2_ 

gramas de cap.icltacl6n y adiestramiento ó en defecto dispondrá las mo_ 

diflcaclones pertinentes, dentro de los 60 días a su consideración y se 

registrarán como aprobados los que no hayan sido objeto de dicho tér

mino. 

FUNCIONES Y OBLIGACIONES DE LOS INSTRUCTORES 

En la lmpartlción dela capacitación participarán instructores internos 

externos , cuya selección se realizará bajo previa evaluación y verifica -

ción de antecedentes por parte del encargado del Area de capacitación, -

siendo éste quien proponga a los candidatos para su autorización 

El nombramiento de instructor interno, se hará por medio de una comu -

nlcacl6n escrita, la cual llevará implícita su aceptación, salvo contesta -

cl6n contraria, 

Tcmto pa.ra la capacitación interna como externa, se requerirá que los 

exposlto!"es t.:uenten con su número de resgistro en la Comisión Naclo 

nal Bancaria y de Seguros, a fín de validar debidamente los cursos a -

Impartir y poder otorgar las cunst;mcias correspondientes. 



d) 

e) 

n 

g) 

h) 

i) 

11 

k) 

1) 

1H 

La funci6n principal del personal perteneciente a la plantilla de lnstruc~ 

res, será impartir cursos cuyos temas sean indispensables para la forrñit

ci6n y desarrollo del personal bancario. 

Los Instructores deberán rendir al Area de Capacitación, la lnformacl6n

necesaria que la misma les solicite . 

LDs instructores deber~n proponer su~erenclas que juiguen pertinentes

para el logro y resultados de sus cursos . 

Los instructores deberán llenar cuidadosamente y al día. los registros -

de asistencia a su curso. a Hn de que el Area encargada siempre tenga 

11 informac16n oportuna. 

Los instructores Internos , deber~n contar con una persona que funja -

como instructor adjunto, para que en los casos en que por alguno motivo 

l trabajo o personal ) no pueda asistir el titular, el evento no quede sin 

cubrirse. 

Se conceden 10 minutos d& tolerancia al instructor; si llega entre 11 

15 minutos tarde • se le registrará como retardo ; si transcurrido este -

tiempo aún no llega, el Arca de Capacitación • por conducto de coordi -

nadar o asistente del curso continuará el tema l siempre y cuando esté 

preparado para Impartir el mismo ) • 
Se considerará como falta injustificada, el acumulado de tres retardos -

continuos . 

Por lmágen de la propia Institución, no deben permitirse mfis de tres 

faltas injustificadas, cuando se presente este caso • el Area de Capacil! 

ci6n notlrlcará por escrito a los instructores la cancelación del nombra -

miento y solicitará a la Comisión Nacional Bancaria y de Seguros, su ba_ 

¡a en los formatos establecidos y en el caso de los instructores exter -

nos, se les debe cancelar el coritrato de Servicíos Prufesiun<ilcs. 

El A.rea de Capacitación deberá proveer Instructores de apoyo o de so -

porte que puedan continuar con el desarrollo y terminación de los cur -

sos. cuyo instructor Inicial ha sido cancelado. 
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No deberá cubrirse la parte correspondiente de ·los honorarios a los ins

tructorts internos, por faltas que no hayan sido justificadas debidamen -

te . 

Las relaciones entre Ja Institución y los expositores externos, siempre 

estardn normadas por un contrato de servicios profesionales, que la 

Coorchnación Administrativa elaborará, 

Corno un estimulo a su aportación y esfuerzo, a los lnstr-uctores lnter -

nos se les otorgartt una compensación que será determinada por el Coor

dinador Adminis.trativo. 

La selección 00 los participantes a los cursos será en base al diagnóstico 

de necesidades de capacitación y en lo particular a las necesidades de -

co.1da departamento, para poder realizar eficientemente sus labores. 

Los grupos que !te formen, no deberán exceder de 20 personas por se 

sl6n, considerándose el ní.Jmero de empleados por áreas dándose prioridad 

al in'o'entario jerarquizado de necesidades de capacita<.ión por área. 

DERECHOS Y OBLIGACIONES DE LOS PARTICIPANTES 

Las invitaciones a los cursos serán consideradas como un compromiso 

contraído para asistir, por lo tanto serán eximidos de éste, las persa -

nas que envíen por escrito un justific.1nte antes del inicio del curso 

mismo que será válido si las causas son justificadas por el jefe del Area -

de Capacitac:i6n. 

Las peticiones individuales del personal para inscribirse y que no hayan 

sido seleccionados, serán atendidas siempre y cuando el jefe inmediato y 

el encargado del Area de Capacitación le otorgue el visto bueno y haya -

cupo en el curso. 

El malcrial que !.e requiera durante el curso será proporcionado por la -

Institución en calidad de prl!stamo , por lo que deberá darsele el trato -

adecu<1do. 
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e) 
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g) 

h) 
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Los participanles tendrán las siguientes obligaciones : 

- Presentarse con toda puntualidad a los cursos y tener un mínimo de 

80\ de asistencias. 

- Observar una conducta correcta durante la impartici6n de cur~s 
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Se nombrará lista de asistencia a los 10 minutos de iniciada la clase, 

tomándose como retardo J quien se presente a los cinco minutos siguicn

les. transcurrido este tiempo se tomará como falta. 

Las personas que acumulen tres retardos, automáticamente les serán co~ 

putadas como una falta de asistencia . 

Los participantes y el instructor no podrán abandonar el aula o el lugar

donde se imparte el curso, a menos que exista una causa de fuerza ma -

yor ; de no cumplir con Jo anterior , se le considerará como una falta -

de asistencia. 

Para efectos de asistencia, se considerarán como ausencias justificadas -

las que se den por alguno de los motivos que se se"alan a continuación: 

- Enfermedades 

- Comisiones de trabajo comprobadas 

- Vacaciones 

- En otro tipo de ausencia, la justificación quedará a consideración con-

junta del Instructor y el encargado del Area de Capacitación , 

Cuando el empleado se vaya a ausentar por alguna comisión de trabajo o 

por vacaciones, deberá dar aviso previo al instructor. 

j) Las personas que tengan más de tres faltas injustificadas en un curso, serán da -

das de baja del mismo y se notificará al encargado de capacitación, para 

que : 

Primero : Esté informado de las ausencias de su personal 

Segundo~ Para que su conducto reconvenga el empleado a que regule su 

asistencia o saber el motivo de su inasistencia al curso . 



k) A fin de que la asistencia sea provechosa. los empleados deberán 

lleYar aOotaciones-:de 10 qlie Se iinparte- en el curso. asr como el mate 
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rlal que pro~rcion~ _la ~nstilud6r:- a través de los organizadores del mis

mo. 
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PROCEDIMIENTOS DEL AREA DE CAPACIT ACION 

En base a los lineamientos que nos marca el proceso administrativo , se presentan las -

procedimientos dentro de la etapa de planeaclón , operación y control , las cuales fa -

cilitan la presentación de las actividades que llevará a cabo la Unidad de Capacitación 

Estas etapas son las siguientes 

Pl.AHEACIOH 

En base a los recursos humanos , económicos y tknicos disponibles , además de las 

normas , lineamientos y políticas establecidas 

Esta etapa comprende : 

a) Análisis de los lineamientos determlnJdos por la Dirección de la lnstitucl6n. 

b) Anflllsls y determinación del personal que participará en et proceso. 

e) Líneas de dirección asignadas ( partlcipac16n directa e indirecta de otras áreas ) 

d) Determinación de los procedimientos y técnicas utilizadas en el proceso a partir de 

ta Detección de Necesidades , hasta la programación . 

D111cc\6n do N1c11\d1d11 , 

La Detección de Necesidades es la etapa en la que se determinarán los requerimientos 

en materia de capacilaclón • necesarios para cada uno de los empleados de la lnstltu -

c16n. 

Esta etapa podrá llevarse a cabo de las tres siguientes formas : 

a) Por Asignación : 

Esta forma de U.N.C. queda bajo la responsabilidad del Area de Ca -

pacililción. Se basa en los requerimientos " Ideales " del puesto, com -

parados con los que se obtenien en el mismo por parte del empleado en 

cuanto a los conocimientos , habilidades y actitudes del mismo en el -

dcsempet\o de sus funciones. 

Para que el área de capacitación pueda llevar a cabo lo mencionado ª!! 
terlormente, se recomienda el procedimiento que se indica a continua -

ci6n { los formatos numerados se anexan al final de este trabajo ) 
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PASO 1 . - Los tesponsables de cada una de !as .irtns realizarán ( aux!._ 

liadas por un analista del ár~a y lo Deplo. de 01·9ani:aci6n y ME':todos}. 

un analisis de las funciones y rt.•querimientos de cada puesto , así co

mo de los resultados que SfJ e~petan del mismo. El Area de Capacita -

c.iún analizará es\;1::; descripciont!S determinando así los requerfmientos

rJ,• c1dil uno de los. puestos . Para ello se utílizará el formato de pcr

lil de puesto y d ' 1 y 2 tlel procedimiento de O.H.C .• en donde : 

roH\1ATO ; 1 Se denomina " Cuadro analítico de r~querimienlos por 

pu~sto ". En este formato se enlistan los conocimientos , habilidades -

y lo aclitudes que requiere el empicado para desempei'larse en el pues -

lo ( de todos y cada uno de los puestos que integran la Institución ; 

para elfo se recomienda efectuar una revisión de homolo9aci6n de pue~ 

tos por funciones ) . Una vez cnfístados estos requerimientos, se pro -

cede .1 determinar qué puestos rer¡uiercn de estos conocimientos , habi_ 

lidades o actitudes. 

FORMATO # Z: Este cuadro se denomina " Cuestionario para la detec. -

ción de necesidades de cap&citaciórl~ Se aplica individualmente para ca_ 

da uno de los empicado~. dependiendo del puesto que ocupa y en ba -

se ala úcterminación de los requcdmientos en su pues to ( obtenido d~I 

cuadro /l 1 l 

Una vel anotados los r(lquerimientos • el mismo empleado eva!Ua su de_ 

sempeiío, considerando lo siguicrnte : 

- En qué grada rt:quiere de cada uno de los aspectos 

- Que -;anocimientos tiene 

- Por qué motivo tequiere la capacitación l por necesidad básica 

para incrementar su eflcicncla o para un desaaollo ) 

- En que tiempo considera nec~silar la capacitación 

Cabe mencionar , que a este formato puede anexarse una hoja de obSfLr 

vacloncs si se considera necesario • 

Una vez que el empleado Sf? ha evaluado • el jefe inmediato de éste 

procede il realizar el mi:.mo procedimiento 1 en cuanto a la actividad 

de el empleado ) . E;to lo efec.tUa en el renglón marcado con el J 2, 

Una vez llenado el formato, este será t.:.dnalitado al área de capacitacl6n 
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para su revisión. 

Es recomendable que se lleve a cabo una entrevista entre el jefe Inme

diato y el empleado para que se analicen discn~panclas significativas y 

se llegue e un común acuerdo , lo cual se anotará en la hoja anexa. 

En caso de que la entrevista no se realice, estas discrepancias serán -

cuestionadas por el analista de capacitación . 

PASO 3 Formato ; 3 . Este formato se denomina " Concentrado por -

departamento de la detección W necesidades " . En e1 serán anotad.ts -

las áreas de conocimientos • habilidades y actitudes que se han reque_ 

rido en el mismo, así como el número de solicitantes y el motivo por el 

que se requiere, de modo que puedan jerarquizarse. 

PASO q: Se lleva a cabo mediante el formato i 4, el cual se denomina 

" Control individual por empleado ". Determina las necesidades de ca -

pacitación y lleva un seguimiento del mismo como gufa en el expediente 

personal del empleado • 

PASO s Formato t 5 , " Plan de Capacitación " ; en él se anota , -

de acuerdo a las requisiciones, el nombre de los cursos o eventos con_ 

sidcrados , que cubran con los lineamientos establecidos ( considera -

dos ya en la cart('ra de cursos de la Institución { se anexa la propue;! 

ta en el capítulo IV), Una vez anotados por nombre o clave , se en -

listan los puestos a los que va dirigido. 

Cabe mencionar que se iniciará la capacitación con aquellos cursos que 

tengan un mayor número de solicitantes o prioridad inmediata. 

PASO 6 :En el formato t 6, de acuerdo a los eventos solicitados , de

berá considerarse si serán cubiertos con capacitación interna y/o exter. 

na ( dándo prioridad a la interna J. Aquellos que se cubran por capa_ 

citación interna deberán ser anotados en este formato en el lado izqui~r 

do de la hoja . y dellado de1 echo , aquellos que son cubiertos por -

capacitación externa . Sumando éstos presupuestos , nos darán un 

costo aproximado del presupuesto a considerar. 

PASO 7 Se realiza mediante el formato ~ 7. considerando aque _ 

llos cursos que se llevarán a cabo fuera de la Institución, como son -
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Agendas , 1;,stltuciones , etc . 

PASO 8 : Formato * 8 . En este cuadro se consolidan los presupuestos 

tanto de capacitación interna como de e:itlerna. Una vez anotados to -

dos los datos , se procede a presentarse a b5' autoridades Indicadas P! 

ra su aprobación . 

TABLA DE REEMPLAZO Esta tabla deberá ser llenada por los jeíes

inmedlatos del empleado en cada puesto , a Hn de conocer quiénes se

rán los candidatos viables a ocupar este puesto si quedara vacante o -

se abriera otra nueva plaza . 

Para llevar a cabo esto , será necesario conocer el desempeño y poten_ 

cial de cada empleado , así como los planes de desarrollo de la lnsti -

lución. El área de desarrollo de capacitación deberá preveer en base a 

esto , su programación futura 

El Area de Capacitación deberá cuidar que esta proyección al emplea -

do se realice efectiv<1ml!nte en la actuación y potencial del mismo 

dentro y fuera de su área de trabajo. E:itisten casos particulares que -

deberán estudiarse, ya que se dá el ca~o , en donde un empleado es 

apto en su puesto actual , y acuando se le promueve baja su rendi -

miento, por lo que dicha medición delJCrá ser objetiva y de acuerdo 

al puesto que desempc11ará. 

El reporte de actuación se anotará en el expediente personal y en el -

de cuadros de reemplazo. 

Es la capacitación o adiestramiento que , un miembro de la Gerencia o 

Departamento, asiyna a un empleado para que adquiera conocimientos, 

habilidades o actitudes necesarias para el desempeño de la tarea aslg -

nada, de acuerdo a los estándares específicos • La capacitación reque

rida tiene el mismo carácter que la capacitación por asignación del Area 

de Capacitación. 

Procedimiento ; 

t) SOLICITUD DE CAPACITACION : Tiene que ser solicitado direc 

lamente por el Gerente con autoridad direcliJ sobre los empleados pa -
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ra qu"ien o quienes se recomienda el entrenamiento. Se deberán some -

ter' los requisitos de entr'enamiento por lo menos con un mes de antici

pación. 

2) ANALISIS DE LA SOLICITUD: El Gerente de Ar'ea dir'iglrá la solí 

citud de entrenamiento que se requiere a la persona responsable de la 

Unidad de Capacitación. Después de recibir la solicitud , el jefe de e~ 

pacitación o el analista hablará con los solicitantes sobre la necesidad 

presentada y el curso propuesto . su contendo y duración. 

l) ASICNACION OE CURSO Será responsabilidad del anallsta pre 

sentar el bosquejo del curso y en cas.o de ser necesario efectuar un 

piloteo • 

El área de capacitacibn determinará con la asistencia y la aprobaci6n -

del 5-Upervisor solicitante , un plan de rea1izaci6n del evento , fechas, 

materiales , etc . 

c) Programa de Educad6n Voluntaria 

Es la capacitación que un empleado emprende por su propio deseo y en 

el tiempo itpropiado para adquirir conochnlentas y habilidades que lncr~ 

menten su capacidad. 

En este proceso , el empleado solicita a la Unidad de Capacitación • un 

evento que considera que es necesario para su desl!mpei"lo actual o su

desarrolla. 

Una vez analizados lo motivos del empleado para solicitar la capacita -

ción , se determina junto con su jefe inmediato la necesidad real del -

programa. 

Al umpleado solicitante se le Incluye en un pr·ograma establecido o se -

desarrolla en forma pilrticular. Deberá llevarse as( , un registro de -

todas las actividades, proporcionando la información de los avances co -

rrcspondlentes 

Cabe mencionar quu en el ca!>o du 4ue la U111dild de Capacitación establezca cursos o 

mhdulo!> permanente!> ( de carácter básico 1 , podrá haber la opción de " Inscripción a 

cursas por Convocatoria 1', ya sea por medio de su ¡efe inmediato o por ínic\attva del : 

mlstno empleado , habiendo notificado la Unidad las condiciones en que se \levads a cabo 
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t:I evento • 

Pru1n11ol6n da Pi1nn y Programu 

La preséi:taci6n de Informes de planedcl6n se real!zará en base, a los resultados de la 

dclecci6n de ne"t~!>idades , Indicando : 

Programas , módulos y cursos a los que asistiré: cada empleado. 

Prioridad de esta capacilaci6n 

1icmpo en el que se impartirá 
11 ln!olructorcs de los cursos 

Presupuesto global de capacltaci6n ( interno y externo J 
• Recursos disponibles . 

El responsable de la presentación de planes y programas es la Unidad de Capacitación , 

la cual deberá vigilar y coordinar la aplicación y seguimiento de los mismos, Estos de -

berán estar listos para presentar los informes tanta internos como externos en la fecha

Indicada . 

Los formatos par vaciar esta información variarán de acuerdo al destinatario y los da -

tos que se requieran incluir 

OPERACION DE LA CAPl\CITAC\ON 

El subsistema de la capacitación forma parte del sistema de administración de recursos -

humanos. En este sentido guarda una ustrecha relación con la plancaclón general , de -

la que parte la planeación de la capacitación , de los presupuestos y el empicado en sr. 

En este rnarco , de acuerdo a la Organización , el subsistema de capacitación va a re_ 

clb\r insumos l todo lo que ingresa a un sistema , como son materiales , información , -

etc . , y que al combinarse se van a convertir en productos } del ambiente organizaclo

nar y extraorganlzac\onal l entidades normativas como S.H.C.P. , C.N.B.5. Y S.P.P.). 

De esta forma , del ilmbienlt? extraorganizacional i"gresan lineamientos normativos , tec_ 

no\ogia educativa e infonnttción • y del ambiente urganizacional:" necesidades de capa 

citación y adiestramiento , planes y programas , 11ormas particulares , presupuestos 

información , etc . 

En esta etapa de operación , se convierten los Insumos en productos y esto se lleva a c2 
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bo mediante la administración de programas de capacitación • 

Los fWOduclos , van a ser resultado de la conversión de los insumos mediante el pro -

ceso de administración de la capacitación y estos resultados se dirigirán tanto al amble~ 

te organizacional como al extraorgarnzacional.. 

Hacia el primero van dirigidas aquellas acciones que den cumplimiento con Jos requeri 

mientas normativos y de información. 

La organización tendrá como resultado del subsistema , un personal mayor capacitado 

en el puesto de!i.<!mpeñado y para la futura tarea. así como satisfechas las necesidades -

generales y por área de trabajo . 

Al concebir sistematicamente la función capacitadora, permite enfocarla como una serie -

de actividades encaminadas a dotar al Individuo de conocimientos , desarrollarle hablli -

dades y mejorar sus actitudes para el logro de los objetivos organizacionales , del ;\rea 

de trabajo y el desarrollo integral de lo~ Individuos. 

En base a lo anterior , deberá integrarse la capacitación de manera que 

AMBIENTE EXTltAORGANIZACIONAL 

" Lineamientos normativos 

( internos y externos ) 

AREA DE 

CAPACITACIDN 

ins~en 

AMBIENTE EXTRADRGANIZACIONAL 

11 Cumplimiento con los organls

__.mos normativos 

l internos y externos ) 

AMBIENTE ORGANIZACIONAL +--'---------'+AIMBIENTE ORGANIZACIONAL 

11 Necesidades de Capacitación 

y adiestramiento 
11 Planes y programas 

Normas Internas 
11 Recursos 

11 Personal capacitado 
11 Satisfacción de necesidades 

Una vez que se han elaborado los programas necesarios con sus respectivos módulos 

( este punto será ampliado en el capítulo ; q ) • se procede a determinar cuáles serén 
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lo> integrantes de cada evento y la calendarhaci6n de los c:ur'sos , 

La operaci6n de los programas es la etapa en que se conforman las actividades , que -

pt:rniiten la aplicación de planes y proyectos, así como el logro de los objetivos de los -

mis.mas , 

Procodlml1nto ¡urA 11 opor11t:l6n ó:I \a cap1clt1cl6n : ( administración ) 

El proLe!>o ope1-,Jt,vo de la C.ipacitación lleva consigo diversas actividades , algunas de 

l•llas simultánea<,. dl•ntro de un solo evento. Considerando ésto , se proponen una se -

rie de caracteri.,til•1S que deerán cubrir las actividades y materiales , considerando que 

el 6rden con que St'an realizados , sea preferentemente de esta forma 

Instructor : 

Los instructores podrán ser internos y/o externos a la lnstlluci6n. 

Los instructores internos tienen la ventaja de conocer el tipo de orga· 

nizacl6n de que se trata y atacar precisamente las necesidades con 

ejemplos específicos y prácticos, además de que • si se elige el jefe • 

Inmediato del empleado ,éste dirigirá el aprendizaje con el conocimiento 

previo de las necesidades. 

Para determinar a quienes funjan como instructores Internos yfo exter:_ 

nos • deberá hacerse un análisis de sus caracterSitlcas • tomando en -

cunsideraci6n lo siguiente : 

• Dominio del tema a tratar 

• Haber sido habilitado como instructor 

• Tener facilidad de palabra 

• Buen manejo de grupo 

• Manejo delas técnicas de ensel'lanza - aprendizaje 

• Haber sido registrado como instructor interno y/o externo ante la 

C.N.B.S. 

• Tener disponibilidad de horario para la realizacl6n del evento 

El Arca de capacit<Jcl6n será responsable de vigilar el desempeño de 

molos Instructores habilitados t?n su tarea de capacit.Jci6n . 

Por otra parte , los in:,tructores externos quedarán t.omo elección 

en el e.aso de que no haya in!>lructores internos habilitados que pue -
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dan realizar el curso • 

Al determinar la necesidad de un instructor externo , quedará abierta 

la posibilidad de realizar el evento dentro o fuera de las instalaciones, 

o en el caso de que una persona asista a una agencia capacitadora • -

éste se desplazará a la misma. En el caso de la instrucción externa 

deberá tomarse en cuenta que cuenten : 

• Con su registra de instructor , ya sea por Ja C.N.B.S.6 Ja Secreta -

da del Trabajo y Previsión Social . 

.. Evalu;u- sus habilidades como instl'"uctor 

• Presentación de su gufa de instrucción 

• Dominio del tema e Instrucción 

La calidad y control en la asignación de instructores queda bajo la 

responsabilidad de la Unidad de Capacitación y Desarrollo , quien de -

berá contar con una amplia cartera de Instructores y programas mane

jados por cada uno de ellos 

Control Administrativo : 

Una vez que se han detef'minado los participantes a cada curso, debe 

rá efectuarse una lista de cada uno de ellos , indicando el á.l"ea y pue!. 

to en el que laboran, A contlnuaci6n se describen los aspectos que lote!. 
vienen en el proceso de adminlstracl6n : 
GtÑ de lnslTua::i6n .- La guía de instrucción es el documento que se-

realh:a ~ ffn de Ol"ganizar y determinar las actividades de Instrucción -

que se lleva!"á.n a cabo en la realización de un curso • 

Dicho documento deberá contener { por curso ) : 
1111 Nombre de la sesión 
1111 lntructor : especificar nombre , si es Interno o externo 

• Fecha 

• Sesión 

• Objetivo General 

En columnas : Objetivo específico • actividad , técnica , procedlmle!! 

to , recursos , tiempo , 

Esta guía de instf'ucción deberá ser entregada por el Instructor ( ya -

sea Interno o externo ) , al responsable del evento para su revisión y 

autorización con suficiente anticipación. 
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lnvit.;iones : Deberán enviarse a los participantes del evento • por _ 

lo menos con 3 días de anticipación, la invitación al curso es acompafl!. 

do de un aviso al jefe inmediato del empleado • en donde se le notifica 

su asistencia al mismo • así como las condiciones del mismo • 

Expediente por cuno : Al iniciarse un evento • deberá abrirse un ex_ 

pcdiente por curso, en donde quedan incluidos todos y cada uno de 

los documentos a que se refiera el evento, estos son : 

• Registro de la documentación enviada ( invitaciones - avisos 

• Control de Inasistencias justiílcadas 

• Lista de participantes 

* Lista de asistencia por día 

• Facturas , recibos y/o comprobantes de gastos 

• Gura de instrucción 

• Resultados de las evalu<1clones previas y finales 

• Varios relacionados con el curso 

Este expediente se cerr-ará una vez que concluya el evento , contro 

landa la información por medio de una hoja de Informe final ( se anexa 

propuesta ) 

Manuale:; de Apoyo : Un aspecto importante en la estructuración 

del material, es determinar cuál es la relación entre los diversos com -

ponentes de un curso para redactarlo , partiendo de las habilidades más 

simP,les hasta las habilidades más complejas ; esto permitirá establecer 

una secuencia lógica , clara y estable de todos los conceptos , dando

como resultado un aprendilaje eficaz , 

Será conveniente presentar ideas generales que sean aclaradas y espe--

cificadas durante el cul"so por el instructor • 

Será obligación del instructor , presentar dicho material al a rea de ca -

pacitaci6n , para que éste sea reproducido de acuerdo a sus instruccl~ 

nes. 

Apoyos didicticos : La función principal de estos apoyos • es lograr -

mantener la motivación del p.1rticipante , así como ilustrar • agilizar y 

hacer más objetiva la enserian.ta . Este tipo de apoyos tienen una gran 



influencia sobre el aprendizaje • La ~xper1encia sensorial deber-á ir-

de lo abstracto a lo concr-eto , enla inteligencia de que el uso de estos 

materiales • dependerá del nivel taxonómico de los obejtlvos de apr-en -

dlzaje. De esta for-ma tenemos que : 

ABSTRACTA 

. 
·¡¡ 

~ 
·5 
ll- .. . 1: . ~ ,, 

~ . 
~ 
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CONCRETO 

PALABRAS 

GRAFICAS 

WXILIARES AUDITIVOS 

LAMINAS ESTATICAS 

PELICULAS 

VIDEOS 

EXHIBICION 

FAMILIARIZACION DE MATERIALES 

DEMOSTRACION 

SIMULACION 

EXPERIENCIA DIRECTA 

Para dlsef\ar un programa de capacitación que pueda utilizar los r-ecur

sos más concretos , se requiere del dominio de la programación de los 

medios para lograr lu; objetivos de la capacitnci6n . Existen sin embar_ 

go , criterios básicos para elegir los medios apropiados y métoc..los pa -

ra el programa de entrenamiento . Estos son : 

QUIEN : Es decir , a quil:n o quiénes está dirigido el programa 

POR QUE : Se refiere a h. objetivos propuesta.; del progrnma 

QUE : Se refiere al contenido del programa 

DONDE Decidir cuál es la mejor localización para cada parte del 

programa 

COMO : Planear la implantación del programa con la mayor anticipa 

ci6n posible • sistemils , métodos y procedimientos 

CUANDO : Conseguir los medios que se ad.ipten a l,1 situación inte 

gral . 

Conforme se vaya planlt>dndo el programa de capacilación , St: deberA 

tener en cuenta la gam<1 completa de materi<ilí's disponibles que faci -

liten el proceso de enseñanza~ aprendizaje, de tal modo que se especi_ 
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fiqu"' la aplicación id6nea del material en cada parte. El coordinador -

podrá '"ugerir el uso adecuado de alguno de 1;-llos y la Oficina de Pla -

neach"in y Ccmtrol rt!visJr que se elijan los miis ad~cuado!i en la pla -

nea<:Vin y realización de los eventos 

Hacer id me1i..la md> adt.i..uctda de lo!> medios y métodos , brinda la po -

sibilídad de incremi:ntar el interés , llevar un ritmo adecuado y una -

experiencia satisfactoria a los capacitando , i.:uadyuvando al logro de -

los objetivos . 

Coorúmación del e'r'ento : En la coordinación directa del e\' en to de ca -

padtac\6n, es necL·s.irlo cuidar la función ruralcb de las necesidades ~ 

del in!>lructor con la coordinación de la capacitación. Para ello • el re~ 

ponsable deberá tener preparados los siguientes materiales 

" ldentiíicadures 

• Ma1erial especia! ~ollcitado por el Instructor 

• Librt!ta de hoj<:1-. bl•mca~ 

• ~hnual 

" M.iterial dh.liklico 

"' lh-ladún y nrgi'ni~ación úe comidas y/o recesos 

~ Li1,1pieza del aula 

E ... 11uaclones prt!\'iils y finales ( de común acuerdo con el inslruc 

lor } 

Distribución y di!Jpo!>iclón del mobiliario del aula 

• Constancias. finales l entregadas a quienes acr~diten el curso ) 

Es responsabilidad del coordinador preveer los materiales en común 

ocl.K!f"do con el instructor y \'erificar en forma constante la calidad del -

evento. SI es necesario , efectuará sugerencias u observaciones a l.J -

Jefatura del Arca de Capacitación , 

La cvaluadón del proceso de ense1i•mza - aprendizaje , es el acopio sistemático de ti!, 

tos. que determinan el grado en que los objetivos de aprendizaje han sido logrados por -
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mático • acumulativo y contrnuo que tiene como tarea valorar los cambios producidos en 

la conducta del p.srtícipante, la eficacia de la técnica empleada • la práctica proresional -

del instructor y Ja calidad de los planes y prngramas de la instrucción . Resumiendo • 

la evaluación es el 11 proceso integral y sistemático que permite juzgar la bondad y efi -

cacia del aprendizaje de los participantes de la enseflanza del instructor : de los pro· 

cedlmlentos y técnicas utilizadas de los contenidos y experiencias seleccionadas ; y de 

todo cuanto converge en la realización del proceso de enseflanza - aprendizaje. 

Qu~ se va a evaluar 

Dentro de las metas que debemos alcanzar- , están varios puntos que -

son necesarios evaluar a fin de obtener resultados significativos que -

sean la base de la capacitación rutura. 

Los aspectos a evaluar serán los siguientes : 

a) El grado en que los participantes disfrutaron del programa de cap! 

citación, en cuanto al gusto o agrado que les causó el mismo. Para ellos 

podr~n utilizarse técnicas como el cuestionarlo , la observación , etc. 

Este tipo de evaluación podría aparecer como subjetivo , por ello mismo, 

es necesario que se utilicen los instrumentos más confiables posibles. 

b) El aprendizaje obtenido : es decir • aquello que ha adquirido el su 

jeto ( conocimientos • habilidades , actitudes ) y que se pretendía que 

obtuviera después del proceso enseflania - aprendizaje. Para facilitar e!_ 

ta tarea deberá tomarse en cuenta que : 

1) El aprendizaje debe ser medido cuantitativamente ( resultados ). 

2) La evaluación deberá realizarse antes y después de la capacitación, 

a Hn de comparar los resultados • 

Jl Debe medirse el aprendizaje tan objetivamente como sea posible. 

Para ello se sugieren métodos como : la evaluación del desempeflo en -

el aula, las pruebas escritas • la entrevista . 

c) Actitud : Se refiere a los cambios en la conducta de trabajo que 

han resultado del programa • y para ello dt>berá lograrse que el par 
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tlclpante : 

• Quiera mejorar 

• Reconozca sus debilidades 

• Trabaje en un ambiente ravorable 

• Cuente con experiencias vlvenciales 

Para evaluar estos puntos , es necesario 

- Hacer una estimación de los que se quiere 

- La evaluación deberán hacerla también quienes participan directamen_ 

te con la persona en el trabajo 

- Hacer una comparación entre lo que sucedía antes y después de la 

apllcaci6n del programa de capacitación 

- Continuar la evaluación después de un lapso de tiempo 

d) Resultados : La evaluación de los resultados tangibles del programa; 

esto se dá cuando los objetivos de un programa de capacltaci6n pueden 

expresarse en términos de resultados , en el lugar de trabajo . Par-a -

ello ,una vez terminado el programa , se podrá efectuar un seguimien

to de los resultados aplicados en el puesto de trabajo. Para ello pue -

den emplearse técnicas como : la entrevista de seguimiento , la obse~ 

vaci6n , la evaluación de desemper'lo , cuestionar a los jefes inmediatos 

y al mismo empleado 

Momentos para evaluar : 

La evaluación , de acuerdo can los propósitos y momentos en que se -

realice , tendrá el nombre de : 

EVALUACION INICIAL : Deberá realizarse antes de que Inicie el 

evento, a Hn de determinar el nivel de aprendizaje que el participan

te posee en las distintas áreas ; servirá para describir, explicar y V!_ 

Jorar los aspectos de la conducta inicial del participante que se estima 

pertinente, con el propósito de conocer al grupo , tomar decisiones 

acerca de la en~ei'lanza, que controlen y aseguren kl ocurrencia del 

aprendizaje efectivo 
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b) LA EVALUACION CONTINUA. : Es aquel tipo de evaluación que 

se aplicará dui-ante el curso . y que pretende Informar tanto al parti -

cipante como al instructor , acerca del progreso alcanzado por el pri -

mero ; localizar ldS diferenc1as observadas durante un objetivo o una 

sesión de enseñanza ~ aprendiza¡e; y valorar las conductas intermedias 

del aprendiz para descubrir cómo se están alcanzando los objetivos. Por 

lo tanto permite valorar constantemente los cambios conductuales que se 

llevan a cabo en el participante y planear permanentemente actividades 

nuevas p.:Jra refonar el aprendizaje en el momento preciso , constitu 

yendo el lazo de unión entre el objetivo alcanzado y el siguiente . 

c) LA EVALUACION FINAL Es aquella que se r"ealizará después de 

un evento. a fin d~ valorar las conductas adquiridas por el participan_ 

te, haciendo una r"ecapitualación o integración de lo adquirido a lo lar_ 

go de todo el curso . 

Esta evaluación será la síntesis de los elementos proporcionados por -

la evaluación inicial y continua • 

dJ LA EVALUACION DE SEGUIMIENTO : Será aquella que deba reali_ 

zarse dentro de las funciones de un empleado en su puesto directo de 

trabajo, a Hn de determinar la aplicación del <Jprendizaje como resulta

dos tanglbles en su labor 

Técnicas de Evaluación : 

Se aplicarán , s~gún sea el caso , técnicas de evaluación que tengan 

como finalid.1d determinar el grado de aprendizaje del participante. 

Existen técnicas que permiten mayor o ml!nor objetividad y eficacia en

esta determinación . Entre ellas se podrán aplicar las siguientes : 

- LA DEMOSTRACJON PRACTICA : Que consiste en p!!dir al partici- -

pante que realice frente al instructor un<J muestra de habilidad adqui -

rida en las materias de expresión o de enseñanza técnica , es el instr!:!_ 

mento m.h; utilizado paril ~valual'" las c-ondurtas correspondientes al 

área psir.umotríz. 

- EL EXAMEN ORAL Y ! O ESCRITO : Consiste en plantear directa -

mente a los participantes. una situación o serie de preguntas a las 
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cuales debe rcspondef' y expresar en ellas sus conocimientos , aplica -

c.iorws o juicios en dlfP.rentes modalidades como : temático , objetivo , 

interpretativo , de opción mUltiple • etc . 

Es ímportantc recalcar que una situación de evaluación no es necesariamente un momento 

de tensión, form)I ; puede ser un mornt!nto t-spontáneo que realiza tanto el instructor · 

como los partic.:ip¡mtcs , que ayuda a detectar el avance , corregir fallas y mejorar la -

aplicación y progr.rn-wción del sistema de capacitación . 

En la medida que estos elementos del proceso administrativo se llevan a cabo oportuna -

mente y con la calidad y recursos técnicos . humanos y materiales necesarios la Cilpac!_ 

taci6n llevará a los resultados a que se desea llegar. 
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CAPITULO IV 

OPERACION TECNICA DEL AREA DE CAPACITACION 

Como se ha mencionado antcrlomenete • de la Detecci6n de Necesidades que se lle -

ve a cabo, surgen los objetivos que van a definir la dirección del aprendizaje , y 

que sirven como metas a alcanzar eri la capacitación . 

La operación tanto administrativa como técnica, dá como resultado los beneíicios 

aplicables a la capacitación • En el capítulo anterior. se describió el procedimlen -

to adminístrativo sugerido para llevarse a cabo en la Unidad de Capacitación. Aho

ra se procederá a dt.•tcrminar cómo , a partir de los objetivos que se precisan. se 

deriva todo un sistema cJe capacitación tendiente a proporcionar un beneficio tan -

to al trabajador , como a la consecución de los objetivos de la Institución. 

Para d!.!scriblr en forma detallada este sistema tfcnlco , se partirá de la determina

ci6n de los objetivos, dSÍ como sus niveles taxonomicos de redacción 

¿ Qué es un objetivo ? ( Bustamante , ( 5 ) ) 

Es el t&rmino de un acto . propuesto de antemano, medible y alcanzable en un 

período determinado de tiempo., .. Una meta que es susceptible de evaluarse. 

De esta forma , se ponen de modo cla1·0 y preciso • las conductas por cubrir en -

cada etapa de actividad del aprendizaje. Esto facilita esclarecer las etapas que se -

van alcanzando desde el punto de partida. el traba¡o hacia el objetivo y el momento 

en que se cumple , 

Los objetivos bien delineados deben precisarse de manera que incluyan una descrie 

ci6n de las conductas que tendrá el sujeto una vez que haya alcanzado el mismo, a 

Hn de hacer más sencilla la evaluación. 

P~ra ello , las cuestiones que afectan la decisión de éstos en un programa son : 

1) ESTANDARES DE DESEMPEÑO A qué calidad y cantidad se pretende llegar. 

2) HABILIDADES Y CAPACIDADES DE LAS PERSONAS ENTRENADAS , Tratar de 

organizar grupos homogéneo . 

Las acciones deben !:ter enunciadas en términos que no lleven al error de compren

s16n , ni equivoque la acción, lo cual lleva al nesgo de que no se logre el obje -

tlvo. Para ello se debe de buscar un grupo de palabras que comuniquen su pro -

pfosito eJ1;actamente como se entienda, Una guía para iniciarse en la acertada comu

nicación de un objeti\lo , ensena que debe de llenar tres puntos escenciales : 



PRIMERO 

SECUNOO 

TERCERO 

,., 

Identificar la conducta terminal por su nom_ 

bre ( acc16n • verbo ) ; es decir • especifi_ 

cal" el tipo de conducta que sen\ aceptada -

como muestra de que el participante ha al -

canzado el objetivo. 

Describir las condiciones Importantes bajo -

las cuales se espera que se realice Ja con -

ducta. 

Especificar los criterios de actuación acep

table , decribiendo cómo debe actuar el -

participante part1 que la consecución de los 

objetivos se considere aceptable 

Un ejemplo de errores en la redacción de objetivos es el siguiente 

• QUE EL PARTICIPANTE OESARROLLE 

UN CRITERIO ACEPTABLE EN EL 

OESEl.IPEÑO DE SU TRABAJO " 

Corno puede observarse , se trata de un objetivo con una redacci6n ambigua; no se 

clarifica una conducta que se quiera alcanzar pues el thrmlno • desarrollar " es muy 

amplio, no existen condiciones bajo las que se espera que se realice la conducta así 

como los criterios específicos de actuación ( " aceptable " no indica los parámetros • 

es muy vago este término J 

La redacción de un objetivo pred:;o y claro es el siguiente : 

" QUE EL PARTICIPANTE , AL TERMINAR EL CURSO, 

SEA CAPAZ OE MANEJAR LA MAQUINA ET 116 

OE ACUEROO A LAS ESPECIFICACIONES OE FU~ 

CIONAMIENTO QUE MARCA OLLIVETTI 

A FIN OE QUE PUEDE DESEMPEÑAR TR~ 

BAJOS OE MECANOCRAFIA OENTRO DE SU AREA 

DE TRABAJO " 

De esta forma , vemos que se trata de una conducta especTnca, objetiva y determL 

nada. que el mismo participante es capal de entender perfectamente , para que -

sepa hasta dónde se espera que llegue. 
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Si los objetivos que se comuniquen a los participantes llenan estos requisitos. 

puede tener bastante seguridad de que serán comprendidos , aumentado así la efi_ 

ciencia en Ja comunicación. 

Para llegar a la descripción de las conductas a que se pretende llegar, se pasa -

por un proce!.o de decisiones que afectan un programa . Estas son : 

1 J Estándares de desempel"lo : A qué calidad y cantidad se pretende llegar 

2) Habilidades y capacídades de las personas entrenadas : Tratar de organizar 

grupos homogéneos. 

A!oí • existen clasificaciones de los objetivos • de acuer-do a su naturaleza y a los

aspectos relacionados anteriormente . 

Sabemos que cada indhiiduo posee elemento!. que integran su personalidad y l1>!. ob

jetivos que nos proponemos afectan en un grado especifico estos aspectos. Dkhos

elementos. mismos que son considerados por Bloom. se constituyen como Ja " taxo

nomía de los objeti ... os en donde existen tres área de dominio ( rr.!lacionados con -

la personalidad ) denominadas . 

AREA DE DOMINIO COGNOSCITIVO 

AREA l'SICOllOTRIZ 

AREA EIOOCIOl<AL - SOCIAL 

Estas área se encuentran interrelacionadas en la actividad global del individuo, 

pero en la redacción y ejecución de los objetivos una predomina mas que otra . 

EL AREA DE DOMINIO COGNOSCITIVO : Tiene estrecha rclaci6n con el '' saber "

del Individuo, es decir. el conocimiento de una informacl6n dada , el desarrollo de 

Ja habilidad para resolver problemas de conductas y emisión de juicios de valor. 

EL AREA DE DOMINIO EMOCIONAL SOCIAL O AFECTIVO : Esta área hace hinca -

pié en los sentimientos y reacciones emotivas, identiílcación a través de intereses

actitudes , apreciación, etc.Es una parte sumamente sensible del individuo y de -

ella dependen las reacciones emocionales que tenemos hacia los demás. es decir, -

nuestro comportamiento social y equilibrio emocional . 

AREA PSICOMOTRIZ : Abarca las posibilidades motoras . las destrezas y habilida

des que len~mos en nuestro cuerpo. Por e¡emplo : tocar un instrumento, operar -

m~quinas , nadar ....... son movimiento!; motores finos y grut'sos. 
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Podemos definir así , aquellos aspectos que intervienen y se claslílcan en cada una 
de estas Areas d~ dominio. Dichos aspectos se pueden resumir en el siguiente cua
dro : 

s 
A 

B 

E 

R 

p 

o 
o 
E 

R 

a. 
u 

R 

E 

R 

ADQUISICION DE CONOCIMIENTOS 

- 1 ntellgencia 

- Razón - razonamiento AREA COGNOSCITIVA 

- Teoría 

- Principios 

- Leyes 

DOMINIO COGNOSCITIVO 

ADQUISICION DE HABlllDÍ\DES 

AREA l'SICl*OTRIZ 

DOMINIO PSICOMOTOR 

ADQUISICION DE ACTITUDES 

-. lntefeses 
- Motivaciones 

- Sentimientos AREA AFECTIVA 

DOMINIO AFECTIVO 
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De estas tlreas, surgen niveles taxonómicos de los .obfelivos.··,-.los·cual~sj:teterminan 
el nivel mismo dela conducta 'a que ·se qUiere _llegar 

za ~ aprendizaje : 

NIVEL TAXONOMICO COGNOSCITIVO ( s.). 

!NFORMACION : [;s la operación mental con.la que sfmbo_ 

los y. fórmulas qtt>:< han sido consignados anteriorniente _en 1a"i:nemor1~_. 

COMPRENSION : Es la operación mental a través de la 'cuá1.:se r~veiaJ~'.'_:ca~'táción ·del -

material mediante una comunicación , 

-APLICACION : Es el uso de abstracciones en situaciones concrelas 

Á"NAL1s1s : Es la descomposición de una comunicación en sus·-e1~~Üni()s··~¿~riitft~-ti~i,5 ---:_'· 

de._ tal manera que se vea clara la jerarquía de Ideas y sus interr:elacloóes •. ::~-·.:_ 

Sl_NTESIS : Es la unión de las elementos o partes w una comunica~-~~n-~·p~[~· ·-~~~~~~~.:~:~" -

patrón nueva que antes na estaba definida con suflcicn-te cla-rldad.'. ,_:.;~.. ~-~ ~:~~~; 

EVALUACION : Es la producción de juicios acerca del valor d"e las· ma.t.~~las ~éÍ(idoS, 
utllhados con determinados propósitos. 

NIVEL T AXONOMICO AFECTIVO ( O DE ACTITUD 

RECEPCION : Disposición del participante para atender uno o varios eventos u ob 

jeUvos • 

RESPUESTA : Significa que el aprendiz participa activamente no solo con su aten -

clón • sino con una aportilclón concreta como consecuencia de una petición • 

y~LORACION : Es la manera de expresar la importancia que en el órden personal 

se concede a alguien a alga en particular . Las conductas que se seleccionen para re 

presentar las valares deben ser observables para poder determinar si existe el valar 

o nó. 

ORGANIZACION : Significa jerarquitar , en órden de importancia , una serie de valo 

res de acuerda a un criterio personal . 



'"' 
CA~ACTERIZACION_: E~ 'adqu.l~Ír. ~n s_lst_em~' d~ valores que" caracteriza sus acciones -

cuando· s-e trata de. tomar" dúÍS.100e$ ·-~~~- -¡~vol~cran. valor.es •. Este nivel comprende todos 

los anteriores. 

NIVEL TAXONOMICO PSICOMOTOR 

No' hay· una taxonomía definida_ del. área p-~i~on:.~trrz'; ·sii1 "embargo podemos consider-ar 

RECEPCION : Es el primer paso de una actlVi~.I~ ~atora. Consiste en ta captac16n de 

los objetos en cuanto a la situación • i~té~pi~\a_~ló;(~ 

DISPOSICION : Es el ajuste preparator_io pa_ra un ~¡~ p.artlcular de acción o de ex. 

perlencia 

RESPUESTA GUIADA: Es el acto conduc:tual observable de un partlclpa~te baJo 18 

yufa del Instructor 

MECANlZACION : Es la respuesta aprendida que se convierte en hábito • En esta clase, 

el participante ha adquirido habilidad en la ejecución de un acto. 

RESPUESTA COMPLEJA OBSERVABLE : En esta clase • el participante ejecuta un acto

motriz que se considera complejo por los movimientos que implica , pues ha adquirido un 

alto grado de habilidad . 

Así , de cada una de estas áreas, para la redacción de objetivos tenemos verbos que 

corresponden a cada uno de los niveles taxonómicos , los cuales deberán ser apll 

cadas cuidadosamente , pues quien los redacta deberii estar ciertamente seguro de que 

el verbo que utlllzar~ corresponde efectivamente al nivel taxonómico a que quiere 

llegar , y sus actividades de cnseflanza - aprendizaje , acordes con dicho objetivo • 

Para aclarar mb ello , se mencionará someramente a qui! se refieren las técnicas 

que el instructor deberá elegir cuidadosamente , mismas que serán revisadas y auto 

rizadas por el especialista de capacitación . 

TECNICAS DE ENSEÑANZA 

Son actividades especializadas en el proceso de enseflanza - aprendizaje • y en las que 

participa el alumno como agente de su propia educación • Favorecen la coordinación de 

fuerzas para el logro de objetivos comunes . Aquí se enllstan unas de ellas : 
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ESQtJEllA DE LAS CARACTERISTICAS DE LAS TEClllCAS 

NOMBRE DE LA TECNICA 

EXPOSITIVA 

DISCUSION EN CORRILLOS 

.SIMPOSIO 

DEMOSTRACION 

METODOS OE CASOS 

DRAMATIZACION 

~SENS!"BILIZACION 

METODO DE CUATRO PASOS 

DESCRIPCION 

El instructor presenta un tema a un grupo de 

participantes para iniciar el conocimiento a -

través de la exposición de un tema. 

Divide al gl"'upo en equipos de acuerdo al nú

mero de participantes a Hn de realizar una -

tarea , generalmente de discusión o an311sls 

Es la presentación de diferentes aspectos ín -

tlmamente relacionados entre sr por un grupo 

de especialistas ( 2 a 5 ) • Los especialistas -

exponen y un moderador coordina . 

Es una explicación Ilustrada en contacto sen

sorial Inmediato con el trabajo o las herra 

mientas. ( Aprendizaje por Imitación ) 

Son· una ser"ie de informes de casos que se 

analizan y se constituyen como un material -

comprensible y bien documentado para conocer 

un suceso. 

Dramatiza la lntl!racclón y rol a través de la

representación personificada. ( • ) 

Es un seminario que desarrolla la capacidad de 

sensibilización sin un esquema especrrlco a través 

del análisis de la conducta. 

Es un procedimiento en el que se prepara al 

trabajador hacia un adiestramiento , se le 

( * ) Representación libre de papeles o roles concernientes a una situación específica 
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presenta la operación , se ensaya y se ob -

serva el desarr-ollo en el trabajo • General -

mente es utilizada par-a adiestrar al personal. 

Es la formación de equipos denominados espe-

dficamente para disculir un tema y analizarlo. (•J 

Consiste en el estudio de un tema o problema 

desde diferentes puntos de vista por parte de 

un grupo de participantes {especialistas). 

Es una técnica que permile la discusión de 

equipos en un tiempo determinado, así como -

el análisis • Su característica principal es -

que lo equipos están formados por grupos de 

6 personas C uno por participante J. 

Es el análisis y discusión por parejas de un t!:. 
ma. 

PROFUNDIDAD DE LA APLICACION DE TECNICAS 

Cada una de lns técnicas mc.nclonadas anteriormente tienen aplicación específica en el 

grupo : partiendo de que la base del trabajo son los objetivos ,cada una de estas 

téc.:nlcas auxiliará más a un área en partic.:ular ( cognoscitiva • afectiva , pslcomotriz ) 

en diferente nivel taxonómico. Esto quiere decir que por ejemplo , si queremos que -

el part_iclpante analice un aspecto psicornotor , no podrá aplicarse por ejemplo la 

té(.nlca expositiva , ya que únicamente llega al nivel taxonomlco 1 l del área ( infor -

maclón J. 

El análisis y aplicación del cuadro que se presenta a continuación es de suma impor -

tanela par<1 la planeación y aplicación dt: 1.is t6cnicas de acuerdo al objetivo a que se 

pretende ll~gar : 

(*) La formación de estos equipos en en tres grupos llamados " peces", "observado

res" y "sintetizadores", dicha técnica se desarrolla en tres fases llegando a tra

vés del análisis a un nivel taxonómico profundo . 



TABLA DE AREA DE DOMINIO Y PROFUNDIDAD DE LAS TECNICAS DE E.A. 

TECNICA AREA DE DOMINIO NIVEL TAXONOlllCO DE PROFUNDIDAD 

PSICOM. COG. AFECT. PSICOM. COGNOSC. AFECT. 

SENSIBILIZACION e B A 
EXPOSITIVA e A B . . · 1 

CORRILLOS e A B q 6 5 

PHILLIPS 616 e A B 

DIALOG. SIMULT. e A B 

ACUARIO e A B . ·.·. 1 .f 

PANEL e A B '::.Y ,,,;:·. 2 6 3 

EXPOS.-INTERROG. e A B 
··. 

,1 ·-·. 

EST. DE CASOS e A B :.:z .•-. q 6 5 

DEMOSTRACION A B e i .,:, 

DRAMATIZACION e B A ·" --+-. ·,· 

A: GRADO DE DOMINIO MAS ALTO Nº. . de profundidad de los niveles taxonomicos de 

B: GRADO DE DOMINIO REGULAR los obfetlvos de cada Area. 

C: GRADO MINIMO DE DOMINIO 
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TECHICAS • • • • • • • .. { 2 l 

COMO ELEGIR LA TECNICA ADECUADA 

Las divl!rsas Técnicas de grupo poseen caracterfsttcas par-tlculares que 

las hacen :iptas para determinados grupos en distintas circunstancias, La 

cleccl6n de ta t~cnlca adecuada en cada caso corresponde generalmente al 

conductor del grupo, salvo cuando el grupo lia alcanz;:ido el desarrollo de 

madurez en su partlclpaci6n pMa seleccionar la t6cnlca a utilizar. 

Para seleccionar la tknlca r;'láS conveniente en cada caso habrá que tomar 

en consideración los siguientes factores: 

Según los objet.Jvos que se perstgan: Las Tl-cnicas de Grupo varían en 

su estructura de acuerdo con los objetivos o metas que un grupo puede -

filarse. Hay técnicas especialmente elaboradas para promover el interca!!' 

bio de ideas y opiniones {discusión); las hay para lograr entrenamiento 

en la toma de decisiones (tormenta de Ideas); otras favorecen el apren

dizaje de conocimientos (demostrativa); otras facilitan la comprensión v.!_ 

venclal de situaciones (dramatización); otras promueven r~pldamente la 

participación total {Philllps 66): otras tratan de desarrollar et pensamli:.!1 

to creador {tormenta de ideas1; otras, en fin promueven las actitudes -

positivas {riesgo), la capacidad de anflllsis {estudio de casos}; etc. 

Así pues, la elección ha de hacerse considerando los requerimientos pro

pios de la finalidad que se busca, Para lo cual es necesario que dicha -

flnaUdad haya sido claramente establecida previamente, 

Según la oadurez y d entren-.iento del gnapo: Las técnicas varían en 

su grado de complejidad y en su propia naturaleza. Algunas son fácil-

mente aceptadas por el grupo y otras provocan al principio ciertas resis

tencias por su novedad, por ser ajenas a los hflbltos y costumbres adqui

ridos, por promover actitudes poco desarrolladas, etc. Para los grupos 



15~ 

no experimentados en la acllvldad grupal, convendrá pues seleccionar -

aquellas técnicas más simples, mh acordes con las costumbres de los mie~ 

bros del grupo. As(. por ejemplo, teniendo en cuenta que nuestros es

tudiantes en general ({y los adultos?) están más predispuestos en una 

reunl6n i! "asistir escuchando" que a 11actuar participando", deherft -

comen2a,.se con Técnicas que exijan poca particlpaclbn activa de /os miem

bros (meu redonda, panel); evoluclonando progresivamente hacia técn}

cas de mayor part1cJpacl6n (Phillips 66, Corrillos); a medida que aumC!t)_ 

ta el entrenamiento la experiencia, o sea la madure1 de! grupo. 

~ d .__,,.,del grupo: El comportamiento de los grupos depende -

en gran medida de su tamaflo. En los grupos pequerios {hasta 15-20 -

personas) se da una mayor cohesión e interacción, existe más seguridad 

y conflanta, las refac:iones son m~s cstrtclias y amistosas, se llega mjs -

f6citmente al consenso, y los miembros disponen de más oportunidades y 

tiempo para Intervenir. En estos grupos podrán utllizarse con ~xito t(;s_ 

nlcas, tales como: Debate Dirigido, Piequeno Grupo de: Ofscuslón, o Esl1!_ 

dio de Casos. Estos grupos son más aptos para el uso de técnicas infor. 

mates y permisivas 1 como la demostrativa 1. 

En los grupos grandes, en Ja med1da de su amplltud, se den las catacte

rfsticas opuestas a las dtadas: menos cohC!si6n e lnteraccl6n, mayor lntJ

midacf6n, etc. Es com(m que estos grupos se subdividan espontáneamel! 

te en subgrupos o corrillos o camarillas {tal como ocurre en las clases -

escolares). Par ello, el conductor para manejar un grupo grande debe 

tener mayor experiencia. Este deber6 comenzar por elegir aquellas tk

nlcas más adecuadas para este tipo de grupo, ya sea por su mayar form'!_ 

Usmo o poi" estar basadas en la subdivisión en pequel'\os grupos, tales c~ 

mo las que Involucran la presencia de expertos (Simposio, Panel}; o las 

que establecen subgrupos {Plilllips 66, Panel, Cuchicheo}. Posterior-

mente podrán utlllzarse t~cnlcas menos fol"males como el Foro. 
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Según el ambiente físico: Cuando se elige una técnicél deben tomarse en 

cuenta las posibilidades reales del local y de tiempo. Ciertas tl::cnicas -

requieren un local amplia que permita la actuación de un grupo numeroso 

(Foro), n la labor simulttmea d1.: varios pequerios grupos (Cuchicheo, -

Phlllips Et). Paro la utlllzacl6n de algunas técnicas se requiere de un -

mayor tiPmpo. Unas técnicas llev.in mtis tiempo que otras, el tamaño del 

grupo IPcide tambilm sobre las necesidades de tiempo; estos factores de

ben1n tomuse en cuenta en la administración del tiempo para que en la -

ejecución no se exceda el tiempo programado. 

Por otra pürte, algunas tknlcas requieren el uso de elementos auxlllares: 

pizarrón, láminas, grabadora, mesas, escenario, altoparlantes, etc. La 

disponibilidad de estos elementos .ifoctará taml>ién la selección de las tbc -

nicas. así como el aspecto económico { presupuesto } es un factor que In -
fluye en gran medida. 

Según la aprobación o aceptación del medio: Existen cli!rtas circunstan

cias externas al grupo en sí, de Upo humano y gene1·almente difusas, que 

de alguna manera Influyen sobre el éxito o el fracaso de una técnica. Se 

trata del ambiente donde ha de desarrollarse la tarea del grupo. Cual-

quier innovación, cualquier actividad que venga a romper con hábitos y 

costumbres establecidos, o con la rutina,. necesita para lograr Imponerse 

contar con la aprobación o la aceptación del medio en el cual se pretende 

Introducir. Este no es un fen6meno específico de las técnicas de grupo. 

como todos sabemos. Una vez logrado el clima de aceptación en el am

biente lnstrucclonal (Instructores y participantes). será conveniente, -

para comenzar, elegir aquellas técnicas que más se asemejan al tipo de as_ 

tlvidades conocidas, 

También será oportuno tener en cuenta el tipo de objetivos que se propo~ 

gan para las primeras reuniones de grupo. El participante suele estar -

dispuesto a aceptar lo que pueda considerarse una tarea de ensenanza 

aprendizaje dentro de los cánones establecidos para estos conceptos 

(aprender conocimientos). 
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Según In aractlrlstias de ... ....,._, Los grupos varían: claro e~ 

tá de acuerdo con las características de ellos: edad, nivel de instrucción, 

Intereses, expectativas, predisposición, experiencia, etc. Los grupos -

serán distintos en el nivel operativo, mandos medios y runcionarios, Ast 

por ejemplo, la Técnica del Riesgo sertl más adecuada en grupos de mayor 

edad: el Debate dirigido en grupos mh jóvenes: un grupo de miembros 

inteligente y entusiasta desarrollará con hito la Tormenta de Ideas o el 

Role-Playing; y el Diálogo Simultáneo o el Phlllips 66 despertarán el Inte

rés de un grupo Indiferente o ap.\tico, mucho más que el Seminar"lo o Slm_ 

posio. 

Según la CillpKltxión dei Cllnductor: Et uso de las Tknicas de grupo -

requiere el estudio analítico de las mismas y el entrenamiento o experien

cia en su apllcacl6n. Quien desee utlllzar estas técnicas deberá comen-

ur por las mh sencillas en su estructura (Philllps 66), y a la vez más 

parecidas a las técnicas o métodos comunes en la enser"lanza (discusión -

dirigida, seminario, simposio). Mediante estas experiencias el conductor 

del grupo se sentirá cada vez mejor· capacitado para afrontar las técnicas 

más complejas o novedosas. Por otra parte, el conductor quedará siem

pre en libertad de elegir aquellas técnicas que considere más afines con 

sus propias aptitudes y posibilidades, ya que la apllcacl6n de las mismas 

requiere, como fue dicho, creatividad, lmaginacl6n, destreza, flexibilidad, 

aunque en distinta medida. 

Es Importante conocer bien el valar y el mecanismo de la tknica, y actuar 

con prudencia en los comienzos de su apllcaclón siguiendo las normas es

tablecidas para el procedimiento. Luego la propia experiencia irá Indica.E 

do los eventuales cambios que convenga hacer para adaptarla a determin~ 

das situaciones. Por el otro lado, se requiere un buen conocimiento del 

grupo, de sus miembros, sus intereses, modalidades, necesidades, valo- -

res y objetivos. De la medida en que el conductor del grupo se halle -

capacitado en todos estos aspectos, dependerá también la elecc16n de la -

Técnica. 

• Tormenta de ideas = Lluvia de ideas f Role-Playlng = Dramatiz.aci6n 
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APOYOS DIDACTICOS ( 2 ) 

La instl"ucci6n en la época actual ha dado origen a elementos nunca utili

zados en el proceso de enseñanza-aprendizaje. 

Sus furiciones son básicamente las de lograr y mantener la motivación del 

participante, así como agilizar e ilustrar la ensel'\anza. 

Al abordar el tema de los apoyos dldActlcos es necesario seflalar la lnflue.!.1 

cia que tienen los sentidos sobre el aprendizaje para lo cual se requiere 

del conocimiento de las tres fases que intervienen en él. 

FASE l. Receptiva Recibir la Información 

Comprenderla 

FASE 2. Expresiva Expllcar dudas / Procesamiento 

FASE J. Evaluativa Veriflca,. lo aprendido para 

rectificar 

Al usarse ayudas audiovisuales: 

a. Se aprende un 35\ más que en forma normal. 

b, Se recuerda un 55% más de tiempo de Imágenes. 

c. Se adquieren mayores deseos de seguir aprendiendo. 

llilleriales Audiovisuales : 

Proyectados Grabación 

Transparencias 

Retroproyector 

Proyector de cuerpos opacos 

Película 
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Crabad6n: Ventajas: Proporciona un canal alternativo de instrucción -

para el alumno que tiene baja habilidad en Ja lectura. Es útil para el -

aprendizaje de la información verbal: música, idiomas extranjeros, orato

ria, gramUica, taquigrafía, etc. En ocasiones se utiliza en programas -

motivacionales con el fin de remarcar un aspecto durante el curso. 

Limitaciones: La grabación sólo recurre a un sentido, lo cual produce 

una alta susceptibilidad de distracción respecto al mundo exterior. 

Fotognflm: Ventajas: Lu imáoenes fotográílcas (transparencias. retr~ 

proyector. proyector de cuerpos opacos, fotografTa, diapositivas gigantes, 

láminas de acetato, etc.) facilitan la observación estática de todo tipo de 

objetos y procesos y permiten orientar la atención del capacitando hacia 

el aspecto deseado. 

Limitaciones: Ausencia de movimiento de las imágenes y a exccpc16n de -

las fotografTas positivas y láminas de acetato. debe oscurecerse la sala de 

exposición lo cual Impide tomar notas. 

PelJcula: Cine, Televisión y Vldeocassetera. Ventajas: Poseen efectos 

motlvantes, ya que ofrecen la posibllldad de observar fen6:nenos en movi

miento que se presentan en una continuidad de acción exactamente igual a 

como ocurre en la vida real. 

Limitaciones: El mensaje es fugaz, inflexible, autoritario y coloca al cap! 

citando en una posición receptiva. 

Debe tenerse cuidado de probar los aparatos de proyección antes de Iniciar 

el curso y verificar que el instructor sepa utilizarlos debidamente. Así mi! 

mo • probar el material antes del curso pues en ocasiones nos encontramos 

con fallas que no habían sido consideradas de antemano • 



No proyectados Material impreso 

Pi:arr6n 

Franel6grafo 

Pizarrón magnético 

Modelos 

Objetos 

Muestras 

Cartulinas 

Rota folio 

1S9 

IJ.aterial hopreso: Manual, resumen, ejercicios, etc. Ventajas: Permite 

destacar a cada persona su ritmo de trabajo, habilidades e intereses en la 

lectura y, aprender en cualquier parte, ademh el lector puede revisar y 

repetir las unidades de estudio tantas veces como sea necesario y subra

yar los puntos o Arcas que mi\s le interesen. No exige preparación de 

equipo para su emisión. 

Limitaciones: El alumno tiene acceso sólo a la Información a travhs de la 

palabra Impresa. Su é.xito depende de su habilidad y comprensl6n en la 

lectura. 

Piurrón: Venta¡as: Permite al instructor o al alumno es~rlbir o marcar 

la suficiente lnformaci6n así como cancelarla en el momento en que desee • 

los demás alumnos pueden copiar o tomar notas. 

Desventajas: Una de ellas es el espado reducido y una vez cancelada la 

información, ésta pierde y se requiere volver a escribirla. 

Fnm~lógrafo y Pizarrón Magnéticn: Ventajas: No requieren de un bo-

rrador para cancelar la información ya que ésta puede ser aplicada o ret!._ 

rada por medio de alfileres o Imanes. El alumno no puede tomar notas -
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al mismo tiempo y se puede ordenar de diferente forma lo que se está ex

poniendo. por ejemplo: organigramas. ruta crítica, etc. 

lloddas, CJb;c'tDs. llulstras, Cartulúas: Ventajas: Permite al instruc-

tor llevar en forma directa y pr~ctica su enseñanza. El alumno par-tlcipa 

activamente en este proceso al evaluar el grado de aprendizaje por medio 

de 11 observac.i6n. 

Limitaciones: El grado de aprendizaje varía de una persona a otra y la -

evaluación del instructor corre el riesgo de ser muy subJetlva, 

Ratafollo: Ventajas: El Instructor y el participante pueden preparar su 

material anticipadamente. La información contenida puede ser constante

mente repasada s61o con voltear la hoja. 

Limitaciones: SI es usado como único canal de lnformacl6n es muy proba· 

ble que el alumno se distraiga, por lo que siempre debe de ir acompaflado 

de una técnica dldktlca (expositiva, demostrativa, etc.). 

De los materiales audiovisuales no proyectados, sus ventajas radican en -

que propician la participación del alumno en cualquier momento para analL 

zar. aclarar o discutir. 

Sus llmltaclones estriban en que sólo son un recurso para facilitar la ins

trucción y deben utilizarse escritos cortos y ser constantemente renova- -

dos. 

Existen otras técnicas que racllltan 11 ense"anza, como son los ejercicios 

vivenclalei y las dinámicas de grupo. 
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ENFOQUES BASICOS OE CAPACITACION ( l I 

Con'!n s~ h.1br.1 mendonado :mteriorm'?tttc t?S necesar"io establecer a quién, por qué· 

cuándo )' dónd~ ~e llevará a cdbo la c<.ip:idtaci6n y dic:has decisiones se llenen que -

antes de dt!i.arroll.n detal\.1d31r.211tf! los µn:.i!1ramas. 

Ci.:.nsidt'rancio c::;to , James H. \1orn~on r.os menciona que puede haber diferentes 

tipo~ dt: progrn1n.i:>. como son : 

l, St t:nt1·cr;a a una persona con dos po!tibles programas diferentes 

rnxJrnwa du tipu A E~lá planeado para un entrenado y no puede ser -

usdcJo fHH' cualquier pcrscm::a ( para puestos nuevos , inducción al pues

to t-!tpecializado ) 

rrognuna de tipo 8 ~ Se dá generalmente a una sola persona, pero pue -

de aplicarse a nHJdlOS Individuos durante un período determinado ( indu~ 

r.:ión al put,s, to tipo J 

2. S.:i rn:1-."na n l<J ve1 n un ~rupo cfo gc:nte, también con dos posibles programas di -

rn>graMa tipo C : lJr1 ¡m)vr«1ma delineado para una sola vez • para cu -

brir u11J nec1!sidad y que no e'> probable , se repita de la misma manera. 

( Por ejt!mplo tknit.o t~5pecializarJo de nueva aplicación a procedimientos 

o inducdl~n J la institución • integración a las ruertas armadas • etc. } 

Pnx;rama lipo O : Se tlá muc.11;,s veces a muchos grupos durante un pe -

rfodo de vados ai\os t dctu,;lirnción, cambios de productos , etc. ) 

Ofro:; fat:IOrt·s importantes a consider..ir ::;1~rán : 

·_ Lo~ objelívos d~·I pro!:-lrama • lo que se puede lograr , pues deflne 

l<J duración y car;ictedilicas del programa 

- Habiliú~dcs de los <'nt1 cnados a quien va dirigido el programa, bus -

e.ar la ho!Jcncldad del mismo . 

- Qui: beneficios trae consigo la capacitación , así como los cambios 

qui.! pueJi: p1 mJu¡_ir. 

MATERJ,\S llASICAS DE LA CAPACITACIOI~ 

Todl) el tH·rsonal qu~ labora en una ln'!tlllucl6n , forma parte de un proceso adminis -
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lrativo,: _ Planeaci60 • organización ,dirección y control. Sin 'embargo ¡ los puestos -

entre sr se. diferencían en cuanto a 

- Actividades 

- Responsabilidades 

- Recursos que maneja 

- Personal relacionado 

- Fuerza de trabajo 

Por esto mismo , se puede decir que no difieren entre si sólamente en grado. sino en 

funciones propiemente dichas. 

Encontramos así • cuatro grandes clases de conocimientos y habilidades con las que -

debe contar el personal : 

AREA TECNICA ; Se refiere al conocimiento de las características de trabajo, de los -

procesos de operación y especiallzaci6n. 

AREA ADMINISTRATIVA Se refiere a la operación administrativa , es decir ·,a la 

capacidad para planear, organizar , dlrigír y controlar el trabajo propio y de los 

demás. 

AREA DE RELACIONES HUMANAS : Es el conocimiento del comportamiento humano y h! 

billdad para trabajar efectivamente con los individuos y grupos . 

TECNICO BANCARIO : Se refiere al conocimil!nto de las funciones operativas que co

rresponden al sistema bancario , sus operaciones y sistema de servicio. 

La cobertura de estas áreas • depende de los niveles a que está dirigido . Conside -

randa los puestos que se mencionaron en el Capítulo 11 de este trabajo, tenemos que

Jos niveles que corresponden a cada puesto son los siguientes 

ALTA DIRECCION : 

- Director General 

- Director Adjunto 

- Directores de Area 

- Aubd/rectores de Arca 

ALTA GERENCIA : 

- Gerente de Area 

- Subgerente 

- Jefe de Oepto. 

- Subjefe de Oepto. 



MANDOS INTERMEOtDS : 

TECNICO 

OPERATIVO 

- Je fe de Unídad 

- Jer~-. de· riric1~8 

- Jefe de Sección 

. :-. ProfesloOistas 

-: Especialistas 

- Puf!Stos operativos generales 

• cajero 

* auxiliar de contador 

• asistente adm1nistratlvo 

* ordenanza 

• rl!cepclonlsta 

• operador de conmutador .•• etc. 

Con~idetando así los puntos anteriores, puede afirmarse que debido a la variedad 
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de funclor,es y responsabilidades • la c.apacltacl6n de las diferentes áreas no puede -

llegar al mismo grado en todos los niewk!s; esta deberá dosificarse de la sigui~ntc 

forma 

i\LfAOiRECCI ION / ª At:TilGERENCJA ADlllNISTRATIVY 
!? ~ 

MANDOS INTERMEDIOS / la ~ n 
TECNICO / 

.,, 
tl TECNICO 

OPERATIVO V OPERATIVO 
-

PREPARACION DEL PROGRAMA DE CAPACITACION 

Cuando los objetivos y la estructura aproximada del programa están ya definidos.el -

program~ debe desarrollarse. Este desarrollo debe contemplar puntos tan importantes 

CQmo los. que·marca James H. Morrison 

Reunir .atcrial : 

Hay dos tipos de fuentes de información : el externo a la lnstiluci6n y el interno. 

1, ~ : La vc~taja de estas íuentes, es evitar ya conocidas y trilla -
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das soluciones a los problemas. El papel del planeador del programa 

es estimular a Ja organización a mejorar la inyección de ideas y métodos

nuevos. Cuando se utilizan soluciones viejas, se reduce la efectividad -

de la capacitación. 

2. ~ : Es el encuentro con personal especializado que puede facili_ 

tar información técnica valiosa para un programa. Las actividades enro 

can la idt!ología de la or9anización sobre un problema específico 

Se debe preparar un bo!oquejo como referencia sobre el cual elab<r-ar un programa 

1. Las áreas de contenido amplio se revisan primero : Estos son los conceptos princi

pales. De 2 a 10 conceptos son suricientt!s. OP.berá verificarse que todo el material -

esté comprendido en una de las áreas de amplio contenido. 

2. Deberá af'ladirse encabezados • subtítulos e Incisos 

Este conformaría Li bas.e del programa y antes de redactar los contenidos específicos -

se responderá a las preguntas : 

¿ Permite que se incluyan todos los objetivos seleccionados para el programa ? 

i. Progresa con lógica, de lo más simple a lo más complejo ? 

La redacción del programa deberá ser tan clara que cualquier persona relacionada 

deber:S entender qué es to que quiere decirse. El proceso de pensar po adelantado -

permitirá elevar los índices de eficiencia y calidad en la aplicación 

Las experienci<is de aprendizaje son el total de interacciones en donde el aprendiz es 

el agente de su educación , y debcr~n escogerse aquellas que conduzcan hacia los oE_ 

jetivos deseados . Generalmente éstas son las técnicas de ense/\anza-aprendizaje , las

cuales se discutieron anteriormente. 

La cretivld.Jd en el diseflo de experiencias de aprendizaje es otro punto al que se le -

deberá dar suma importancia debido a la especialidad aplicada a cada tema 

La contribución de las expt?ricncias de aprendizaje será mayor si éstas se encuentran 
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diseñadas de man\!:1·a _organliada. Ya_ qu~_.asr se puede obtener un efecto acumulativo. 

Para ello exisu~n tr_es mél_odos ~ue ~arca :R. w: Tyler, con los cuales se puede ob -

tener este efecto : 

1) 

2) 

3) 

Continuidad : Los· elementoS significativos que deben aprenderse precisan 

<1parecú y reaparecer a lo largo del programa para reiterar los objeti 

vos pr~nclpalcs ,' 

Secuencia : No solo se deben repetir los elementos siginifit:ativos, sino -

que hay que reiterarlos cada ve1 a un nivel más amplio y profundo que 

facilite el desarrollo en 6rden. 

Integración : La relacl6n entre la teoría , la experiencia práictlca y los -

elementos que se determinan en el programa deben Integrarse en un con

junto. 

Cuando los elementos del programa están bien integrados, con adec:uada continuidad, -

se realza el efecto del misn10 . 

Una sesión activa y entrenada previamente ( en cuanto al contenido y al Instructor }· 

garantiza resultados efectivos y profesionales. 

Es muy importante también calcndarizar y reproducir horarios de manera que sean 

prescnt<idos en un formato cuya comprensión sea íácil, clara e inmediata. 

La dlstribudón de horarios varía de acuerdo a las responsabilidades del grupo al que 

va dirigido el programa. 

ESQUEMA DE FORMACION DE PROGRA.\\AS 

Ya que se ha hablado de la integración , es asi Importante partir re un esquema ge 

neral • del cual surjan las materias básicas de los programas. 

Una vez aclarada la introducción al respecto , todos los elementos que se mencionaron 

en este capítulo se integran para Iniciar con la slyuiente propuesta básica 

{ Ver esquema en la siguiente página ) 
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OBJETIVOS OE OBJETIVOS OBJETIVO 
INSTRUCCION OE LOS PllQ GENERAL 

GRAllAS. 

Inducción a la lnslit. z 
o Inducción al puesto e 

Integra. a las F.A.M. n 
n o 

"' z "' o 
e 
m 

"' 
;;: ,, > Relaciones Humanas "' 

e 
lnteg, de Equlp. " 

.,, o 
"' 

m m 
Desarrollo Personal o ., .,, z > 

> n o ,.. o ., 

~ 
;: z > n o 

n z 
Liderazgo r! 

o i -< m 
Supervisión m "' ? "' n > 

" "' Admlnistracl6n e ., z 
"' Cl 

Habilidades Ejecut. ... ., ¡, e 
< o z ¡: ,.. 

~ o 5 iñ 
z ... 

i 
o 
o 
m 

Contabllldad ... s: 
"' Op. Bancarias n n 

Archivo z )> 

ñ .,, 
Secretariat > Marcadotecnlca o n 
Publicidad ••••• :¡ 

)> 
n o 

lnducclon a la lns- z 
trucci6n 
Taller avanzado 



···· s·.:· E ·:•e u 

DETEgilDN __.-Pensar 

NECESIDADES '-....Saber 

~ 
PLANES Y PROGRAMAS 

EJECUCION 
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PROGRAMAS PROPUESTOS 

En relación a los 1·esu\tados de la Detección de Neccsid<.ides quP. s~ ª?licó y ., la ope -

ración que se sugiere , se proponen una serie de programas , módulos y cursos 

que podrán desarl"Ollarse de acuerdo a la prioridad de las necesidades. 

F.i; importante qu,~ el Area cuente con un catálogo como éste, que vaya actualizando -

y enriqueciendo rnnformc la investigación y transformación de los requerimientos, así 

la demande . 

Dicho catálogo opera de la siguiente manera 

Se encuentran inclu(dos programas denominados 

A : INDUCTORIO 

B : SUPERACION PERSONAL 

C : DESARROLLO EJECUTIVO 

D : FORMACION DE INSTRUCTORES INTERNOS 

E : TECNICO 

Cada uno de estos programas cuenta con módulos de una materia espccffica , de los que 

a su vez se desprenden cursos específicos , los cuales se apllcariin ( si asr es el ca -

so ) desde el nivel más básico hasta et avanzado . Por ejemplo : si una persona re -

quiere un programa de 11dmlnistract6n este inician\ 

1º AOMINISTRACION BASICA 

2º ADMINISTRACION POR OBJETIVOS 

3° ADMINISTRACION DEL TIEMPO 

q• ADMINISTRACION DE PRESUPUESTOS 

Esto quedarA a conslderaci6n del análisis que se efectlle , ya sea en forma Individual 

o en grupo. 

Cada programa , m6dulo y curso cuenta con una clave que podrá manejarse por com -

puliidora si es el caso , De modo contrario , esta clave podrA facilitar el manejo de -

los mismos para efectuai- un control • 



CATALOCO De PROCRAMAS 

NOTA Es~os programas se encuentran cla:;lflc:ados por áreas . con su re'Spectfva ·crave para podel'" dc~arro
Uarse de acuttrdo a las necesidades que se presentes. 



PROGRAMA 

MOOULO 

01 INDUCCION A LA INSTITU~CION 

11 A11 INDUCTORIO 

CU R SO 

001 INTECRACION DEL PERSONAL DE NUEVO INCR§ 

SO , CURSO DE " INDUCCION " 

002 INTECRACION DEL PERSONAL CIVIL A LAS FUE_!! 

ZAS ARMADAS MEXICANAS 



PROGRAMA "A" INDUCTORIO 

M O. D U LO CURSO 

02 SEGURIDAD 001 ELEMENTOS BASICOS DE SEGURIDAD 

002 SEGURIDAD EN EL TRABAJO 

003 PREVENCION DE ACCIDENTES Y COMBATE DE 

INCENDIOS 

oo• PRACTICA DE INCENDIOS 

OOS PRACTICA DE ROBOS 

006 PRACTICA DE SISMOS 



PROGRAMA ".A" INOUCTORIO 

MO.DULO CURSO 

03 INDUCCION AL PUES.TO 001 FUNCIONES Y ACTIVIDADES DEL PUESTO 

002 MANEJO DE HERRAMIENTAS DE TRABAJO 

003 INDUCCION A LAS OPERACIONES BANCARIAS 

000 NUEVAS TECNICAS Y PROCEDIMIENTOS OPERAT~ 

VOS DEL PUESTO DE TRABAJO 



PROGRAMA "A" INDUCTORIO 

MODULO CURSO 

HIGIENE 001 PRIMEROS AUXILIOS 

002 HIGIENE EN EL TRABAJO 

003 PREVENCION DE .ACCIDENTES . 



PROGRAMA: "B" SUl'ERACION PERSONAL 

¡.': 

MODULO C U R SO 

01 RELACIONES HUMANAS 001 COMUNICACION Y RELACIONES HUMANAS. 

002 ATENCION AL PUBúco: 

003 COMUNICACION EN LA ORGANIZACION. 

ooq RELACIONES PUBLICAS. 

005 COMUNICACION. 



PROGRAMA: 

MODULO 

02 DESARROLLO PERSONAL 

"811 SUPERACION PERSONAL 

CU R SO 

001 PERSONALIDAD Y DESAl\ROLLO. 

002 PERSONALIDAD Y DESEMPEÑO. 

003 MANEJO DE CONFLICTOS Y SOLUCION DE 

PROBLEMAS. 

OO• ASERTIVIDAD. 

005 MOTIVACION. 

006 DOMINIO DE ACTIVIDl\llES. 

007 MANEJO DE STRESS. 

008 MANEJO DE ACTITUDES DEFENSIVAS. 

009 CAMBIO Y MEJORAMIENTO. 

010 COMPORTAMIENTO PRODUCTIVO. 



, PROGRAMA: 

MODULO 

02 DESARROLLO PERSONAL 

11 B" SUPERACION PERSONAL 

CURSO 

011 ACTITUD E INICIATIVA. 

012 PLANEACION DE VIDA .y CARRERA. 

... .. 
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PROGRAMA: 

MODULO 

INTEGRACION DE EQUIPOS 

DE TRABAJO 

"B" SUPERACION PERSONAL 

CURSO 

001 INTEGRACION FUNCIONAL. 

002 INTEGRACION DE EQUIPOS DE TRABAJO. 

003 LIDERAZGO 1. 

004 LIDERAZGO SITUACIONAL. 

ODS DINAMICA DE GRUPOS Y PRODUCTIVIDAD. 



PROGRAMA: 

MODULO 

01 LIDERAZGO 

•e• DESARROU.O EJECUTIVO 

CU R 5 O 

001 EL ARTE OE SER LIDER. 

002 DIRECCIOH DE PERSONAL. 

003 MOTIVACION DEI. PERSONAL. 

ooq DESARROLLO OE LA CAPACIDAD PARA 

DIRIGIR. 

005 METAMDTIVACION. 

006 DIRECCION Y MOTIVACION DE PERSONAL 

TECNICO. 



PROGRAMA: 

MODULO 

02 SUPERVISION 

11 c• DESARROUD EJECUTIVO 

CU R SO 

001 TECNICAS DE SUPERVISION. 

002 DESARROLLO DE LAS HABILIDADES DE 

SUPERVISION. 

003 EL ARTE DE SUPERVISAR, 

oo; SUPERACION PERSONAL DEL SUPERVISOR. 

005 RELACION SUPERVISOR - SUBORDINADO. 

.¡ 
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PROGRAMA: 

MODULO 

03 ADMINISTRACION 

"C" DESARROU.0 EJECUTIVO 

CURSO 

001 DESARROLLO DE LA CAPACIDAD 

ADMINISTRATIVA. 

002 ADMINISTRACION DE PERSONAL. 

003 ADMINISTRllCION DEL TIEMPO. 

DO• PLllNEACION ESTRATEGICA. 

DOS ADMINISTRACION DE PROYECTOS t. 

006 ADMINISTRACION DE PROYECTOS 11. 

007 ADMINISTRACION DE PRESUPUESTOS. 

008 ADMINISTRACION BASICA. 

009 ADMINISTRACION POR OBJETIVOS l. 

010 ADMINISTRACION POR OBJETIVOS 11. 

= o 



PROGRAMA: 

MODULO 

OJ ADMINISTRACION 

"C" OESARROLU> EJECUTIVO 

CURSO 

011 TECNICAS OE LA ADMINISTRACION 

MODERNA. 

012 ORCANIZACION, DESARROLLO Y 

PRODUCTIVIDAD. 



• PROGRAMA: 

MODULO 

oq HABILIDADES EJECUTIVAS 

11 C11 DESARROU.0 EJECUTIVO 

CU R SO 

001 LA FUNCION DEL GERENTE. 

002 DECISIONES GERENCIALES. 

003 ENTRENAMIENTO PARA NUEVOS-JEFES O -

GERENTES. 

004 COMO IMPLEMENTAR LA CALIDAD. EN LA 

EMPRESA. 

005 CIRCULOS DE CALIDAD. 

006 T. K. J. 

007 CONTROL DE CALIDAD EN EL DESARROLLO 

GERENCIAL. 

008 DESARROLLO GERENCIAL. 

009 ARTE Y TECNICA DE LA NEGOCIACION. 



O• 

PROGRAMA: 

MODULO 

HABILIDADES EJECUTIVAS 

"C" DESARROU.O EJECUTIVO 

CU R So 

010 MANEJO DF.L PRESUPUESTO. 



01 

PROCRAMA:, ºD" FORMACION DE INSTRUCTORES INTERNOS, f' O R 1 

INÓUCCION ALA INSTRUCCION. 

CU R SO 

001 FORMACION DE INSTRUCrüRES l. 

!TALLER TEORICO 1) 

OOJ FORMACION DE INSTRUCTORES 11. 

(TALLER PRACTICO ll 
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PROGRAMA:+ "D" FORMACION DE INSTRUCTORES INTERNOS, F O R 1 

MODULO 

TALLER AVANZADO DE FORMACION 

DE INSTRUCTORES 

CURSO 

001 TALLER PRACTICO 11. 

002 TALLER TEORICO 11. 

003 ELABORACION DE MANUALES DE 

CAPACITACION. 



PROGRAMA "E" TECNICO 

MODULO CURSO 

01 ARCHIVO Y CORRESPONDENCIA 001-TECNICAS BASICAS DE ARCHIVO 

002 OPERACIONES BASICAS EN EL PROCESO DE ARCH!. 

VO Y CORRESPODENCIA 

003 ORGANIZACION DEL DEPTO. DE ARCHIVO Y CORRE~ 

PONOENCIA 

004 ARCHIVONOMIA AVANZADA 

005 COMO HACER MAS AGIL EL ENVIO 

006 DEPURACIONES 



PROGRAMA "E" TECNICO 

M O Ó U Lo· CURSO 

02 PROMOCION Y RELACIONES PUBLICAS 001 OISEÑO GRAFICO 

. 002. ilRTES_,GRAFJéAs 

003' · PUBLICIDAD BASICA 

._ ooq .PUBLICIDAD·AVANZADA 

. 005._ ._MERCADOTECNICA 

006 EL ARTE DE LAS RELACIONES PUBLICAS 

007 TECNICAS DE DIFUSION 

008 OPERACION OE LA PROMOCION Y LA PUBLICIDAD 



PROGRAMA "E11 TECNICO 

MODULO CURSO 

03 CONTABILIDAD 00\ IMPUESTOS 

002 MANEJO DE PRESUPUESTOS 

003 CONTABILIDAD BASICA 

000 _CONTABILIDAD BANCARIA 

_005 ANALISIS Y REEXPRESION DE ESTADOS FINANCIEROS 

006 ACTUALIZACION DE SISTEMAS CONTABLES 

007: OPERACION DEL DEPTD. DE CONTABILIDAD 

.OOB COSTOS 

009 DERECHO FISCAL 

010 FINANZAS PARA EJECUTIVOS NO FINANCIEROS 

011 EXPECTATIVAS ECONO~ilCAS 



PROGRAMA •e• 

MODULO 

012 

013 

014 

015 

016 

017 

Tl:CNICO 

CURSO 

ANALISIS DE. PROCESOS.UNITARIOS 

INTRODUCCION.A.~AS FIN~NZAS. 
-·, -·¡ - -:~. - ->--.. -. ---.. --·,7: 

FINANZAS ~PLIC~DAS ,; . 

". - :·.: ·.· 
ESTAD1~rn:'Á · ... 

ESTADÍsrn:"I\ AP~ICADA 



PROGRAMA 11 E11 TECNICO 

MODULO 

04 FIDUCIARIO ·ºº' .TIPO DE ARMAMENTO 

FUNCIONAMIENTO DE LAS ARMAS Y CARTUCHOS 

OÓ3 .TECNICA Y ADMINISTRACJON DE LA CONSTRUCCION 

004 A.CTUALIZACION EN LA CONSTRUCCJDN 

005 TECNJCAS AVANZADAS DE DIBUJO ARQUITECTONICO 

006 DISEÑO EN LA CONSTRUCCION 

008 CALCULO APLICADO A LA CONSTRUCCION 



PROGRAMA "E 11 
: TECNtCO 

MODULO CURSO 

DS CONTROL Y RECUPERACION DE DDI PROCEDIMIENTOS DEL DEPTO. DE CONTROL 

CARTERA- - Y RECUPERACIONDE CARTERA 

002 TECNICAS DE SEGUIMIENTO Y CONTROL DE 

LA COBRANZA 

003 FUNCIONES DEL CREDITO Y LA IMPORTANCIA 

DE LA RECUPERACION DE CARTERA 

004 MANEJO DE LA CARTERA VENCIDA 

005 OPERACIONES DEL CREDITO AUNADO A LA 

COBRANZA 



06 

PROCRAMA 11E" : TECNICO 

MODULO CURSO 

HIPOTECARIO 001 LECISLACION HIPOTECARIA 

002 TRAMITE,S Y'OPERACION DEL CREDITO HIPQ 
TEC,ARIO 

,QQJ CONDICIONES Y RIESGOS HIPOTECARIOS 

OO• OPERACIONES DEL DEPTO. HIPOTECARIO 

OOS' RIESGOS Y MANEJO DE LA HIPOTECA 



01 

PROGRAMA •e• TECNICO 

MODQLO CURSO 

PENSIONAOOS · 001 OPERACION DEL DEPARTAMENTO DE PENSIONADOS 

002 ATENCION AL CLIENTE PENSIONADO 

003 DERECHOS Y OBLIGACIONES DEL PENSIONADO 

MILITAR 

004 MANEJO DE CONTROL A PENSIONADOS 

005 TECNICAS DE COBRANZA A PENSIONADOS 

.. 
w 
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PROGRAMA 11 E1
' TECNICO 

MODULO 

ADQUISICION DE BIENES DE CONSUMO 

DURADERO ( A.B.C.D. ) 

CURSO 

001 OPERACION DEL AREA DE A.B.C.D. 

002 . TRAMITE Y CONTROL DE PRESTAMOS PARA 

AUTO 

003 CONTROL DE LOS PRESTAMOS A. B. C. D. 

000 POLITICAS DE A. B.C.D. 

005 MANEJO DE PROVEEDORES DE A. B. C. D. 



PROGRAMA "E" TECNICO 

MÓDULO CURSO 

09 ORGANIZACION Y METODOS 001 ORGANIZACION ADMINISTRATIVA DEPARTAMENTAL 

002 MANEJO DE METODOS DE TRABAJO 

003 ANALISIS Y DESCRIPCION DE PUESTOS 

oo• ELABORACION DE MANUALES DE PROCEDIMIENTOS 

OOS COMO EFECTUAR EL ANALISIS OPERATIVO DE 

UN AREA 

006 COMO PROPONER SISTEMAS OPERATIVOS 

007 LA EVALUACION DE LA ORGANIZACION 

008 ESTRUCTURAS Y PROGRAMAS DE ORGANIZACION 



PROGRAMA "E11 

MODULO 

10 JURIDICO 

TECNICO 

CURSO 

001 DERECHO BANCARIO 

002 ACTUALIZACION JURIDICA DEL AREA LABORAL 

003 INTRODUCCION AL DERECHO LABORAL 

004 DERECHO LABORAL 1 

005 DERECHO LABORAL 11 

006 DERECHO NOTARIAL 

007 LEGISLACION EN MATERIA HIPOTECARIA 

006 HIGIENE EN EL TRABAJO 

009 LEY FEDERAL OE TRABAJO PARA ADMINISTR~ 

DORES. 



PROGRAMA 11 E" TECHICO 

MOD"ULO CURSO 

11 CREDITO "001 TI TU LOS Y OPERACIONES DE CREDITO 

002 OTORGAMIENTOS DE CREDITO BANCARIO 

003 ANALISIS DECREDITO 

oo• EVALUACION DEL CREDITO 

005 SEGUMIENTO DE CREDITO 

006 FINANZAS APLICADO AL CREDITO 



12 

PROGRAMA "E" : TECNICO 

MODULO CURSO 

OPERATIVO 001 OPERACIONES BANCARIAS RASICAS 

002 MANEJO DE ACTIVOS BANCARIOS 

003 INTROOUCCION AL PROCESO BANCARIO 

OO• LA BANCA UENTRO DEL SISTEMA FINANCIERO 

MEXICANO 

005 FUNCIONAMIENTO BANCARIO 

006 ADMINISTRACION Y OPERACION BANCARIA 

007 SISTEMAS BANCARIOS AVANZADOS 

" .. 



PROGRAMA 'E' : TECNICO 

MODULO CURSO 

13 INV.~RSIDNES 001 OPERACION DE LA INVERSION 

002 INVERSION A CORTO PLAZO 

003 INVERSION A MEDIANO PLAZO 

004 INVERS10N A LARGO PLAZO 

005 SISTEMAS DE INVERSION 

006 CONTROL Y SEGUIMIENTO DE LA INVERSION 



PROGRAMA •e11 : TECNICO 

MODULO CURSO 

CAJA 001 OPERACIONES DE CAJA 

002 CONTROL. DE ERRORES· DE CAJA 

m MANJEci.:oi: HERRA~ÚENTAS DE. CAJA 

.. - ··-

oos --: OP_ERACION. D ECAJAS. ESPECIALES 

006 •.·.SERVICIO éÁL CLIENTE EN CAJA 

007 SISTEMAS AVANZADOS PARA CAJA 

008 INDUCCION AL PUESTO DE CAJA 

009 CONTROL Y SEGUIMIENTO EN CAJA 



MODULO 

15 SISTEMAS E INFORMATICA 

PROGRAMA '1E" ; TECHICO 

CU R SO 

001 PRINCIPIOS Y ESTRATEGIAS' Of. LA INJ-0!! 

002 

003 

oo• 

005 

006 

007 

006 

009 

010 

011 

MATICA 

ANALISIS EN INFORMATICA 

OPERACION·. DE p.c. ( 

OPERACIÓ~ ~E ~;¿, -11 

OPERACION DE P.C. 111 

MANEJO DE TERMINALES 

SISTEMAS EN TERMINALES 

PROGRAMACION 1 

PROGRAMACION 11 

FROGRAMACION 111 

PROCEDIMIENTOS GENERALES DE LA INFOR.\\ATICA 



PROGRAMA 11 E11 : l"ECNICO 

MODULO CU R SO 

1S INFORMATICA Y SISTEMAS 012 MANEJO DE LENGUAJE 1 ( RASIC J 

013 MANEJO DE LENGUAJE 11 l LOTUS J 

014 MANEJO DE LENGUAJE 111 I COBOL) 

015 SISTEMAS 1 

016 SISTEMAS 11 

017 SISTEMAS 111 



PROGRAMA "E" : TECNICO 

MODULO CURSO 

16 TECNICO ADMINISTRA frvo 001 TRAMITES DEL !,M.S.S. 

002 RELACIONES LABORALES 

003 CONFLICTOS LABORALES 

OOij _PROCESO DE SELECCION DE PERSONAL 

005 LA ENTREVISTA LABORAL 

006 TALLES DE PRUEBAS PSICOLOCICAS 

007 CONTROL Y PROCEDIMIENTOS DEL AREA 

ADMINISTRATIVA 

008 EL PROCESO DE CAPACITACION DE PERSONAL 

009 ELABORACION DE PROGRAMAS 

010 LA EVALUACION EN CAPACITACION 



MODULO 

17 ALMACEN 

PROGRAMA •E" : TECNICO 

CURSO 

001 CONTROL DE AU.IACENES 

002 CONTROL DE INVENTARIOS 

003 MANEJO DE ALMACEN 

OO• TECNICAS DE ALMACENAMIENTO 

005 MANEJO DE KARDEX 

006 INTRODUCCION AL PROCESO DE ALMACENAJE 

007 PROCEDIMIENTO Y OPERACION DEL DEPTO. DE 

ALMACEN. 



De esta manera , et Area ·de Capacitación puede tener las bases para íuncíonilr 

operallvaniente , de manera organh.ada Y práctica • 
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Retomando a19unos puntos lmportantPS , debe concederse suma importancia a la 

organización adml11i5tratlva y técnica , las cuales parten de un anaálisls de la lnstl 

lución donde se vny<i a operar. Este análisis permite que los sistemas y procedimien

tos sea:oplen al 1m1rco donde se desarrollan , ya que de no ser asf , no se apli 

carla el remedio '-'J1·recto al mal que se presenta • 

La preparación y disposición de un Area de capacitación dinámica , especializada 

profesional se constituye como punto clave para que ésta logre los objetivos propues -

tos , pues la capacitación no es solamente unJ obligación legal , sino un beneficio -

conjunto , lJUC , bien aplicada puede hilc:er crecer a los elementos de la organización· 

y a ta misma Institución , pues se encaminan hacia un bien común : la productJvidild. 
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CONCLUSIONES 

• La Capacitación es una obligación para las Organizaciones • de acuerdo a 

lo que establece la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos a tra -

vh de la Ley Federal del Trabajo. De acuerdo al análisis efectuado esto puede 

traducirse en un b1!nef1cio sobre todo para los niveles operativos • quienes a -

través de la expedición de una costanda.califican su trabajo y pueden obtener· 

un desarrollo. 

La capacitac16n generalmente es consid.?rada como un gasto ineccsario que lleva 

consigo una fuerte carga de problemas o un elevado presupuesto , siempre 

cuando se tenga prevista la forma de convertir esos insumos en productos be -

néficos , la cilpacitación es una inversión justificada , ya que se traduce en en_ 
ciencia y participación en los objetivos organizaclonales . 

- Oc los recursos y organización de que disponga el área de capacitación depe~ 

de en mucho que la capacitación tenga los resultados que se esperan. 

- Será tarea de los responsables de la capacitación , involucrar a los diferentes -

niveles de la organización , a Hn de que participen en el procesos ( indlspen -

sable para recibir el apoyo necesario en cuanto a los recursos , autorizaciones

y parllclpaclón del personal ) 

- Se podrá tomar medidas para reducir costos a m'1yor beneficio si se utillzan 103-

propios recursos de la Institución , como son los instructores internos mediante 

un programa que responsa efkazmente a las características de la Institución • 

- Para elevar el grado de motivación en el personal , es necesario que se lnvo -

lucre directamente al mismo , por ejemplo • eligiendo ellos mismos a quienes 

serán sus orientadores o sugiriendo constantemente mejoras al respecto • 

- La polftkas de capacitación podrán darse a conocer mediante un manual de pro_ 

cedimlentos de capacitación que sea extensivo al person<il ( desde m<indos supe

riores hasta operativos , con una redacción especial según ~~a el caso ) 

a través del curso de Inducción o visitas f){!rsona\es a los directivos . 
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- El buen cumplimiento en cuanto al ambiente extraorganízacional, depende a su 

vez del cumplimiento , autorización y disposiciones internas ; ~sto es , en la 

medida que el Area se organice y cuente con los sistemas y procedimientos 

ágiles y adecuado podrá dar cumplimiento en los períodos indicados sin dificul -

tad. 

- Una organización enciente puede llevarse a cabo sin necesidad de gastos al 

tos en el presupuesto. 

De una buena detección de necesidades depende la aplicación efectiva de los 

planes y programas • ya que de ésta surgirán los objetivos de los mismos. 

La capacitación no es el " remedio dt! todos los males ". es un auxiliar que bien 

empleado puede trabajar paralelo a los objetivos de la organización y a las ex -

pectativas de los individuos que la forman. 
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INH:tUCCION!:.i FAR,J, CL Lt.i:tiAtlC OC t..A FORMA CHBS-01 

l • - Oi\TOS OtNERAL&S; 

Rt;Gis·rrto run:HA.L DE CONfRIBUYt.NTt.S DE t.;.. lN.;)TITUClON u ORGANlZACION.
Con respect..o el nU11ero de registre federal de contribuyente• se debe
rá .snotar el nÚll;;ero que les haya sido asiqnado por la !iecretar!a de -
Haclend<\ y Crédito Público. 

Rt.~lSTRO OEt.. l"Ss.- 5e anotará el núisero de re9htro que d Instituto 
"exicano del .Jeguro .;5ocial h"-lya t1dgnado. 

SOMBRL OE LA lUSTlTUClOH.- ~e de~P.rá anotar el noll'bre completo de la 
Inst1tución. 

DOMICILIO.- Ueberá anotarse el de la oficina matriz/principal de la -
1nat1tue1Ón y anexar una for111a CNaS-01 por cada eatable?ci•iento o su
c\lrlal, t!O caso de que eate plan rija para todo• los establecimientos. 

'ril"'O 01:. ItlSTl TUClúN U ORGANIZACION. - Anot.!lr 11 se tC'ata de una lnst1 
tuc1én de Crédito, Or9anlzación nuxiliar, lnatituc1Ón de Seguros u .= _ 
otro tipo. 

GIRO e::: LA IN.JTITUCION.- Anotar si se trata de nanea r.últiple, depósi 
to, ahorro, fiduciaria, hipotecaria, financiera, capitalización; al111~ 
cenadora, ~nión de cr.;dito, afiMZadora. 1 seguros r:te vida, dai\os. 

NCMt;RO DE ESr.-,BLt;CUII::NTOS. - Arietar el número de esteblecilllentos o -
sucursales que integran la Institución y or9llnización. 

MODlt'lC,,ClON .. ;. - Si por lllquna causa el plan e1 r:iodificado anótese el 
nÚraf!ro de C'eqlstro que fªr"' tdl efecto le fue 1Hl9nado por la Comisión 
rlacional Dancarilll y de Seguro&, 

P~RIOOO. - Los planes podrán registrarse por uno, do1, tres o cuatro -
años. 

;,;vTA, - Cu4l<i1.1111r morl1ficac1Ón respecto a loa datos registrados, debe
'C'Xnhacerlo del conod.rdento de la Cord1ión Nacional Banceria y de !ie
quros, a tr.,\.,;& del r-ropio forml'lt:> con las refortnes del ceso. 



CDMISIOPí i..\CIONAL BANCARIA Y OE SEGUROS 
Dlll!CCIDN Dl A~UfHOS LARORAlES 

PERSONAL TOTAL OCl.J'ADD EN LA INSTITUCION O E!u,\illfCIMIENTO POR GRUPOS OCUPACIONALES 

A 1 lli'IHSlllTACIGll POI\· r O llll'lllUNTACIO• PQll, • 
PCR HUIPO lllO(tlAhlt IU Ol PillSOllAS A Ll"TUAl POI\ lUMl'D U OlllA lh. 0( Pt11$0~AS A tl"IUAl 
NAOO tAPAtlfU a·A 1 100 OUIRMllUDA CAPACIU.fl Dft 1 IOD 



~~1:.; .u:. t.! l'!:..,'i!.o• r:ni.. :orAl .. ~IC'Ul'r\Uü t.f; LA tJ-:p;u:::iA l-Oil Grturo OCUl-'hCIONAL 

... ,. t•ntl1m,; .. 1•,,1 p••r~onal total ocu;:.1do, oll <'<.mjunto femado por todos los empleados que laboren 
"º l;. C1Ti~H···;,, ;-or • h•t:'¡·o Htrit>tl•ndn!'lrio y f.o:- t1eflt?O u obra determine.da. 

1.1 Cl<lsit i:.-.1c l.Ón dt• lo"' grupos ocupacionalr1 e' l 

11.Lr:. UlrltcrHiN.- !.ínn .1•¡urllo:; r.1•,cut1vus cnc~rq.1dos de lo planeac1Ón eatratég1cn. de la empresa 
que dictan ;>t>lfUcato ¡ 0!:1Jcti•1os :1t•necales de ln. rnhma: (ejem. diC'ector generel, dirP.ctores y -
suhrl1rect.or(!ot 1. 

•;··~u.m."l•· m .. 111l..- :;on ,,que\los funcionarios c;ue planean, or9ani:r.an, dirigen y coordinan laa act1-
vidadt>'! tunelotu1lus de- la l!lllpre~a, tr11t.ando de qu~ !U! s19an laa normas establecidas y que ae e~ 
plttn lo!> fl! '··tivos srt\alado,.,:(e1eM. gerentes de sucursales, ger"'ntes reg1.onall?s 1 lefes de depar:
lamt'nt.01 !l'TJ <-rvls•.H'l!'S 1 etc:. l • 

• •f1Clt••· Y/O .:.u~.l:ll:.:·t<,.TlVO, .. .:ion a•¡11ellos errplet1d•.>5 cuyt1 t1ct1.vlaad conste princtpalmc>ntP. "" el -
..:st .. l>ll!'C:ill'l m!o y t"nro•iur1a de tod~ et<'!~'!' de rcqi:;tro y libros relativos e. transacciones finan-
cieras ~· .,.,,,n•.ros ~e ¡ier~onal. t.n e~.ta clastficac1Ón se incluye ademds a quienes t:1anejan correa-
rorittl!'ncla, ff•<'l lZdn t••C'("os t1dmlnitot.rat\vas corrlentea, oC'qani:r.an y trans1111ten men:!u1les, manejan 
fom1os 1 ri•¡·r.••1ucen tt1'.¡uiqraI t,,, t11ccanografla y ~peC'an máquinas de ofic1na: (eje,.. cajeros, cale:~ 
llsto.21> 1 '"cc,.l11rlt1s 1 mf!'c:.1nc-r.:-.1!as, oflclnletas er. general, etc.> • 

...it.1«J!Ct~1.- ls ... 1 r11·rl1.,1'1o q•1~ realiz.d 11ctlvidftdes de limpieza, men!;ajerta y otras l'lim1larea: - -
lejl!"•• m:>t.oe, 1 l'l~n1o11jf'ros, etc.J. 

·Yl"W' fil· ! .ii r • .:n·1c1.;._; ::N L.OS GRUPOS A?ll'EHlORE:S.- !.n este ren9lón tu~ anotarán todos aquello!' er.1J!lea 
.105 •lu" no h11n sido consi.derlldos ..inter1..0C'1ru~ntf! especificando los puestos ~'.le ocupM. -

p,l,t Tlt..~T<> H40CTr.t<J:Uli'OO.- tn eata columna s@ anotará todo aquel empleado que estl: contratado ba
jo ~slJa b11sea. 

rn,• rit.~I'· \. •.\mt,\ OLlt:..(!.;:-.;.v.;.- t.n rst.!!I columna se anotará todo aquel emplelldo que por excepción 
!Uº hUblr.!lt! contr,,tado bajo esta.s_ b".!!~·~ 

!llJl'l:.~O l:t. rr:1t:;1.JNA!i A CAi'AClTAR.- lJeterm1nar el número de perso1rns por qrl.lpo ocupacional que van -
,, ser c11pac1t ,,da5 , c..-n!lidl!lrdndo.el periodo que abarca el plan d~ capacitael.Ón. 

IH.l'!~t::~r.:tlTw:hJIO h'~~t:NTUJ.L.- :;f= obtendrá por grupo ocupacional de la si9uiente nianera: dividiendo 
el númrro de per~o:a1 ~ n capt1c1.tar entre el conjunto de ecnpleados que confo.t111e el nivel oc:upacio
net. 
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lNSTKUCCIONl::S P#\H.A t;t,. l..t..EANOO Ut LA FORMA CNBS-03 

-º~-Los -cu~soS ·oc .cAPACITACION WI:: S& ll1PA~TlilA.N1 lNDlCAA: 

G~UP~· ~~U~~á~o~~L. _-;. L~pecU1C.er de ecuerdo e la cl.aa1ficec1Ón detelladft •n el fora•to 
°CN8S~o2; . 

. . 
f~OHBf<& D&. LOS PUCSTOS i..U& INTEGRAN CADA GHUfO OCUPACIONAL. - En este coluane •• anoto.
.ran .la-1 den0111ineciones de loa puestos que integren cada gr-upo oc:upacion•l· 

UOHBRi. Di:. LOS CU'r<~OS CuNFOhl".r.Tl 1/0:. :JE Cr.DA PH.OGHAMA POR PUE:iTO. - Se anotarán los titu
los dl! los curr.ol!i que se imp4l'tirén para cada uno dll! los pue:stos. 

tJBJt.-rIVO:i DE L.05 cvasos. - Cn e:ati\ colu..na 5e anotará el fin que per•ic,¡a cada curao. 

HORAS E.51'1MAOA.S D& DUHAClON. - Anotar el tiempo en horas en et qull! Sii! pretende 111par_t1r 
cad& uno dll! los cursos. 



COMISIOh' ,.ACIOPiAl BAt.CAIHA Y OE SEGUROS 

DIRECCION DE .\SUNTOS l ~BORAUS 

COMPOSICIDPi POR MATERIA DE lOS C.Uli~llS DE tAPACITACIOH 

Al;.llllllSCAPl 111!.ISI 

,ouou1111-.1os 0101c 

t--t-;_,,,-.,...-~c:':--é----iC-~'--~~~--~~~~~~~~~~...,--~-ftlCD~l~~~~---4~1~lc¡_:A~A~l~G_¡¡,up.~ 



irii!Rucc10Ni;~, PÁt<A. i;r,~ LL&ÚAolJ:. ot: .'L.-~: FoKM1i.' cHas-04 

~ 

c·atÜ·OSICIM( POR-.. .:;.Tt"rtÍi.s :-D& Lcis':éuff!;ús·· 'o&- CÁf;iITAi:IoN. 

HUMi:.RO UCL ~R:;~ •. ~ ,.;;.:19nese nÚf!1~.ro:,·P_~09,~i,•i.~'~;-.~,:i~~-:.· Cu~s~s. ; 

NJMBi:t: m: LOS CURSoS·. - Nu;it'ar :ia· d·en~m1~i~il,·~ ;.:de-·lo~- cursos aegún consta en la 
forraa crm:>-Ol. . i:·> ;ºt'.{'~ 

HATLKlAS ... -En est.a colum~-~··,~~::_·&n~~-~·r(l~;~'_i~'.~;~·i~.n de mat~rlas que inteqran ca-
da uno de los cursos. · , ·· ~-' -- ~ -., ,.. 

: - - . ·' ·'''' ·~· «~:- :,; : . : .: .· ,, 

PRÓCt.:DUHlNT()!j l1lDACTlCO~~--:~·. ~~·~á-~\¿~ :-~¡~·~"!~~. dldÓct1cas •e ut1Uz11rin para 

hlpartlr cada e~~~-º·::, _ ·- -..:~:~· '/ .... · 

AG1.N'fl;.;i 'CAl-AClTAOOHt:s·~ . .;.··e~~~~~,:~¿~~.: ~a -"x" el tipo de instructor que impartirá 
el .curso U1 1nter~o, L1 ·~~t-:rna:,"· ~":r .. ~~ente auxiliar, SG¡ sistema general de -
capecltacló".) · · - .-· · 



CDMISIQN NACIONAl BANCARIA \ DE SEGURO'S 

.lllAS D wu_o DUIECCION Df ASUNTOS LABORALES 

.REGISTRO DE AGENTES CAPACITADORES INTERNOS 
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UISJITUClatl' GUl SDllCltA: -------------------- lfG,flD,CAUS. 
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r:;s~R;;cc10:1ES l'AP.A EL LLE:lADO DE L.~ l'OR!1A CNBS-05 

AGEUí'ES CAPACHAWF.ES. -

IrlTER!fü.- Es l'l ptl'rsona que tenien;io carácter de empleado, cuyo puesto, experiencia 
y conocir:iiento:; permita...'1 considerarlo coco tal, ya sea habilite.do o especializado. 

HABlLITAOO.- Son aquellas personas que independientemente de las funciones que rea
licen como eoplcados en orden a sus conocimientos y experiencia, actuan como ina- -
tructores .. 

F..SPECIALIZADOS.- Son aquellos eopleados que han sido co.ritratados para actuar wiica
mente como ins';r-uctores .. 

REGISTRO O CANCELACION.- Usese nara uno solo de estos dos fines según sea el caso -
de la solici tul!. · 

llUMERO DE REGISTRO COMISIO!I NACIO!!AL MNCARIA y VE SEGL'ROS.- No •• llene.- Est;e nú
merc :le registro lo pr-oporciano. el Organismo,sólo se debe llenar cuand.o se trate de 
cancelaci6n, y l!l inst:ítuci6n ya lt' t~nga. 

REGIS':'RO FEDERAL DE CAlJSAN~ES.- Anotar el número de registro que le haya asignado -
la Secretaria. de Hacienda y Crédito Público al emplee.de del que solicitan el alta. 

PaESTO.- A.n6tesc el que estk 1'cupa."ldo el er.i.plcado a la fecha de la solicitud. 

liABILT'l'AOO "H 11 O ESPEC!ALIZ.\DO ''Eº .. - En estas columnas, anotar une. "X" se~ el ti
po de inatructor de que se trate. 

CURS03 A r·:":,?':'-R ... - Anota.r los cursos que i!llpartirá el instructor interno, segtm --
CC>JlG~"- · .• ; :•--:;:_:!"8...~:;. de capacitaci6o. .. 

RESPONSABLE E1JR LA lNSTU'UCIO:i.- Anotar el nombre y firma de la persone. que designe 
la instituci6n .. 

rWTA: La :iutorizoci6n para impartir capacittací6n., tendrá vigencia uo.icamente en el
periodo que .01Uar.ca el plan de capaci taci6n registrado por la Comisi6n Nacional Ban
caria y Je ::_ •• ,..:.=oF;. 
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I !~CTl 'L'L:;~tu::c:;; S- WSTRüCIOREa EX'I'f,R:iOS.- Entiéndase· por institúci6n y/o. instructor 
~i~~~i~~t~n:· ~rsc:;t, rt~lc~ o ::oral que !ies~-gne ·-10. empres~ pare.: impart~~ _cu.r~os de 

ALTA Y. !?AJA.- Usese- p!ira u1~ soto de ·l-stos dos rines· seg-ún sea el caso de ln soli_ 
ci.t1:.J. 

ALTA.- Cu~ndo su trate de un instructor externo que notifica .la. Instituci6n a la
Comiai6n Nucioo.al Bancaria y de Seguros por primera .vez. 

BA-~1 .• - CuMdo se deja de reco~ocer al Instructor Externo por que asi convenga a -
ln t..:::lpres3. 

tr.:!1.t:RO :·E R'EGtSTRO C:-.'BS.- No se llene.- El mÍ:Qero será asignado por la Comisi6n -
Nacio..-.·~l tn:.·:::riu y de Segi.iros. 

CURSOS A lMP.r..RrIR .- Anotar los cursos que el Inst!'"Uctor Externo va a impartir a
las emplendos de esa Insti"t1.lc.i6n. 
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lN5TRUCT1VIJ 1'AH.A cJ.. 1.LENWQ.D& LA FO.IU'\A CNBS-07 

llt;RSOffAL 1..UL H.~ClDlO CAPAClTAClON 

HURAS-HOHBRt-CAl'AClTi.ClON. - Anotar ltl cantidad que r .. utta de culllplicar el número de 
partlcipantea en el cur~o por les horu de durec1Ón del 1nla1110. 

Pt.RlODO EH o..UE ~E: lHPARTlO. - Anotar la fecha en que inició el cu.no y •1· d!a en que -
fln•Uaó. 

ttORARlO ... Anótese 1 a hora dt' inicio y tera1nactón del cuno. 

HOt\BtlE Y NUHtH.O OtL CUK~O .:;t;GUN !>& ANOTO t:N LAS t'OKMAS CHBS-Ol y 04. - De acuerdo a lo 
reportado en 11u proqrua, espm:t.Ucar cullll ea el ..;urao que ae inpartió tape9ar1e .i -
programa pr•a•ntado l. 

DUKACION E::.Tlf'\AOA. - Motar cual •ra •u duracibn pro~ramada •ei¡Ü.n 1u plan. 

OUHACION Rt:.Al. .... Anotar cuantas hora• efectivas •• ocuparon. 

COLUKHA.S • - ta requisito indhpcnaable que a cada uno de loa participante• •• le deter
•ine a q1.1• QC"upo ocupac1ona1. pertenece, nombre del miall'IO, el puesto que ocupa, •U ra91•
tro f•deral de causantes, y se especifique si acreditó o no el curio, cru:.ando 1& colu:a
na re•pect1va. (Ai 1-CreditÓ y N.A. No Acreditó). 

FlRt:A.S 

POR 1..1' lNSTlTUCION AHvTAR. - &l nol!'bre y la firma del funcionario responsable que h•Y• 
sido doi!aiqnado por la institución para tale• fl..nea. 

INSTRUCTOR; Motu noelbr•, fiC111• y número de re91stro ot~r9ado por la Co11.ia1Ón Nacional 
Bancflrle y d• saquroa d•l 119ente capacitador que i•partio el curao (para lo• ai;ient•• -
auxiliare•, d•barán anotar au raz.6n social, req1stro federal de contribuyent•• ••quido 
de la deno•in•clón d• •9ente auxiliar). 

~~!~=~~~o~x~~::~~1~.;!~T~u:~~~l.~1'=~o::~T:~~!':E~~=;r~ ~~;:~i~~~ u;• .:x;1&:. tipo de -
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COMISION NACIONAL BANCARIA V Dt; SEGUROS 
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INSTitUCCICNl::S PARA !.L LLCN;.o:> Ot; L.A Ll...Tf. uL CuN::>TANCU.S u~: 11 .... nl~IUAD~S LASORA;..ts 

( fORHA CNJ!S-OB-.\ } 

INSTITUCION.-

Anotar el noinbre completo de la 1nst1tuc1Ón c;ue expide le lli:;o:.a, e:,.pf:'c!.iic.mdo 

el Re91stro federal de Conlr1buyente:;. que le haya uignodo le ~ccrc:~~r!.a de it<?.cicndo. y 

Crédito PÓbllco. 

CALL¡;, NUl";t.i\O txri:RNO, WJML'-10 H/",'E:RNO, E!i'ilD.'iC Fl:D&RATil/A, CIUDAD.

Anotar loG i..!atos 9enerales de la instltución. 

GIRO O& LA IUST17UCiull Y OkG,1..1>!1.1.CIO!l .. -

Anotar si se trata de uno institución de crédito (ba.ncol :=Últiple, depÓsito, etc.>; 

al•• trata de or9ani~4clón aux1:1.1r (4lziucer . .:ioora, unión de crl:dito, etc.J; si .se trata de 

in•tituclón de se~uroa lvidll, o .... ños, etc.l u otro giro lafia..'1%adora, etc.). 

NUMERO OE: REGISTRO t.~• !..A COHISlON NACIONAL. BA:.c;.al,I, y o~ :..t:üURO~ OtL PLAU DL CAl'ACITACION 

DE LA IHSTITUC!OH.-

Anotar el núcero de registro del plc.n de capacitación as19nado por la Coiniaión -

Nacional Bancaria y de Seguros. 

PECHA EH OUE SE t:Xl-IOE: LA L!!.'l.'1..-

Anotar el dia 1 el mes y d al'lo en que se expide la lista. 

l'IOKBR[: DEL E.Hf-Ll:AOO.-

Anotar el o los nocibres de los eiapleados a loe que se les otorgó constancias de -

Habilidades L&bOrales, especificando aua Re91stros. Federales de Contribuyentes que lea hoya 

ad9oado la Secretoria de Hacienda y Crédito Público. 

PUt:STO ACTU"1..-

Anota.r el o lo• nombres de loa puestos GUe ocupan actuah1ente los e111pleadoa. 

CAPACITAOO PARA &L pm:sTO DE.-

Motar el o los noi:ibres de los puestos a GUe se refieren la• constancias. 
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lNST1WCTl VO PA~A t.L LLENADO Dt 1.A FORMA CNBS-14 

Rt:l..ATlVO A LA t.Jt..CUCIOf\I Dtt. PLAN O& CAPAClTAClON. 

P&KIODO. - Mot11r cual•• son lH fecha• de lnlclo y tenainaclón. del período al qua coaprende 
este lnforw11. 

lNSTlTUClON Y OOK1C1LlO. - E.atoa dato• aerán iqualea a loa preatmtados en le fone OfBS-01. 
¡ 

CoLUKHA:i. -

HVHt:H.O et. l.Hl'l..E.AbOS. - De ceda 9C\lpo ocupec:lnnal. MÓtei;e el total da ~lHdoa, por 9r'1po -
ocupacional con que cuenta la lnstltución .. 51 esto• no c;olneiden con lo• pnaeotadoa •n su -
progr .. a, hacer la aodlUcaciÓn del CHO a trevéa di! la foraa OtaS-02. 

CAPACITAOOS .... Anotar el núaro de e•pleedoa, que durante d parÍodo aeftala4o, llevaron y -
•probaron un proqra•• de actlvldadea de eneeftanJ>.a-aprendizaJa relat1Yaa a un puaato eapecif!, 
co de traba jo. 

H\JHt;RD DE CUlt.505 Y/O tVt:HTOS IHPARTIOOS. - Anoter el total de curaos 1.apartido• por cad• - -
9rupo ocupacional del pec!Ddo establecido. 

NUHEKO CE PART1ClPAHTE.5 ... LOS CV.t..505 lHPARTlOOS .. - Anot&r el total da Hht«lt•• a lo• curaos 
i•partldoe, 

NUMl:RO DE HOlll.AS UTILIZADAS DI LOS CUR!:»OS IMPARTIDOS. - Anotar •l total de horaa que se ut111 
z.aron en loe cuc•o• aep.ciflcando cuantas corraaponden dentro de la jornada de tcabajo y - ': 
cuantH tuara de é•t•-

POil.CEHT,\JE DE AVi\HCt: t.H L-' E.JtcUC1oN ... Anotar el porcentaje de avance qua han alc#lzado ha.a 
ta la fecha de pre•entftclón da eate 1nfocme eape-clflcandoi -

a) Porcentaje de lo• curao• proqc#ladoa. - ;.a obtiene ll\.lltiplicondo el nÍm•ro da C\lt'aoe iie
partldoa por 100 y de d1v1d1r P&te ceaultado entre •l total da cucaoa prg.qraa~• {en eat• -
caso, a6lo deben contar11e. un• ve: loa curso• que se repitieron). 

bl For-centaje de e•pleadoa poc cada Qrupo ocupaclonal1 1Nltipl 'cAr •l nú.ero de partic1pan
tee por 100 tal un e•pleado .. 1atlÓ a 2 o •á• curaos se deberá contar una aola yez) y el - -
C'eaultado dlvldlrlo en t. re el núaero total de ••pl•adoa. a capacitar, eel\alado en l• focwa - -
CNBS-02. 



IOMHIOlUl•,111UttOll 

OC.IC .. lD 

!""""""'-

CNSS ·U A 

CQMISIOH hA.CIQNAL BlJtCIJ\IA 't Ol SEGUllOS 
OIRECCIOM o[ lSUIHOS LA80R,t,t.(5 

CA.LCULO DE US HORAS · HOMBRE • CAPACITACION 

""" "llDCID FJ.UI llUC.l 

OUU.tUJIC 11ll CUIUO 

11GllS "llDMHl-t.t."ttlUClal 

A l 1 



1N.1T!IUCClONES l'AM EL LLE:N,\IJo DE. LA FORMA CNBS-1.4 Ir. 

PMA U. CALC\Jt.O CIC t.~ HORAS-HOMBRE C..._PAClTlrr.CIOH ... 

INSTlTUClOH Y SU-~HICILlO- .- Motnr estos d11to1 igual que co1110 se presentaron .n la forna -
CliBS-01. 

FE.CHA Y r¡;ittODO.- t:st.os d11tos deben co!..ncidir con 101 de la fonH crrn.s-14. 

· GHUl-0 ocur~CION~.- Eai>ocif1car a cual de •stos correaponde este cálculo. 

NOM.tiRE DEL CURSO.- Anotar todos los cursos b1partido11 a empleado• por grupo ocupacional, dur~ 
ta este rer!odo. 

oURAClON ou. CU!l.SO.- Anótese el n.j,11\eto de horas efectivu de du.rac16n de cada uno de los CW"
so:s. 

FAKTIClFANTES.- Deberá anotar!e '"1 n.Smero de asbtentc.:. a. i..,,. ,.;ursas. 

NOTA.- l'ara el chculo de las horas-hoiiibre-eapacite.ción deberá 11ultiplicarae la d,uración del .. 
Cü'r'i'O por el número de part1.c1plU'ttu y oatos totales parcialH, sW!larlos al final. _ 



FORMATOS PROPUESTOS EN EL AREA DE CAPACITACION 

PARA AGILIZAR LA FUNCION ADMINISTRATIVA 

ANEXO ; 2 

228 



" ' 

~ -·: -,: .. :,· , 

r<::."'~E CEi.. ?t.:íSTO: ------~----.,,.,----,' ._·";-:-<._··_, _ _,"'·'_-,,_. _.:i_}-'-:~·'-· _~ .. _·:._,._,-'~·,_:~_''·
USIC,l':IOt•: üi:P,t,RJ,w;:·.To: -------- .~.'.!!,~~~~;~"'.;'..::,_·'-' --'-;~·_, --
PUt:rn:. .\~ CUE FIEPORTA.i ------'-----'--'----'--"'--'-'-'--'--'-'-'-
P;.;t!.T05 'J'.!! 1.E REPORTA'.: ---------,-,----,----'----'-'-
,~· O! D(ft:l°..li'j QUE ~ESE"f'Ef'°"N ESTE PUESTO: ---

(lP(RIF~ICl.1.5 PREVIAS llECESARl;.S 

FlJHCIOffES PRHtCIP~lES 

RESPOf6A81LIDADE5 OEL Pll!.STO 

'UIBI~~: ------------------------
OC SIA'f.R\'ISION: -----

EN COlilACTOS1 -----------------------

CUALES $0!1 LOS TRA."11 TES l PROCESOS DEL P•JESTO 

Í' 
1 



R f O U 1 .ERE : 

~ 

OUf TIPO OE llUCIATIVA REOUIERE1 -----,.---,.--'--'-:----...,.--".,.,.

QUE ACTITUD O(BE TENER:------,-...,..-------------- , 

QUE CRITERIO:-----------'------,---'---'--'--"-
:~E~~ CREATIVIDAD~ -----'----'-'-,------'---'----""-'-'-

PRECISIDN EH LAS TAREAS: -----''---'-'-----'----'--'---'-

CALIDAD EN EL TRABAJO: --------'------'----'---'--'---.;__;.= 

OBSERVACIO,NES' 

· .. - ... ,· 



FORMATO i 1 CUADRO ANALITICO DE REQUERIMIENTOS POR PUESTO 

DEPARTAMEl'ITO O SUCURSAL - - --COORDINACION: ------- 11·.t"l\A .. 

ARE.A DE CONOCIMIENTOS A e a H M N A O o PUESTOS 

l=========~*=l==l==>=-l==!.==6..!==l==l==>=<==l==l==P= ~ -= ... = ;==--·~.-.-:---='-::-..::--==..-.-.:: 
1 

J---------t--+---f-+---J.-f--!--1--1--1-+---J.--!--+-t--- - f.-- - - ~ ---.. --" ------

' 
1----------i-+--l-+---l--.l.--l..-:L-_¡___¡_.¡__¡__.¡___¡.._1--+-l---t--I'--~-- ------~ 

¡---------t--+--11---1--1-+---l--l----+---ll---l--1--l--+-·!--l---•--+--t·-+----·----'--I 

J---------+--+---l-+--l--l--+-l----l---l--l---l---l--+-f--+-~-e---!--+-,1-----

----·.· 
f--:---'---.-~.~ •. ,---l-+-+--l--+-1-1--.l---l--l--l--+-l~l---l--+--+--l--l-1--1--------~ 

__ r-_-•. --.--... -~:-:~----ll--+--J.-.J--J.-¡._._¡___J_..J--J.-+--+-¡._.-1--l--+--l-4-·- 9 --·---~-,..----... 

• .. · · .•. ·. --~,;·-···----··---
:t---"-,-.,.,~~~-i-+-+--l--l--l--;l--.l---l-+--l--l--1-1---l--...J---+--+-1--'~l--------- ----C-

11 
1--,, ·e_-'..'-.;}-.• -" .•. -•. --..-+---J.--1---l--.1---l..-<L-J.._-l--1--1.---l--t--r-+--t--1--t--I- - ·-;;- -- - -------J 

.·.·•r.----1"".-.-_.,.-.-_---l-+--+-+-+-1--+-1-+--+-+-+-1--+--1-+-1-- - - ·13·-------

. :··--:'·••>" ·--•-->-+----·----~ 
14 -----

r-·'.,.-.,.-.,.-------J-+--+-+-+-l--+--+-+--+-+-+-l--+--1-+-+--+--+-l'" 
17 

. 

HOMBRE Y FIRMA DEL RESf'ONSASl.E DE 
CAPACllACIOff Y DDAAAOU.O 

18 

19 

Anotar áreas de conocimí<'ntos y lo'i puestos 

que requieren cada una de éstas 



FECHA 

1 
Allt10UlOAO lN U PUUTO 1 

EVENTO O AAEA 
DE 

CONOCIMIENTO 

CAPACITACION Y DESARROLLO FORM,,TO ;; 2 

C:llESflONAAIO ?1\fü\ LA DETECCION DE NECESIDADES 

NOMBRE Y No. DEL EMPlEADO 

1 
PUESTO 

DEPARTAMENTO COOROINACION 

1 
NOMBRE Y PUESTO DEL JEFE lNMEOlATO 

1 
T!L:MPO DE SUPERVIS10N AL EM?LEAUO --

LO REQUIERE 
SU PUESTO. 

TIENE USTED CONOCI· SOBRE LOS EVENTOS O ESTA CAt'ACIMC10N LA 
MIENTOS EN ESTE EVEH· AREAS DE CONOCIMIEN· REQUIERE PARA 
TO O AAEA TOS, CREE USTED NECESI· 

l:H QUE TIEMPO 
R[QUIERE LA• 
CAPACITACl!JN 

!-~-~-~--+-~------1--'::.':::R_;Cc:AP..::AC:CCl:;:TA::C::IOC:N __ ¡ _______ -J.-------·-----·-·--·-

:l o 
4 

f•.lllliMrsn o~ ;l 1 c. '· 1 o. 
- () 

3
i P. 1.i 1: ~l .. V\ 

1-------+-'"--l--='-i--=~--"--+--=--+-'2,__+-',___l--',_¡.._::;¡~__,,_¡ _ __,,fl__¡__,, __ .'.lsico m~~K,'t · rP&ws- __________ _ 

J------'+-t--l---+--+---1--t----i----+--+---+--J-.¡___ _ _¡____j_=J_-·=-:~ -
1: Empleado 
2: Jefe lnmed, ~ ~ ~ o 

4 
~ z 

¡------+~r---t-+-+---t-+-+--l--+-+-l---l--+---l----l--- .. -·-·----
f-----1----l---f--+--+--1---1---1--+--.J---J.-_j.._ _ _j_ __ .¡__~.-l.-------- -

f------___:.\---'!--l!--l---f--l---1---1---1---l---L.--1--L--1_ ·--'---•--------------
f---1--l----+--+--+-+--+--1----l--1----l---l---1---1----1---------------

¡-------l---1!--l--f--t--+--+-+--!---l---L.--1----1----1.--J ____ ---------·--

¡-----~-..,.t---i--i~---1--t--+--+--l---l--+--+--.J---.J-----J.--+---~-·-~ 

1-------+f-_----!+--_---++ _-_-_ -""+-f-_-_--!+--_---+l-_-_-_j-t_-_-_-..¡+ _-_-_-.¡.l-. _----1-l--_-__ _¡.¡_ ___ -_J~---__ _¡_¡ ___ - _-__ j.L _-::_::::::·t1 ::::::::::::t::::::=~-·-___ -_-___ _ 
f---1--l----+-+--+-+--+--1-----l--1---1--l---!---l-l-.J--_______ _ 

NOMBRE Y F\FUU. DEL RESPONSABLE DE 
CAPACITACIOH V DESARROLLO 

1 



FORMA NO. l 

CONCENTRADO _POR DEPARTAMENTO DE LA D.N.C. , 

~·:.: ::-: ;: .. .:.. _·; :.: . 

' EVENTOS O .&REAS 

DE CONOCIM1Emo· 

', ., PRIORIDAD 

1 
-· 1 

-._ i 
-_-._- _-_-. i 

1 
,._ ~ :-· - 1 • 

:· 
-.. --

--
-·-

. 

. 

'-· 

-__ .: .. 
-_ 

. - ,· .. . --
--

·_' . 

---.-
--

- --

NiiwBRE y 1=1AWA DEL RESPONSA"Lf oE 
CAPACl'TACIO!'f Y OE5AAAOi..LO 

i 

1 

1 

::<!.:-:.::·:.~t~·.::,·-:. :r::11r-:s . .:.:. -----

f.'OTIVO 

- TC7.!.~ :J~ CU!::>JIO:;.;mos 
. F.E-::.L':S!7.;xs 

TOTAL oe SOLICITANTES 

. 
-._: 

•· 
. 

... --

-.-

-

1 

~ . 

--

1-



CONTROL INDIVIDUAL POR EMPLEADO 

NOMBRE DEL EMPLEADO 

FORMATO # 4 

PUESTO _________ ANT!GUEDAD_-,-,--,--,..---

GERENCIA O DEPARTAMENTO ____________ ~--

F. l. R. F. C._,..------,-

EVENTO SOLICITADO. OBSERVAC 1 ONES 



PLAN DE CAPACITACION 

::!E~IJ:. ----~~ __ _ 

Cí,:~R!)Jf;;.·::~_,:. ----- ~--·· 

N0"4BRE DEL EVENTO 

NOMBRE Y FIRMA DE RESPONSABLE DE 
CAPACITACION Y DESARROLLO 

::.-.:~.-. -------
. : :._: .. :-: ;._:.:E.::T':· e, :;:::·'.J?.s.:..:. ----·------

PUESTOS A LOS QUE VA QtFUGIDO Uo. SOt.. 

NOMBRE Y FIR'-tA DEL JEFE DEL OEPTO. 
EHCUESTAOO 



PRESUPUESTO DE CAPACITACION INTERNA 

BIENIO ------

CCORDINl1CION --------

COtl INSTRUCTOR INTERNO CON INSTRUCTOR EXTERNO 

fOR~A No. 6 

fH'JIA ____ ··---

., 
' 



FORMANo. T 

PRESUPUESTO DE CAPAC!TAC!ON EXTERNA 

BIEMIO i·H"ll•\ 

Ct-<Jillil!iAClüN --------- IJEJ'i'\ill AMHHt) 1) :-llli ·1:11::,~: 

COSTO No. PAAT. NOWBA! DEL EVENTO 
NOMBRE DE LA EMPRESA EN OONOt: 

SE LLEVARA A CABO LA CAPACITACION 

TOTAL DE EVENTOS TOTAL PART, ' COSTO TOTAL 

} 



CONSOLIDADO DEL PRESUPUESTO DE CAPACITACION 

BIENIO------
FECHA _____ e __ _ 

.FUNCION 

CAPACITACION CON 
INSTRUCTOA!S 
INTERNOS 

CAPACITACION CON 
INSTRUCTORES 
EXTERNOS 

CAPACITACION 
EXT!RHA 

ELABORO 

----------CAPACITACION Y DESARROLLO 

TOTAL NUMERO 

º' EVENTOS 

Yo. Bo. AUTORIZO 

OIAECCION GENERAL 

FORMA No. I 



t.U!U. .. DE_ REC'.?U.ZO , _,;~. 

::J=========.-;::::;-;:===;-;==;-;:=~ 
~I NOMBRE l[OElfi:JB 
D~B=1 ==10000 
DE:al IDDDD 
DEJI IDDDD 
DE:al IDDDD 
1 ACit.IACI01f 

~ 1 DESIACADA 

~ 1 SAIISFACJUR1A 

rJI MEDUMA 

tASUS DE R.EDIPWO 

~"UMERO DE H.ES!S EN 
Ql1E: EStw LISIO -
PAR.A U ffiVlLIZACION, 
l!ICLlTYEHOO SU ENTRE· 
NA.'il.EHTO EH EL PUES• 
ro • 

DEn!.,CtON~ Es el lnstrlQento dd.mlnhtr'1tfvo l'fl el c:ud se reglstu l:r, probable proyec:clón del personal, de 
acuerdo a sus cariicterfotfc11 y n lds nu:e1td<1de1 de crf'clmtento de la tllljllt·s• • 

INSIRUCCIONES:Al requlsft.u uu fon14 1~ rog.mo, ut'1izar un criterio objetlvo y constJeur lo siguiente ~ 
- Para ue¡urar su c:onf!dencl.alldad, ~•t• Cor.1a deberAi ser requhlt<1da 1 lllllllo con letra de 110l· 
de r • tinta por la persona responuble di:' ~labor.ar lu Tablas de reemplaro • 
• Sf.' el•bclr.trJ la t•bla de ree::pJazo por uda Area de la Ellpreu • 
- los c•ndfllato1 deber.in rl!unlr las cauc:terhclc.u que requiere cad4 puesto, se eilgirJn 
l.u peraonu que sun 101 reem;il11Jo1 i;Js adecuados p.Jrii cubrirlos • 



NOMBRE DEL C1JRSO: ---'-~-.,-";':---'"'.--::-"'.""'.':-=:-:=;-:c--"'.""'"--:--::c:-:---
OBJETlVO: 

FECHA: 

NOMBRE DEL INSTRUCTOR: -----'-'.,.:-_;_..;_'-"'"-'-='-~:-:-'----'---

1:10N01WUOS : ------...,.------,.,.-----,,;";,, 

T E M A 1 l O 



FORMATO PARA GUIA DE INSTRUCCION 

NOMBRE DEL INSTRUCTOR N'. DE SESIONES 
FECHA EN QUE DA INICIO EL CURSO FECHA DE TERMIN~A~C~l~O~N~------
~~.Ji;.~;ALiiElfg~~ INSTITUCION EN QUE SE IMPARTE ____________ _ 

-BRE DEL CURSO O EVENTO 
SESION Nª.____ tiº. ÓE PARTICIPANTES _____ illGAR ________ _ 

OBJETIVO GENERAL : 

TEMA T~OIDACTIC. llATERIAL DIDÁCT TIEMPO OBSERVACION'~ 



EVALUACIOll DEL INSTRUCTOR. 

CURSO O S!MlHAlllO 

f!CHA 1 ----------- NOK5RE DEL INSTRUCTOR -------------

EXCELENTE 

DE LOS SIGUlEh'TES CONCEPTOS A."iOTE EN El.. ESPACIO DE U DERECHA U. CALlftCAClON QUE CREA COSVE
NlEt.'TE, DE ACUERDO A LAS CARACTERISTICAS DEL INSTRUCTOR Y CON RASE A U. SlCCIENTE ESCALA - -
( ANOTE EL !IUMERO ) 

SIEN REGULAR "" 
TI! ' 

-, 

CONOCIMIENTOS 1 lWUl.lDADES ACTlTUDES 1 

··- EL OOHlNIO DEL TE.'i.A FUE -1 H.- LOS TEMAR105 UTlLlZADOS FUERON -- N,- EL UITERES POR EL APREN-
DI.ZA.JE DEL GRUPO 

··- LA ESPECIFlC.ClON DE LOS 1 t.- SABE IM?ROVISAR CUAhDO SE RE- o.- U. ACTl TUD KAC lA EL 
Oa.JETIYOS __ QUIERE -- CRUPO FUE 

c.- LAS T!.CNlCAS DE ENS!- J.- CAPACIDAD PARA ORCA."ilZAR -- P.- U. PUNTUALIDAD DEL lNS-
itANt.A FUERON TRUCTOR FUE 

D.- LOS t.JOOLOS UTILlZAOOS ··- SU TOtiO DE \'OZ. FUE -- Q,- COHO FUE EL ENTUSIASHO 
'f\JERON -- QUE HOSTRO 

··- EL VOC.UULAR.10 UTILlUDO L.--- LA SECUENCIA CON QUE PRESEN- R.- RESPONSABILIDAD ANTE 
TO LOS TEMAS -- EL GRUPO 

r.- LA PROFUNDIDAD EN EL LL.- FAVOREClO LA lNTECRAClON Y s.- FAVORECIO UN CLIMA DE 
MANEJO DE TEMAS -- PARTICIPACION -- RESPONSAS l LID AD 

G.- LAS AYUDAS VISUALES H.- EL CO:itROL DEL TlEHi'O LO T.- RESUELVE LOS PROBLEMAS 
FUEROS -- CONSIDERA -- DEL GRUPO 

--
--
--
--
--
--
--

1 - SWDDCUS-YIXllDUll_DS _____ ___.I 



EV ALUAC 1 OH DEL CURSO 

CURSO O SEMINARIO FECHA 

DISDDCCU.S : 
DE LOS SIGUIENTES CONCEPTOS Cíl.l!CE CON UNA ttX" EL QUI:: CONSlDEkE HAS ADECUADO, DE ACUERDO A LAS 
CARACTERISTICAS DEL CURSO O SE."!ISARIO, 

l. LA APLICACION DE LOS CONOCIMIENTOS ADQUI-
AMPLIA PARCIAL LIMITADA 

RIDOS AL TRABAJO, LA CONSIDERO 

2. U. INFORHACION SIRVIO PARA ADQUIRIR CONOCIMIE!ITOS ACTUALIZAR UlNECESARIA 

3. LOS OBJETIVOS SE ALCA.'iZARON EN FORMA RECULAR INSUflCIESTE 

4. EN QUE FORMA SE CLlU'LIO f.L TEMARIO COMPLETA CASI COMPLETA rncm1rLETA 

5. COMO CONSIDEP.A LA OURACION DEL EVE:;TO SUFICIENTE LlHlTADO DEHA.SlADO 

.. EN QUE PLAZO PODRA?l APLICARSE LOS CONOCI- lh'MEDIATAHENTF. MEDIO PLAZO LARGO PLAZO 
HIENTOS ADQUIRIDOS AL TRABAJO 

'· CUAL CONSIDERA QUE FUE SU APROVECHAMIENTO ASIMILO TODOS LOS ASIMILO ALGUNOS NO APRENílJO 
EH EL CURSO TF .. 'iAS TEMAS NADA 

.. EL MATERIAL ESCRITO FUE UTIL REGULAR POCO UTll. 

9. COHO CONSIDERA LA ORGANIZACION Y COORDINA-
EXCELENTE RECULAR Df.FICIE~m: 

CION DEL EVENTO 

10. LA INTECRACION Y DINAHICA DEL GRUPO BUENA REGULAR DEi'IClENTE 

~OS Y SDCDDCUS 
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